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de la Constitución Política de Colombia 

Nº 125 

Título: PROYECTO REFORMA GENERAL 

Autor: FERNANDO CARRILLO FLOREZ 

EL PUEBLO DE COLOMBIA, reunido 
en Asamblea Nacional con el propósito de 
garantizar los fundamentos de la convi­
vencia armónica en democracia particl­
pativa, Insplrado en los prtnclplos de la 
dignidad humana, reverente ante Dios y 
respetuoso ante los otros pueblos de la 
tierra, se otorga la presente 

CONSTITUCION POLlTICA 
DECOLOMBIA 

TITULO 
De 101 princlplol fundamentales 

Articulo,· La República de Colombia 
es un Estado Social de Derecho, Soberano e 
Independiente, organizado conforme a un 
régimen democrático, que reconoce la 
unidad nacional y la descentralización, 
como mecanismo para asegurar el autó­
nome e Integrado desarrollo de las enti­
dades terrttortales, 

Articulo.- La forma política que adopta el 
pueblo colombiano es la democracia de la 
participación. 

Articulo.- La Soberanía de la Nación 
reside en el pueblo. De él emanan los po­
deres públicos, y la ejerce directamente, 
según los procedimientos que establecen la 
Constitución y la Ley, e Indirectamente por 
sus representantes. 

Articulo,· Prtnclplos básicos de la or­
ganización y funcionamiento del Estado: 

1 ° El Estado es la organización de que se 
dota el pueblo para el ejercicio de la Sobe­
ranía y para la realización de la voluntad 
general. El fin supremo del Estado, y en 
consecuencia su prtmera obligación , es la 
garantia, la custodia y la protección de los 
derechos de la persona humana. 

2° Los poderes públJcos tienen la obli­
gación de promover las condiciones para 
que la libertad y la Igualdad de los Indivi­
duos y de los grupos en que se Integran 
sean reales y efectivas, de remover los 
obstáculos que impiden o dificultan su 
plenitud, y de facilitar la participación de 
todos los ciudadanos en 1.. vida polltica, 
económica, social y cultural de la Nación. 

3° La leyes la expresión de la voluntad 
general, Todos los ciudadanos tienen de­
recho a concumr a su formación, direc­
tamente o por medio de sus representantes 

4 ° La fuerza pública es Instituida para la 
salvaguarda de la Soberanla, de la Inte­
gridad del terrttorto, del orden constitu­
cional, de los derechos de los Individuos y 
de los grupos que Inte~ la Nación co-

lomblana, y de los extranjeros que residen 
o transitan por el terrttorto de la República. 

5° Para que el Estado pueda cumplir con 
sus obligaciones, garantizar y fomentar el 
disfrute de los derechos de los individuos y 
de los grupos, y el desarrollo Integral de las 
personas, es necesarta la contr1buclón de 
todos en la medida de sus poslblltdades. 
Esta debe ser progresiva e Inspirarse en los 
. prtnclplos de la equidad, la solidaridad y la 
Justicia dlstr1butlva. 

6° Los ciudadanos, directamente o por 
medio de sus representantes, tienen de­
recho a consentir libremente y, para ello, a 
constatar la necesidad, la destinación y el 
empleo de las contr1buclones públicas, y a 
pedir cuentas a los agentes del Estado sobre 
su administración. 

7 ° Los partidos politlcos expresan el 
pluralismo político, concurren a la forma­
ción y manifestación de la voluntad popular 
y son Instrumentos fundamentales para la 
realización de la democracia particlpativa. 
Su creación y el ejercicio de su actividad 
son libres dentro del respeto a la Consti­
tución y la Ley. Su estructura Interna y 
funcionamiento deberán ser democráticos. 

8° El Estado organizará sus relaciones 
con las entidades terrttortales con base en 
los prtnclplos de solidaridad y subsldtartdad 
consagrados en la Constitución, sin In­
tervenir en los asuntos de su competencia, 
salvo en los casos en que las admlnJstra­
clones o las comunidades locales acudieren 
a él Invocando dichos prtnclplos. Además, 
el Estado velará por el establecimiento de 
un equlllbrto demográfico, económico, 
. social y cultural adecuado y justo entre las 
diversas partes del terrttorto. 

9° El Estado es laico, no profesa ni tiene 
por oficial o estatal a relJglón alguna y les 
reconoce y garantiza a todas la Igualdad de 
los derechos consagrados en esta Consti­
tución. Dentro de UD régimen de separación 
e Independencía reconoce a la tradición 
católica como elemento importante de la 
unidad nacional, del orden moral y social y 
de la formación hlstórtca y cultural de Ca­
lombla. 

TITULO 

De 101 Derechol y Garant1u Fun· 
damentales y de 101 Deberel y Re .. 
poDubWdades del Eltado y 101 Par· 
t1cularel, 

CAPITULO 

De los Derechos hJldamentalel 

Articulo.· La presente Constitución 
garantiza expresa y solemnemente a todos 
los colombianos y a los residentes en el 
terrttorto de la República, los siguientes 
derechos fundamentales del individuo, los 
cuales no podrán suspenderse ni .llmItarse, 
salvo en los casos y con las condiciones que 
ella misma establece. 

Estos derechos fundamentales son: 
1 ° El derecho a nacer, y el de las madres 

a ser asistidas durante el embarazo y a dar 
a luz en condiciones seguras y dignas. 

2 ° El derecho de las personas a la vicia. a 
la integridad fislca y moral y a no ser so­
metidas por razón alguna a torturas o a 
penas Inhumanas o degradantes. 

El legislador no podrá Imponer en ningún 
caso la pena capital . 

3° El derecho al honor, a la Intlmldad 
personal y famUlar, a la propia Imagen, a la 
prtvacldad y al desarrollo de su persona­
lidad, 

4 ° El derecho al trabajo, a la estabilidad 
laboral y a la promoción a través del 
mismo. 

5 ° El derecho a una remuneración por el 
trabajo, suficiente para satisfacer las ne­
cesidades básicas del trabajador y de su 
famUla, sin que en ningún caso pueda 
hacerse dlscrtmlnaclón por razón de sexo. 
raza o condición social. 

6 ° El derecho de los niños y de los ado­
lescentes menores de 16 alIos a no trabajar 
y a dedicarse a su formación fislca, inte­
lectual y cultural . 

7° El derecho de la juventud a gozar de 
una especial atención por parte del Estado. 

Constituye una obligación del Estado 
promover todas las formas de participación 
efectivas de la juventud en la vida soclal, 
política y cultural del pats. 

Se garantizan y promueven las asocia­
ciones Juveniles, El legislador regulará lo 
pertinente a las formas de participación de 
la juventud en todas las Instancias con­
sultivas y de decisión. 

8° La libertad de residencia y de circu­
lación por todo el terrttorto nacional as! 
como de entrar y saltr lJbremente de él. 

9° El derecho a una vivienda digna Y 
adecuada a las necesidades personales y de 
la famUla, y a la InviolabUJdad del domlcUJo. 

10° El derecho a los servicios públicos 
esenciales. El Estado garantizará su pret-
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10 de abril de 1991 -tldón en todo el territorio nacional. y la ley 
df/Inllá la forma como serán prestados. con 
eriterlos de racionalidad. eficiencia y 
~d. 

LaS tartlas de los servicios públicos deben 
a1rnder a la capacidad de las personas y ser 
aplicadas con criterios redlstrlbutivos. Para 

..njar dIchas tarifas el legislador promoverá 
las formas de contar con la participación de 
los ciudadanos. 

11. El derecho a la recreación. al espar· 
cimiento. al disfrute del espacio público. y 
al desarrollo de las capacidades fislcas. 
intelectuales y artisticas. 

12. El derecho de los disminuidos fislcos. 
sensoriales y siquicos a la atención y 
educación adecuadas. al trabajo en la 
medJda de sus capacidades. a una pensión 
dlgna si se encuentran en Incapacidad 
parcial o absoluta para trabajar. y a los 
mismos derechos que otorga la Constitu· 
clón a todos los ciudadanos. 

13. El derecho de la tercera edad al re· 
conocimiento y al respeto de su condición. 
a una pensión digna y al disfrute de las 
condiciones materiales. sociales y cultu· 
rales necesarias para una vida digna. 

14. ~I derecho a una muerte libre y digna. 
al respeto de sus despojos y a decidir sobre 
la destinación que se le dará a sus órganos 
y miembros. 

15. El derecho a la libertad y a la segu· 
rldad. a no ser detenido ni privado de la 
libertad sino en virtud de mandamiento 
escrito de autoridad competente. con las 
formalidades legales y por motivo pre· 
viamente definido en las leyes. 

No obstante. el delincuente cogido in 
fraganti podrá ser aprehendido y llevado 
ante el juez por cualquier persona. Si los 
agentes de la autoridad lo persiguieren. y se 

, refugiare en su propio domicilio. podrán 
penetrar en él para el acto de la aprehen· 
sión: y si se acogiere a domicilio ajeno. 
deberá preceder requerimiento al dueño o 
morador. 

En ningún caso podrá haber detención. 
prisión ni arresto por deudas u obligaciones 
puramente civiles. 

16. El derecho de todo detenido a ser 
informado de inmediato. y de un modo que 
le sea comprensible. de sus derechos y de 
las razones de su detención. de no ser 
obligado a declarar y de ser asistido por un 
abogado en las diligencIas policiales y ju· 
diclales. en los términos que la ley esta· 
blezca. 

17. El derecho de toda persona a ser 
juzgado por un juez ordinario predeter· 
minado por la ley. a la defensa y a la asis· 
tencla de un abogado. a ser Informado de la 
acusación formulada contra él. a un proceso 
público sin dilacIones indebidas y con todas 
las garanttas. a utilizar los medios de 
prueba pertinentes para su defensa. o DO 
declarar contra si mismo. a no confesarse 
culpable. a la presunción de Inocencia. y a 
ser asistido por el Estado cuando probare 
insuficiencia de recursos para litigar. 

Nadie. ni aun en tiempo de guerra. podrá 
ser juzgado sino conforme a las leyes 
preeXistentes al acto que se Imputa. ante 

tribunal competente. y observando la 
PlenitUd de las formas propias de cada 

, julcio. 
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La anterior disposición no obsta para que 
puedan castigar. sin Juicio previo. en los 
casos y dentro de los precisos términos que 
señala la ley: 

al Los funcionarios que ejercen autoridad 
y Jurisdicción. los cuales podrán penar con 
multas o arrestos a cualquiera que los in· 
jurie o les falte al respeto en el acto en que 
estén desempeñando las funciones de su 
cargo. 

bl Los jefes militares. los cuales podrán 
Imponer penas In continenti. para contener 
una Insubordinación o motín militar o para 
mantener el orden hallándose en frente del 
enemigo. 

cl Los capitanes de buque. que tienen. no 
estando en puerto. la misma facultad para 
reprimir delitos cometidos a bordo. 

En materia criminal. la ley permisiva o 
favorable. cuando sea posterior. se aplicará 
de preferencia a la restrictiva o desfavo· 
rabie. 

18. El derecho de toda persona al acce· 
so expedito a la administración de justicia 
y a solicitar directamente ante la autoridad 
competente la aplicación de la Ley. en de· 
fensa de sus derechos o de los de la co· 
munidad. La Ley establecerá los casos en 
que deba actuar por medio de abogado o a 
través de representante legal. 

19. El derecho a no declarar contra sus 
parientes dentro del cuario grado de con· 
sangulnldad. segundo de afinidad o primero 
civil. o en virtud del secreto profesional. 
este último según los casos que determine 
la ley. 

20. El derecho de los condenados a las 
mismas garantías que reconoce a todos esta 
Constitución. a excepción de las que se 
vean expresamente limitadas por el con· 
tenido del fallo condenatorio. conforme a la 
Ley. En todo caso. tendrán derecho al de· 
sarrollo fisico e intelectual. a un trabajo 
remunerado. a la seguridad social. asi como 
al acceso a la cultura y al desarrollo integral 
de la personalidad. En todo caso. el sentido 
de la pena deberá ser correctivo y no vino 
dicativo. 

21. El derecho a una indemnización a 
cargo del Estado por los daños causados por 
error Judicial o por deficiencias de la ad· 
mlnlstración de justicia. 

22. Se reconoce el derecho a la propiedad 
privada. con las limitaciones y alcances que 
señale la ley. siempre y cuando se ejerza en 
forma racional y de conformidad con los 
parámetros del bien común. 

La propiedad es una función social que 
impUca obligaciones. El ejercicio del de· 
recho de propiedad tendrá en cuenta la 
conservación del medio ambiente y la neo 
cesidad de dar un adecuado uso a los re· 
cursos naturales. 

Para efectos de protección ambiental y de 
uso racional de los recursos naturales. la 
Ley podrá crear formas especiales de 
propiedad. asi como restringir. previa in· 
demnización. el ejercicio de tal derecho. 

Por motivos de utilidad pública o interés 
social defmidos por el legislador podrá 
haber expropiación mediante sentencia 
Judicial y previa compensación. El monto 
de ella se fijará considerando los intereses 
de la comunidad y de los afectados. 

Para los casos de Reforma Agraria o 
Urbana y para la construcción de obras 
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públicas. la expropiación podrá ser decre· 
tada por via administrativa. La Intervención 
Judicial se limitará a la revisión de la 
compensación cuando el afectado considere 
que no ha sido Justa. 

El legislador. por razones de equidad. que 
no serán controvertibles judicialmente . 
podrá determinar los casos en que no haya 
lugar a compensación. mediante el voto 
favorable de la mayoria absoluta de los 
miembros de una y otra Cámara. 

El legislador estimulará gradualmente la 
participación de los trabajadores en la 
propiedad. la administración y las utill· 
dades de las empresas. asi como regular la 
forma de exigirles el cumplimiento de su 
consecuente responsabilidad. 

El Estado promoverá la propiedad soli· 
daria. 

Se protege la propiedad intelectual por el 
tiempo y mediante las formalidades que 
establezca la ley. 

23. El derecho a la propiedad literaria y 
artistica. y a ser transferida durante el 
tiempo de vida del autor y ochenta años 
más . mediante las formalidades que 
prescriba la ley. 

24. El derecho a que la correspondencia 
escrita o de cualquier otra indo le. al igual 
que toda suerte de impresos. escritos o 
documentos confiados a cualquier medio 
licito de transmisión de los mismos. no sea 
Interceptada. confiscada o violada. salvo 
orden previa de autoridad competente y con­
el único objeto de buscar pruebas judiciales 
o prevenir la comisión de delitos. 

25. El derecho a elegir y desempeñar una 
profesión u oficio. El Estado garantiza la 
libertad y el derecho de las personas a es· 
coger el medio licito de generar sus ingresos 
dentro del territorio nacional. En las pre­
fesiones que no requieran titulo unlversi· 
tario. el Estado cumplirá las funciones que 
la ley establezca. 

Las autoridades inspeccionarán las pro· 
fesiones en lo relativo a la ética. la seguri' 
dad. la salubridad y al cumplimiento de sus 
deberes sociales. 

El Estado garantiza el ejercicio de las 
profesiones que requieren titulo profesional. 
La Ley reglamentará las profesiones en su 
funcionamiento. derechos y deberes so· 
ciales. Las tarifas u honorarios deberán 
tener la aprobación del Gobierno a través de 
los órganos del orden nacional corres· 
pondientes a la profesión. 

26. El derecho a la nacionalidad. 
Son nacionales colombianos: 
10 Por nacimiento: 
a. Los naturales de Colombia. con una de 

dos condiciones: que el padre o la madre 
hayan sido naturales o naclor¡¡¡.les colom· 
bianos. o que siendo hijos del extranjeros 
sus padres estuviesen domiciliados en la 
República. 

b. Los hijos de padre o madre colom· 
blanos que se domiciliaren en la República 
y hubiesen nacido en tierra extranjera. 

20 Por adopción: 
a. Los extranjeros que soliciten y ob· 
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tengan carta de naturalización de acuerdo 
con la ley. 

b. Los hIspanoamericanos. españoles y 
brasilefios por nacimiento que. con auto· 
rización del Gobierno y de acuerdo con la 
ley. pidan ser inscritos como colombianos 
ante la municipalidad del lugar donde se 
establecieren. 

Ningún colombiano por nacimiento podrá 
ser privado de su nacionalidad. 

No se perderá la nacionalidad colombiana 
por adquirir carta de naturalización en país 
extranjero. 

27. El derecho a la ciudadania. 
Son ciudadanos los nacionales colom­

bianos mayores de 16 años. 

La ciudadania sólo se pierde cuando se ha 
renunciado a ella. Su ejercicio cesa o se 

suspende en virtud de decisión judicial. en 
los casos que determinen las leyes. 

Los que han renunciado a la ciudadania 
podrán solicitarla de nuevo. A los colom­
bianos por nacimiento nunca les podrá ser 
negada esta solicitud. 

El ejercicio de los derechos politicos podrá 
ser suspendido. en virtud de decisión ju­
dicial. conforme lo determina la ley. 

28. Derechos de los extranjeros. 

Los extranjeros disfrutarán en Colombia 
de los mismos derechos. libertades y ga­
rantias que se conceden a los colombianos. 
con las restricciones y en los términos que 
señalen la Constitución y la ley. 

Los derechos politlcos se reservarán a los 
nacionales. No obstante. los extranjeros 
residenciados en el territorio de la Repú­
blica durante un período de tiempo no 
menor de diez años. podrán participar en 
elecciones de carácter departamental . 
distrital y municipal . La ley reglamentará la 
presente disposición. 

29. La libertad de conciencia. de peno 
samiento. de opinión y de creencia. y su 
expresión oral. corporal . escrita y por 
cualquier otro medio de comunicación. 

30. La libertad de practicar Individual y 
colectivamente sus creencias y cultos. sin 
más limitación. en sus mañifestaciones. 
que la necesaria para el mantenimiento del 
orden público protegido por la ley . El de­
recho a que las creencias y cultos sean 
respetados por los demás. a no ser moles­
tado por razón de sus opiniones religiosas. 
ni compelido a profesar creencias o a ob· 
servar prácticas contrarias a sus creencias. 
o a declarar sobre su ideo logia. religión o 
creencias. 

El Estado garantizará una especial pro· 
tección a las minorias religiosas. étnicas y 
culturales. 

31. Se garantiza el derecho que toda 
persona tiene. a lo largo de su vida. a la 
educación. 

La ensefianza básica es obligatoria du­
rante diez años y. además. gratuita cuando 
se imparte por el Estado. 

La primera preocupación del Estado co-
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lomblano es la de brindar educación a todos 
los residentes. Destinará por tanto en la 
educación una pariida. equivalente. al 10% 
del presupuesto general de la Nación del 
año inmediatamente anterior por lo menos. 
con la cual se favorecerá asi mismo. el 
desarrollo de la investigación clentiflca y 
tecnológica. 

La educación se orientará hacia la for­
mación integral de la persona. dotando al 
individuo de los medios necesarios para el 
cabal ejercicio del derecho al trabajo y es­
tructurando en él una clara conciencia 
social y cívica. 

Toda persona tiene a su tumo. el derecho 
de Impartir educación. pudiendo los par­
ticulares establecer instituciones educa­
tivas. asi como escoger. en ejercicio de la 
libertad de enseñanza que se garantiza. la 
entidad docente a la cual ingresar. 

Los padres cuentan con el derecho a 
determinar los criterios educativos y es­
coger los centros de educación para sus 
hijos. 

Los grupos étnicos. linguisticos o reli­
giosos tienen derecho a que la instrucción 
recibida del Estado o de los particulares 
respeten sus tradiciones y diferencias. 
Igualmente prevalecerá el criterio de dis­
tinción entre las regiones colombianas. al 
momento de impartir la educación. 

El Estado velará porque la educación 
responda a unas condiciones adecuadas de 
calidad y eficiencia. en el respeto por la 
dignidad del educando. Ejercerán las 
autoridades la debida intervención en el 
sector educativo. controlando la actividad 
de los centros docentes. Corresponde al 
Congreso de la República señalar los pa­
rámetros de dicha intervención. asi como 
regular la organización y el funcionamiento 
del sector educativo oficial y fijar los cri­
terios básicos de la instrucción. con el se­
ñalamiento de algunas asignaturas y 
programas obligatorios. 

Se garantiza la autonomia universitaria. 
sin perjuicio de la intervención ejercida por 
el Estado. La organización y el funciona­
miento de las universidades responderán a 
principios democráticos. rigiéndose por 
estatutos propios conforme a la ley. 

32. El derecho a la libertad de cátedra y 
de investigaCión. 

33. El derecho a la libre creación y co· 
municaclón literaria. artistica. científica y 
técnica. 

34. El derecho a comunicar y recibir in­
formación completa. oportuna y veraz. 

El derecho de todos los nacionales que 
estén en capacidad de transmitir los aportes 
de su talento o de su industria. de acceder a 
los medios masivos de comunicación del 
Estado. 

35. El derecho a la libertad de prensa. por 
cualquiera de los medios de comunicación. 

36. El derecho a la réplica y a la in­
demnización por danos y perjuicios. cuando 
alguna persona natural o jurídica haya sido 
difamada. calumniada o mal interpretada 
en alguna Intervención pública o por 
cualquier medio masivo de comunicación. 
En este último caso. y previo fallo judicial 
favorable . deberá otorgársele a la persona 
perjudicada. y para las rectificaciones del 
caso. el mismo espacio. despliegue y 
tiempo. 
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37. El derecho de petición. Toda peJ'!ona 
o grupo tiene derecho a presentar pett. 
ciones respetuosas a las autoridades. ya sea 
por motivos de interés general. ya de in. 
terés particular. y éstas deben solucionarlas 
dentro de la órbita de la ley y de los dere. 
chos que consagra esta Constitución. La ley 
reglamentará el ejercicio de este derecho. 

CAPITULO 

Derecho. Poliüeoe 

La presente Constitución reconoce los 
siguientes derechos politlcos a todos los 
ciudadanos colombianos. 

10. El derecho al voto y a elegir libre­
mente a sus representantes y los demás 
cargos de elección popular. En todos los 
casos. el sufragio popular será universal. 
igualitario y secreto. 

2 o. El derecho de todos los ciudadanos a 
participar. directamente o por medio de sus 
representantes. en la decisión. gestión. 
evaluación y fiscalización de los asuntos 
públicos. en los ámbitos y según las com­
petencias previamente establecidas por 
la ley. 

3 O. El derecho de todos los ciudadanos a 
acceder en condiciones de igualdad. ya sea 
por elección o por designación. según los 
casos. a las funciones y cargos públicos. sin 
más distingos que los requisitos de ido­
neidad expresamente establecidos por la 
ley. 

4 o. El derecho a decidir directamente por 
medio de referéndum o consultas popula­
res. 

5 o. El derecho a pertenecer al partido o 
movimiento polltico de sus preferencias y 
separarse libremente de él. 

60
• El derecho a disentir y a expresar 

libremente su opinión sobre los actos de las 
autoridades públicas. 

70
• El derecho a la oposición. y el de ésta 

a expresar libremente sus ideas y a realizar 
sus actívidades proselitistas con plenas 
garantias para su seguridad. siempre y 
cuando no se incite a la sublevación. a la 
violencia o a la desobediencia civ1l. 

80
• El derecho de todos los partidos y 

movimientos políticos a divulgar. por los 
medios de comunicación del Estado. sus 
planteamientos politicos. ideológicos y 
programáticos. El Estado debe garantizar la 
equidad y la representatividad de los dife' 
rentes partidos y fue rzas políticas. eco­
nómicas y sociales en el uso de los medios 
de comunicación del Estado. 

90
. El derecho del partido o agrupación 

mayoritaria a ejercer el poder y a realizar 
las políticas que. mediante la elección. 
obtuvieron la aprobación mayoritaria del 
pueblo. Lo anterior. dentro del respeto de 
los derechos y liberlades de las personas y 
de las minorías politicas. 

Quienes accedan a cargos públicos de 
elección popular se harán responsables del 
cumplimiento de los programas propuestos 
al electorado. 

CAPITULO 
Derechos Sociales. EcODómiCOI y 

Culturalea 

Artículo.- La presente Constitución 
consagra los siguientes derechos sociales. 
económicos y culturales: 

10 . El derecho de asociación. Toda per­
sona tiene derecho a fundar compai\ias. 
asociaciones y fundaciones cuyas activl· ' 
dades no atenten contra los derechos y li-
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bertades de los demás. y a que sean reco· 
nacidas como personas jurídicas. 

La capacidad. el reconocimiento y. en 
general. el régimen de las sociedades y 
demás personas juridlcas. se determinarán 
por la ley colombiana. 

2' . La libertad sindical. entendida como 
el derecho a fundar sindicalos. sin perjuicio 
de las limitaciones o excepciones que la ley 
pueda establecer para las Fuerzas Armadas 
y demás cuerpos armados. y a afiliarse Ii· 
bremente al de su elección. y a desaJlJlarse. 
sin presión alguna. 

El derecho de los sindicatos a formar 
confederaciones y a aftl iarse a organiza· 
clones sindicales Internacionales. 

3'. El derecho de huelga. siempre y 
cuando se garantice la seguridad nacional 
y de las personas. y el mantenimiento de los 
servicios esenciales a la comunidad. 

4 o. El derecho de negociación colectiva 
laboral entre los representantes de los 
asalariados y los empleadores. y el reco· 
nocimiento por la ley de la fuerza vincu· 
lante de los convenios. No obstante. los 
asalariados tienen también derecho a so· 
licitar individualmente la reconslderación 
de su tratamiento. condiciones de trabajo y 
remuneración. 

5'. Además de la propiedad privada y de 
la propiedad fiscal pública. el Estado re· 
conoce el derecho a la propiedad solidaria. 
Por esta úl tima se entiende la poseida por 
personas públicas o privadas con origen en 
la economia social y la libertad de asocia· 
ción. 

El Estado. en su calidad de garante de la 
prestación de los servicios públicos y so· 
ciales. fomentará con tal fin las organiza· 
ciones de economia solidaria. 

6'. Se garantizan la libertad de empresa 
y la iniciativa privada dentro de los limites 
del bien común. pero la dirección general 
de la economia estará a cargo del Estado. 
Este intervendrá. por mandato de la ley. en 
la producción. distribución. uWización y 
consumo de los bienes y en los servicios 
públicos y privados. para racionalizar y 
planificar la economia con el fin de lograr el 
desarrollo integral. 

I Intervendrá tambié n el Estado por 
mandato de la ley. para dar pleno empleo a 
los recursos humanos. promoviendo un 
progreso sostenido por medio de aprove· 
chamiento racional de los recursos natu· 
rales. dentro de una politlca ambiental y de 
estabilidad económica. conforme a la cual el 
desarrollo tenga como objetivo principal la 
justicia social y el mejoramiento armónico 
de la comunidad y de las clases trabaja· 

-'" doras en parilcular. 

Ninguna ley que establezca un monopolio 
podrá aplicarse antes de que hayan sido 
plenamente indemnizados los individuos 
que en virtud de ella deban quedar privados 
del ejercicio de una actividad económica 
licita. 

Ningim monopolio podra establecerse 
sino como arbitrio rentistico y en virtud de 
ley. 

El legislador dictará las normas necesa· 
rias para impedir los actos o hechos en· 
caminados a obstruir o restringir las con· 
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diciones de competencia. conforme con los 
principios de la libertad económica. 

7 o. Ei derecho de reunión pacifica y sin 
armas. El ejercicio de este derecho no re· 
quiere autorización previa. No obstante. 
para llevarlas a cabo en lugares de tránsito 
público se dará aviso previo a la autoridad. 
la cual sólo podrán prohibirias cuando 
existan razones fundadas de peligro para 
las personas o los bienes. Asi mismo. las 
autoridades velarán por el normal desa· 
rrollo de las reuniones en lugares públicos 
y por ia seguridad de los parilclpantes. 

8'. El derecho a la protección de la salud. 
a la asistencia durante la enfermedad y a la 
seguridad social. El Estado organizará un 
sistema único de seguridad social para 
todos los residentes en el territorio de la 
República. establecerá los servicios que 
prestará directamente y aquellos que 
contratará con particulares. procediendo. 
en todos los casos. con criterios de subsi· 
diaridad. 

La ley organizará un Fondo de Seguridad 
Social dirigido paritariamente por el Estado. 
los trabajadores y los empleadores del 
sector privado. dispondrá el origen de sus 
recursos y la forma como será adminis· 
trado. 

9' . Toda persona tiene derecho a crear. 
disfrutar y acceder a la cultura. Se garan· 
liza la libertad en la creación cultural y 
artistica. asi como en la divulgación de sus 
manifestaciones. 

Se propiciará la cultura idiomática. 

Los valores culturales nacionales inte· 
gran el patrimonio del pueblo colombiano. 

Es deber del Estado procurar un ade· 
cuado desarrollo cultural. asi como ga· 
rantizar la existencia de unas condiciones 
que permitan el libre desenvolvimiento de 
las manifestaciones populares de la cultura. 

Se reconoce la pluralidad cultural del 
pueblo colombiano. La ley garantizará a 
todas las comunidades la afirmación de su 
identidad cultural. El Estado podrá adoptar 
medidas especiales para asegurar a las 
minorias el ejercicio de este derecho. 

El Estado protegerá 105 bienes de valor 
arqueológico. ariistico. histórico. ecológico. 
cientifico y en general todos 105 que con· 
forman el patrimonio cultural colombiano. 
Las leyes que se expidan para su preser· 
vación podrán establecer restricciones al 
derecho de propiedad y al comercio y clr· 
culación de bienes. y establecer las san· 
ciones correspondientes: asi mismo podrán 
autorizar al Gobierno para recuperar los 
bienes del patrimonio cultural colombiano 
que se encuentren en el exterior. 

CAPITULO 

Derechos colectivos 

Artículo.- Toda persona tiene derecho 
al disfrute de un medio ambiente sano y 
ecológlcamente equilibrado. Es obligación 
del Estado. la colectividad y los particulares 
pariicipar en la preservación y manejo 
racional de 105 recursos naturales. los 
cuales son de utilidad pública e Interés 
social. 
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El Estado y los particulares tienen la 
obligación de dar cuenta oportuna y veraz 
de toda información relacionada con el 
medio ambiente. 

Ei paisaje. como bien estético del pueblo 
colombiano. debe ser protegido por las 
autoridades y los particulares. 

El fundamento de la protección am blental 
radica en la necesidad de garantizar a los 
residentes unas adecuadas condiciones de 
vida. asi como en la obligación de que son 
acreedoras las generaciones futuras y la 
humanidad toda en lo relativo a la pre· 
servaclón del habltat y del patrimonio 
biológico y genético. 

El Estado promoverá la educación amo 
blental en todos los niveles de enseñanza. 

El Estado garantizará una especial pro· 
tecclón del medio am blente en la Amazo· 
nia. en la Orlnoqula. en el Archipiélago de 
San Andrés y Providencia y demás terrl· 
torios insulares colom bianos. asi como en 
los parques nacionales y demás zonas de 
reserva. conforme con las prescripciones de 
Ley . 

Articulo.- Cuando por causa de hechos u 
omisiones se genere lesión. privación. 
perturbación o amenaza en el goce de los 
derechos colectivos. podrán ejercerse ac· 
ciones populares ante los jueces y tribu· 
nales competentes. por cualquier persona . 
en los términos que prescriba la Ley. 

CAPITULO 

Deberes y responsabilidades 
del Est ado 

Art ículo.- Además de los deberes y de· 
rechos generales que la Constitución señala 
y reconoce al Estado Colombiano. éste. para 
el cumplimiento de sus fines. tiene los si· 
guientes deberes y responsabilidades es· 
pecificas: 

l' Organizar todas sus actividades con 
miras a garantizar que todos los derechos y 
libertades que la Constitución reconoce a 
las personas y a 105 grupos sean reales y 
efectivas. 

2' El fomento del desarrollo económico y 
del bienestar general de la población. es· 
timulando el crecimiento y la utilización 
racional de 105 recursos humanos y na· 
turales. en beneficio de la comunidad y en 
particular de los sectores menos favoreci· 
dos. inspirado en 105 principios de solida· 
ridad y de justicia distributiva que esta 
Constitución consagra. 

3' Asegurar la prestación de los servicios 
públicos y sociales que constituyan el le· 
gitimo derecho del bienestar ciudadano. 

La ley podrá reservar al sector público la 
prestación de servicios públicos esenciales 
y. asi mismo. acordar la intervención de 
empresas privadas en la prestación de los 
mismos cuando lo aconsejare el interés 
general. 

4' Contraen responsabilidad pública 
todos aquellos ciudadanos que desempeñen 
funciones de representación popular. 105 

funcionarios públicos en el desempeño de 
cargos con responsabilidad ejecutiva. los 
miembros de juntas directivas de entidades 
y empresas oficiales y todos aquellos que. 
por concesión del Estado. desempeñen 
labores de servicio público. 

Las leyes determinarán la responsablli· 
dad a que quedan sometidos los funcio· 
narios públicos de todas clases que atenten 
contra los derechos garantizados por la 
Constitución a todos los ciudadanos. 

5' Además de la responsabilidad ciu· 
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dadana por violación a la Constitución o a 
las leyes. los funcionarios públicos son 
igualmente responsables por extralimita­
ción de funciones. o por omisión. negli­
gencia o ineficiencia en el ejercicio de las 
mismas. 

En caso de infracción manifiesta de un 
precepto constitucional en detrimento de 
los derechos y libertades de alguna persona. 
el mandato superior no exime de respon­
sabilidad al agente que lo ejecuta. 

60 El mandato superior no exime de 
responsabilidad al agente que lo ejecuta. la 
cual recaerá tanto en el superior o supe­
riores que dan la orden como en los su­
bordinados ejecutores de la orden violatoria 
de los derechos humanos y del precepto 
Constitucional. Los militares en servicio 
quedan comprendidos en estas disposi­
ciones. 

7 o Cuando el Estado fuere demandado y 
hallado culpable. éste repetirá contra el 
funcionario. ciudadano o persona juridica 
que en su nombre hubiere actuado. invo­
cando para ello el principio de responsa­
bilidad pública inherente a su cargo o a las 
funciones que hubiere desempeñado en 
propiedad o por delegación. 

8 o En caso de guerra o cuando se hallare 
en peligro la soberania nacional . el Estado 
podra utilizar toda la riqueza nacional in· 
c1ulda la propiedad de los particulares. 
mediante la declaratoria del estado de 
guerra. 

En tal caso. la propiedad inmueble sólo 
podrá ser temporalmente ocupada para 
atender las necesidades de la guerra. con­
forme a las leyes que se expidan. 

La nación será siempre responsable por 
las expropiaciones u ocupaciones que el 
Gobierno haga por sí o por medio de sus 
agentes. 

90 Es deber del Estado el respetar el 
destino de las donaciones inter vivos o 
testamentarias hechas conforme a las leyes 
para fines de interés social. el cual no podrá 
ser variado ni modificado por el legislador. 
El Gobierno fiscalizará el manejo e inver­
sión de taJes donaciones. 

100 No habra en Colombia bienes raices 
que no sean de libre enajenación. ni obli­
gaciones lrredimibles. No obstante. el le· 
gislador podrá. con el propósito de man­
tener un medio ambiente sano y equili· 
brado o de garantizar las condiciones de 
vida de comunidades étnicas minoritarias. 
crear wnas de reserva natural y disponer 
que ciertos bienes ralces no sean de libre 
enajenación. Asi mismo podrá consagrar la 
existencia del patrimonio de familia 
Inembargable. 

11 0 Para la tasación de Impuestos y para 
los casos de Intervención del Estado. podrá 
exigirse la presentación de los libros de 
contabil idad y demás papeles anexos. 

12 o. El Gobierno procurará, por todos los 
medios a su alcance. y en especial a través 
del sistema educativo y de los medios de 
comunicación, que todos los nacionales y 
residentes en el territorio de la República 
conozcan los derechos y libertades que la 
Constitución les reconoce. al Igual que los 
recursos a que tienen derecho y las auto-
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ridades especialmente encargadas de ga­
rantizarlos y defenderlos. 

Artículo.- El Estado Colombiano se halla 
especialmente obligado a garantizar los 
derechos consagrados en el Título Segundo 
de la presente Constitución Politlca, co­
rrespondiendo a la Ley la determinación de 
la responsabilidad a la cual quedan some­
tidos las autoridades y los particulares que 
contra taJes derechos atenten. 

CAPITULO 

Deberes y responsabllldades de los 
particulares 

Articulo.- Todo los nacionales y ex­
tranjeros en Colombia tienen los siguientes 
deberes: 

) o Respetar los derechos y libertades que 
la Constitución reconoce a los residentes en 
el territorio de la República. 

2 o Vivir sometidos a la Constitución y a 
las leyes. y respetar y obedecer a las 
autoridades de la República legitirnamente 
constituidas. 

3 o Defender a la patria cuando su sobe­
rania o su integridad territorial se encon­
traren en peligro. No obstante. los extran­
jeros naturalizados y los domiciliados en 
Colombia no serán obligados a tomar las 
armas contra el país de su origen. 

4 o Respetar los simbolos patrios. 
50 Acatar las sentencias y demás reso­

luciones firmes de los Jueces y Tribunales 
de la República. 

60 Conocer los elementos fundamentales 
del ordenamiento constitucional de la 
nación. asi como los derechos y libertades 
que la Constitución reconoce a todos los 
nacionales. Este desconocimiento no será 
causa de sanción legal, pero el Estado. 
mediante el sistema educativo y los demás 
recursos de que dispone. está en la obli­
gación de procurar. en forma pedagógica y 
nunca coercitiva. el cumplimiento de este 
deber civico. 

7 o Respetar los bienes públicos, darles 
debido uso. cuidar los que han sido puestos 
a su disposición o bajo su responsabilidad y 
denunciar a quienes atenten contra ellos. 

80 Además de ser un derecho. el trabajo 
es igualmente un deber ciudadano. en los 
términos que señale la Ley. 

TITULO 

Del Servicio Público 

Artículo.- El legislador dispondrá todo 
lo relacionado con el Servicio Público y las 
Carreras Administrativa. diplomática y 
judicial. fiscal, electoral y militar. Deter­
minará los casos particulares de incom­
patibilidad de funciones; los de responsa­
bilidad de los funcionarios y modo de ha­
cerla efectiva; las calidades y antecedentes 
necesarios para el desempeño de ciertos 
empleos. en los casos no previstos por la 
Constitución; las condiciones de ascenso y 
de Jubilación y la serie o clase de servicios 
civiles o militares que dan derecho a pen­
sión del tesoro público. 

Articulo.- El presidente de la República, 
los gobernadores, los alcaldes. y en general 
todos los funcionarios que tengan facultad 
de nombrar y remover empleados adml-
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nlstratlvos, no podrán ejercerla sIno dentro 
de las normas que expida el Congreso. para 
establecer y regular las condiciones de 
acceso al servl~lo público. de ascensos por 
mérito y antlguedad , y de jubilacIÓn, retiro 
o desp!do. 

Articulo.- A los funcionarios y em­
pleados públicos, a excepción de los que 
desempeñan responsabilidades de dirección 
y manejo, y a los que expresamente excluye 
esta Constitución. no les está prohibido 
pertenecer a directorios de los partidos, 
participar en actividades o intervenir en 
controversias polí ticas. siempre y cuando 
estas actividades no sean un obstáculo para 
el adecuado desempeño de las fun Ciones 
propias de su cargo. 

La Ley del Servicio Público reglamentará 
esta disposición. 

Artículo.- En ningún caso la filiación 
politica, la Ideología o el estado civil de los 
ciudadanos podrá determinar su nom­
bramiento para un empleo o cargo público. 
o Su destitución o promoción. 

Artículo.- Ninguna persona elegida para 
un cargo de elección popular podrá ser 
nombrada. durante el período para el que 
fue elegida. para desempeñar cargo público 
diferente. 

Artículo.- No habrá en Colombia ningún 
empleo público que no tenga funciones 
detalladas en la ley o en los reglamentos. 
que no haya sido creado de conformidad I 

con las disposiciones del legislador. y que 
no cuente con la correspondiente apro­
piación presupuesta!. 

Articulo.- Nadie podrá recibir más de 
una asignación que provenga del tesoro 
público o de empresas o instituciones en 
que tenga parte principal el Estado. En­
tiéndese por tesoro público el de la Nación; 
los Departamentos, el Distrito y los Muni­
cipios. 

Artículo.- Ningún funcionario entrará a 
ejercer su cargo sin prestar juramento de 
sostener y defender la Constitución. de 
respetar y proteger los derechos y las li­
bertades que la Constitución reconoce a las 
personas y a los grupos, y de cumplir 
fielmente con los deberes inherentes a su 
cargo. 

Artículo.- Ningún colombiano que esté al 
servicio de Colombia podrá. sin permiso de 
su Gobierno, admitir de gobierno extranjero 
cargo o merced alguna. so pena de perder el 
empleo que ejerce. 

TITULO 

De la Función Legislativa 

CAPITULO 

Disposiciones generales 

Articulo.- El Congreso de la República 
es la suprema autoridad legislativa. Está 
conformado por el Senado de la República 
y la Cámara de Representantes; el Senado 
de la República representa a la nación en­
tera y la Cámara de Representantes re­
presenta las entidades territoriales. 

Articulo.- Las Cámaras Legislativas se 
reu nirán ordinariamente. por derecho 
propio, a partir del 10 de febrero y del 20 de 
jul io de cada año en la capital de la Repú­
blica. 

SI por cualquier causa no pudieren ha-
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cerio en las lechas Indicadas. se reunirán 
• ¡Jo pronto como fuere posible. 

Cada uno de los periodos ordinarios de 
sesiones del Congreso durará ciento veinte 
dias. 

Articulo.- También se reunirá el Con­
greso en sesiones extraordinarias. y para los 

.' asuntos especillcos para los que fueren 
requeridas. por convocatoria de: 

10 El Presidente de la República. 
20 El Presidente dei Congreso. o de cada 

una de las Cámaras para la respectiva 
Corporación. 

3 o La mayorla absoluta de los miembros 
de cada Cámara. para la respectiva Cor­
poración. 

En el primer caso. el Congreso o la Cá­
mara convocada no podrá ocuparse sino de 
los asuntos que ei Gobierno someta a su 

, consideración_ 

Articulo.- Salvo ios casos especiales que 
determine la ley. las Cámaras se abrirán. 
clausurarán y seslonarán públicamente con 
no menos de una tercera parle de sus 
miembros_ 

El Presidente de la Repúblla en persona o. 
por justa causa y en orden de preeminen­
cia. por delegación hecha al Vicepresidente 
o a alguno de los Ministros. abrirá y clau­
surará las Cámaras y. en tal ocasión. diri­
girá a la Nación y al Congreso los mensajes 
y presentará los informes que la Constl-

• tución ordena. 
Esta ceremonia no es esencial para que el 

Congreso ejerza legittmamen te sus fun­
ciones. SI por la falta del número de 
miembros necesarios. el Presidente. el 
Vicepresidente o el Ministro designado no 
pudieren hacerlo el dia señalado por la 
Constitución quedan exentos de tal función . 

Articulo.- Cada Cámara elegirá. para 
, periodos no menores de dos años. comi­

siones permanentes que tramitarán en 
primer debate los proyectos de ley. cuando 
estos lo requieran. 

Salvo lo especialmente previsto en la 
Constitución. la ley determinará el número 
de comisiones permanentes y el de sus 
miembros. lo mismo que las materias de 
que cada una deberá ocuparse. 

El Senado de la República y la Cámara de 
Representantes podrán disponer que 

_ cualquiera de las comisiones permanentes 
seslonen durante el periodo de receso con el 
fm de debatir los asuntos pendientes en la 
legislatura anterior. de realizar los estudios 
que la Corporación respectiva determine o 
de preparar los proyectos Que las Cámaras 
les encomienden. El Gobiérno podrá con­
vocarlas para los mismos propósitos. 

Salvo lo dispuesto en el reglamento. y 
sólo para casos en que trataren asuntos 
reservados. las sesiones de las Comisiones 

, serán públicas. 

Articulo.- Cada Cámara por separado o. 
por acuerdo mutuo las dos Cámaras. po­
drán trasladarse a otro lugar y. en caso de 
perturbación del orden público. podrán 
reunirse en el sito que designe el Presidente 
del Senado para el Congreso Pleno. o el 
Presidente de cada Cámara para la res­
pectiva Corporación. 

Articulo_- El Congreso se reunirá en un 
solo cuerpo únicamente para dar posesión 
al Presidente y al Vicepresidente de la 
República y para sesionar en Congreso 
Pleno cuando lo prescriba la Constitución. 
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En tales casos. el Presidente del Senado y 
de la Cámara serán respectivamente Pre­
sidente y Vicepresidente del Congreso. 

Articulo.- Corresponde al Congreso. o a 
cada unas de las Cámaras por separado. en 
las ma:~rlas que le hayan sido asignadas a 
la una o a la otra. hacer las ieyes. 

Por medio de ellas el Congreso. o cada 
una de las Cámaras. ejerce las siguientes 
atribuciones: 

l ' Interpretar. reformar y derogar las 
leyes preexistentes. 

2' Expedir códigos en las materias de la 
legislación de su competencia. y reformar 
sus dlspoclones. 

3' Dictar el reglamento del Congreso. y 
cada una de las Cámaras el suyo propio. 

4' Revestir. pro tempore_ al Presidente de 
la República de precisas facultades ex­
traordinarias. en el ámbito de las materias 
de su competencia. cuando la urgencia o la 
conveniencia pública las hagan estricta­
mente necesarias. Dichas facultades deben 
ser especiflcamente precisadas en la ley en 
cuanto a su materia. alcance y duración. 

5' Decretar. conjuntamente o cada 
Cámara por separado. honores públicos a 
los ciudadanos que hayan prestado grandes 
servicios a la patria . y señalar los nomu­
mentas que deban erigirse post mortem. 

6' Crear los servicios administrativos y 
técnicos de la Cámara correspondiente. 

7' Las demás que. al Congreso o a alguna 
de las Cámaras. les confiere la Constitución. 

Articulo.- Son facultades especiales de 
cada una de las Cámaras: 

1 a Elegir el Presidente y los Vicepresi­
dentes de la respectiva Corporación para 
periodos de un año a parlir del veinte de 
julio. 

2' Elegir su Secratarlo general para pe­
riodos de dos años a partir del 20 de julio. 
El Secretario deberá reunir las mismas 
calidades señaladas para ser elegidos Se­
nador o Representante. según el caso. 

3' Contestar a los mensajes del Gobierno. 
4' Pedir al Gobierno los informes escritos 

o verbales que necesite para el mejor de­
sempeño de sus trabajos. o para conocer los 
actos de la Administración. salvo en los 
casos que esta Constitución establece. 

5' Recabar del Gobierno la cooperación 
de los organismos técnicos oficiales para el 
mejor desempeño de sus funciones_ 

6' En las materias que son de su com­
petencia. debatir los actos de los Ministros 
o jefes de Departamentos Administrativos 
del orden nacional y. oidos los descargos 
pertinentes. con el voto de la mayoria ab­
soluta de sus miembros. aprobar resolu­
ciones en las que se solicite al Presidente de 
la República desde la reconvención hasta la 
censura y destitución del funcionario. 

Dichas resoluciones sólo podrán ser 
sometidas a votación transcurridos cinco 
dias del respectivo debate_ 

7' Solicitar al Consejo de Estado y al 
Consejo de Politica Económica y Social los 
conceptos que juzgue convientes para el 
mejor desempeño de sus labores_ 

8' Proveer los empleos que para el des­
pacho de sus trabajos especlficamente haya 
creado la ley. 

g' Organizar su policia interior. 

lO' Darse su propio reglamento. 

Págloa 7 

11 ' Las demás que les señale la Consti­
tución. 

Articulo.- Es prohibido al Congreso y a 
cada una de sus Cámaras: 

10 Dirigir mensajes de reprobación o 
reconvención a funcionarios públicos. 

2' Inmiscuirse. por medio de resolu­
ciones o de leyes. en asunto de la privativa 
competencia de otras autoridades. 

3 o Dar votos de aplauso o censura res­
pecto de actos del Presidente y dei Vice­
presidente de la República. de los Tribu­
nales de la República o de la Fiscalia Ge­
neral de la Nación. 

4' Exigir al Gobierno comunicación de 
las instrucciones dadas a Ministros Di­
plomáticos. o Informes sobre negociaciones 
que tengan carácter reservado. 

5.0 Decretar. a lavar de ninguna persona o 
entIdad gratificaciones. auxilios. indem­
nizaciones. pensiones ni otra erogación que 
no esté destmada a satisfacer crédlcos o 
derechos reconocidos con arreglo a Ley 
preexIstente. 

60 Decretar actos de proscripción o 
persecución contra personas o corpora­
ciones. 

7' Viajar al exterior con dineros del 
Erario. 

Lo previsto en el numeral 5 o de este ar­
ticulo también se aplicará a las Asambleas 
Departamentales y a los Concejos Muni­
cipales. 

Articulo.- Todos los funcionarios que 
según esta Constitución tienen voz en las 
sesiones de las Cámaras. pueden asi mismo 
ser citados para que concurran a ellas a 
rendir los informes verbales que les sean 
solicitados mediante cuestionario escrito. 
en un término no menor a 48 horas. De­
berán ser oidos en la sesión a la que fueren 
citados. y el debate no podrá extenderse a 
asuntos ajenos al cuestionarlo. 

Articulo.- En los reglamentos de las 
Cámaras se dispondrá la periodicidad y la 
forma como se llevarán a cabo sesiones 
especiales para formular preguntas libres y 
transmitir inquietudes a los miembros del 
Gobierno que se encontraren presentes o 
hubieren sido previamente citados en los 
mismo términos del articulo anterior. 

Asi mismo. los reglamentos establecerán 
audiencias públicas con representantes de 
los sectores políticos. económicos. sociales. 
culturales y regionales de la sociedad. su 
periodicidad. las personas que pueden ser 
citadas o admitidas a las mismas con voz. y 
la forma como se llevarán a cabo_ 

Articulo.- Los senadores y represen­
tantes son inviolables por sus opiniones y 
votos en el ejercicio de su cargo. En el uso 
de la palabra serán responsables ante la 
Cámara a que pertenezcan y podrán ser 
llamados al orden por quien presida la se­
sión y penados conforme al reglamento por 
las faltas que cometan. 

Articulo.- Estarán inhabilitados para 
posesionarse como Senadores o Repre­
sentantes quienes. en los casos de faltas 
absoiutas o temporales de los titulares. 
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debiendo entrar a ocupar temporal o de· 
finltivamente el puesto. hayan desempe· 
ñado cargos públicos en el tiempo de la 
legislatura. 

Artículo.· Los Senadores y Represen· 
tantes. al igual que todas las personas 
elegidas para un cargo público. desde el 
momento de su elección hasta el venci· 
miento del periodo constitucional para el 
cual fueron elegidos. no podrán hacer por si 
ni por interpuesta persona. contrato alguno 
con la administración pública; ni gestionar 
en nombre porplo o ajeno negocios que 
tengan relación con el Gobierno Nacional o 
con las entidades tenitoriales de la Repú' 
blica. ni ser apoderados o gestores ante las 
entidades oficiales. La renuncia o la falta 
absoluta declarada no sanean esta inhabi· 
Iidad. 

Artículo.· Las incompatibilidades es· 
tablecldas por la Constitución para los 
Senadores. Representantes y demás cargos 
de elección popular tendrán vigencia duo 
rante el periodo para el cual fueron elegl· 
dos. La renuncia o la declaratoria de falta 
absoluta no sanean estas Incompatibill· 
dades. 

Artículo.- Son faltas absolutas de los 
Senadores y Representantes: la muerte. la 
renuncia aceptada por la Corporación 
respectiva. la destitución decretada por 
sentencia. la incapacidad fisica permanente 
para el ejercicio del cargo y el abandono del 
mismo. Estos dos últimos casos deberán ser 
declarados por la Corporación correspon· 
dIente medIante el voto de la mayoria de 
sus miembros. 

Igualmente. se consideran como faltas 
temporales: la suspensión en el ejercicio del 
cargo como consecuencia de la admisión 
pública de la acusación que aprueba el 
Senado en el caso de los Senadores. o la 
Cámara de Representantes 51 se tratare de 
alguno de sus miembros. y la licencia de 
enfermedad por un tiempo determinado. 

A los Senadores o Representante que 
hayan dejado de asistir al Congreso. en 
forma continua o discontinua por más de 
treinta dias durante el periodo para el que 
fueron elegidos. se les declarará abandono 
del cargo. salvo por licencia de enfermedad. 
En tal caso. si la incapacidad fisica se pro· 
longare por más de ciento veinte dias. se 
declarará la falta absoluta. 

CAPITULO 

De la Formación de las Leyes 

Artículo.- Las leyes pueden tener ori· 
gen en cualquiera de las dos Cámaras se· 
gún la materia de que se trate. a propuesta 
de sus respectivos mlem bros. del Gobierno 
Nacional . de la Corte Suprema de Justicia. 
del Consejo Superior de Justicia. del Fiscal 
General de la Nación. o de no menos de 
cincuenta mil ciudadanos. Una ley orgánica 
reglamentará esta disposición . 

Artículo.- En los proyectos relacionados 
con el presupuesto nacional. los planes y 
programas de desarrollo económico y so· 
clal; y de obras públicas. asl como sus co· 
rrespondlentes planes de Inversiones. y. en 
general. en los que se refieren a la polltlca 
económica y al manejo del sector público de 
la economia nacional. tendrá prioridad la 
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iniciativa del Gobierno. No obstante. la 
Comisión correspondiente. según la ma· 
teria. podrá solicitar al Gobierno. mediante 
el voto de la mayoría absoluta de sus 
miembros. la presentación de proyectos 
sobre las materias enunciadas. asi como 
introducir modificaciones a los proyectos 
gubernamentales. siempre y cuando todo 
nuevo gasto cuente con la suficiente 
apropiación presupuesta\. 

Si al cabo de quince dias. la Comisión no 
ha recibido la motivación argumentada de 
la abstención. o ésta ha sido rechazada por 
la mayoria absoluta de sus miembros. 
podrá recibir los proyectos que se le pre· 
senten sobre la materia. o encargar a al· 
gunos de sus miembros para la elaboración 
de los mismos. 

Artículo.- En el Congreso pleno. en las 
plenarias de las Cámaras y en las Coml· 
siones. las sesiones podrán abrirse para 
deliberar con la tercera parte de sus 
miembros. 

Pero las decisiones sólo podrán tomarse 
con la asistencia de la mitad más uno de los 
integrantes de la respectiva Corporación. y 
el voto de la mitad más uno de los asls· 
tentes. salvo que la Constitución exija un 
quórum o una mayoria especIales. 

Estas normas regirán también para las 
Asambleas Departamentales y los Concejos 
Municipales. 

Artículo.- Las leyes que modifiquen el 
régimen de elecciones deberán ser aproo 
badas por los dos tercios de los votos de los 
asistentes. 

Artículo.- En las mesas directivas de las 
Cámaras o de las Com Isiones no podrá 
haber más de un miembro de un mismo 
partido politlco. a no ser que en la Cámara 
o en la Comisión el número de partidos 
politlcos representados sea menor al de los 
cargos directivos. 

Articulo.- Los MinIstros. los jefes de 
Departamentos Administrativos. los Ma· 
glstrados de la Corte Suprema de Justicia. 
los Consejeros de Estado. el Fiscal General 
de la Nación. tendrán voz en los debates de 
las Cámaras y de las Comisiones. en los 
casos señalados por la ley. 

Además. las ComIsiones. con el voto fa· 
vorable de la mitad más uno de los 
mIembros presentes. podrá invitar a los 
debates y solicitar informes verbales o es· 
critos a los representantes de otros sectores 
de la sociedad. 

CAPITULO 

Del Senado de la Repú bllca 

Artículo.· El Senado de la República se 
compondrá de un número Igual a un Se· 
nador por cada departamento y setenta más 
por circunscripción nacional para un pe· 
riodo de cuatros años. 

Las faltas absolutas o temporales de los 
Senadores serán cubiertas. hasta las pró· 
xlmas elecciones. por las personas que no 
habiendo sido elegidas y no estando in· 
habilitadas o Incapacitadas. sigan en orden 
de colocación en la respectiva lista electoral . 

Articulo.- Para ser elegido Senador se 
requiere ser colombIano de nacimiento. 
cIudadano en ejercicio. tener más de treinta 
años de edad en la fecha de la elección y. 
además. haber desempei\ado en propiedad 
alguno de los siguientes cargos: Presidente 
o VicepresIdente de la República. Fiscal 
General de la Nación. miembro del Con· 
greso. Ministro del Despacho. Jefe de De· 
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parlamento AdmInIstrativo o de MI' ''_ 
Diplomática. Gobernadot de Departamento. 
Magistrado de la Corte Suprema de Justl. 
cia. del Consejo de Estado. de Tribunal 
Superior o Contencioso· AdmInIstrativo. 
profesor universitario por no menos de 
cinco años. o haber ejercIdo por el mismo 
tiempo una profesIón con titulo unlversl· 
tario. 

Articulo.- En la elaboración de las leyes 
serán materias específicas del Senado de la 
República: 

l ' Variar. en circunstancias extraordl· 
narias y por graves motivos de conve· 
nlencla pública. la actual residencia de los 
altos poderes nacionales. 

2' Determinar la estructura de la Ad· 
ministraclón Nacional mediante la creación 
de ministerios y deparmentos admlnls· 
trativos y establecimientos públicos: fijar 
las escalas de remuneración correspon· 
dientes a las distintas categorias de em· 
pleos. asi como el régImen de sus presta· 
ciones sociales; dictar las normas corres· 
pondientes a las carreras adminIstrativa. 
diplomática. judicial. fiscal y militar. y 
regular los demás aspectos del servicIo 
público. de conformidad con los preceptos 
constitucionales. 

3 a Fijar la ley. peso. tipo y denominación 
de la moneda y arreglar el sistema de pesas 
y medidas. 

4' Aprobar o improbar ios tratados o 
convenios que el Gobierno celebre con otros 
Estados o con organismos de Derecho In· 
ternacional . 

Por medio de tratados o convenios 
aprobados por el Senado. podrá el Estado 
obligarse para que. sobre bases de igualdad 
y reciprocidad. sean creadas instituciones 
supranacionales que tengan por objeto 
promover o consolidar la Integración 
económica. política. social y cultural con 
otros Estados. sin menoscabo de la sobe­
rania nacional y los poderes de la Repú­
blica. 

5' Conceder. por mayoría de dos tercios 
de los votos de los miembros que lo como 
ponen. y por graves motivos de conve· 
niencia pública. amnistías o indultos ge· 
nerales por delitos politlcos. En el caso de. 
que los favorecidos fueren eximidos de la 
responsabilidad civil respecto de particu· 
lares. el Estado quedará obligado a las in­
demnizaciones a que hubiere lugar. 

6' Regular la instrucción pública na­
cional y el régimen de la educación en Co· 
lombla. 

Articulo.- Corresponde. además. al 
Senado de la Repú blica: 

10 Acusar. ante la Corte Suprema de 
Justicia. por actos violatorlos de la Cons· 
tituclón o las leyes en el ejercicio de sus 
funciones. al Presidente de la República. a 
los Ministros del Despacho. al Fiscal Ge· 
neral de la Nación. a los Magistrados de la 
Corte Suprema de Justicia. del Consejo de 
Estado. a los Jefe de Misiones Diplomáticas 
y a los propios Senadores. aun cuando 
hubieren cesado en el ejercicio de sus 
cargos. ya sea por procesos que entable la 
propIa Corporación o por denuncias pre-
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1_ sentadas por el Gobierno. por la C4mara de 
I Representantes. por el Ji'1scaI General de la 
I Nadón o por los mismos particulares. 

El Senado podrá someter la instrucción 
de los procesos a una dtputaclón de su seno. 
reservándose el acto de acusación. que será 
pronunciado en sesión pública. por los dos 

., tercios. a lo menos. de los votos de los 
Senadores que concurran a la sesión. 

2) Declarar las faltas absolutas o tem­
porales del Presidente de la República. del 
Vicepresidente. del FIscal General de la 
Nación y de los Senadores. 

3° Aprobar o Improbar los ascensos mi­
litares que confiera el Gobierno desde ofi­
Ctales generales y oficiales de Inslgnta de las 
Fuerzas MUltares. hasta el más alto grado. 

40 Conceder licencia al presldeñte de la 
República para separarse temporalmente. 
no siendo caso de enfermedad. y decidir las 
excusas del vicepresidente para ejercer la 
Presidencia de la República. 

SI al venclrnlento de la licencia conce­
dtda. el presidente de la República no 
reasumiere sus funciones . podrá declararle 
la falta absoluta por abandono del cargo. 

So PermlUr ei tránsito de' tropas extran­
Jeras por el territorio de la República. 

6° Autorizar al Gobierno para declarar la 
guerra a otra nación. 

7° Las demás que le señale la Constitu­
ción. 

CAPITULO 
De 1& Cimara de Representantes 

ArtIculo.- La Cámara de Representan­
tes estará Integrada de la slguten te manera: 

a) Dos representantes por cada depar­
tamento y por el DIstrito Especial Metro­
politano de Bogotá. y uno más por cada 
doscientos treinta y cinco mil o fracción 
mayor de ciento dtez y siete mU qulnlentos 
habitantes que excedan los primeros dos­
cientos treinta y cinco mil. 

b) Cada vez que un censo fuere aprohado. 
la anterior base se aumentará en la misma 
proporción del Incremento de población que 

- de él resultare. 

c) Dos representantes por la circuns­
cripción electoral de San Andrés. Provi­
dencia y Santa Catalina. 

d) Un representante por el Amazonas. 
uno por Guanía. uno por Guavlare. uno por 
Vaupés y uno por Vlchada. 

ArtIculo.- Las faltas absolutas o tem­
porales de los representantes serán cu­
biertas. hasta las siguientes elecciones. por 

, las personas que no habiendo sido elegidas 
y no estando Inhabilitadas o incapacitadas. 
sigan en orden de colocación en la respec­
tiva lista electoral. 

ArtIculo_- Para ser elegido representante. 
se requiere ser ciudadano en ejercicio a la 
fecha de la elección. 

ArtIculo.- En la elaboración de las leyes 
serán matertas especificas de la Cámara de 
Representantes: 

\' Dictar las normas orgánicas del pre­
supuesto nacional. 

: J 2110' Aprobar el Plan Cuatrienal de Desa-
rro y fijar los planes y programas de 
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desarroUo económico y social a que debe 
sometel'!lC la economla nacional. y los de las 
obras públicas que haya de emprendel'!lC o 
contJnuarse. con la determinación de los 
recUJ'S06 e inversiones que se autoricen 
para su ejecución y de las medidas neces­
rtas para Impulsar el cumplimiento de los 
mismos. 

3' Conceder autorizaciones al Gobierno 
para celebrar contratos. negociar emprés­
Utos. enajenar bienes nacionales y ejercer 
otras funciones dentro de la órbita consti­
tucional. 

4' Crear corporaciones autónomas re­
gionales. sociedades de economia mixta. 
empresas industriales y comerciales del 
Estado. y expedir sus estatutos básicos. 

S' Establecer las rentas nacionales y fijar 
los gastos de la administración. 

6' Decretar Impuestos extraordinarios 
cuando la necesidad lo exiJa. 

7' Dictar las nonnas generales a las 
cuales deha sujetarse el Gobierno para los 
siguientes efectos: organizar el crédito 
público; reconocer la deuda nacional y 
arreglar su servicio: regular el cambio in­
ternacional y el comercio exterior; modi­
ficar los aranceles. tartfas y demás dispo­
siciones concernientes al régimen de 
aduanas. 

S' Convalidar o invalidar los contratos o 
convenios que celebre el presidente de la 
República con particulares. com~ias o 
entidades públicas en los cuales tenga In­
terés la Nación, si no hubieren sido pre­
viamente autorizados o si no se hubieren 
observado ee eUos las fonnalldades pres­
critas por el Congreso o si algunas de sus 
estipulaciones no estuvieren ajustadas a la 
respectiva ley de autorizaciones. 
9' Dictar las nonnas sobre apropiación 

o adjudicación y recuperación de tierras 
baldías. 

lO' Regular lo concerniente al manejo 
ambiental y a la protección de los recursos 
naturales. 

Artículo.- Son atribuciones especiales de 
la Cámara de Representantes: 

\. Acusar añte la Corte Suprema de 
Justicia a los representantes por actos 
viola torios de la Constitución o de las leyes 
en el ejercicio de sus funciones. ya sea por 
proceso que entable la misma corporación 
o por denuncias recibidas del flscaI general 
de la Nación o de los particulares. 

2 a La demás que le asigne la Constitu­
ción. 

TITULO 
De 1& hmcl6n ejecutiva 

CAPITuLo 
Del presidente de 1& RepúbUca 

Artículo_- El presidente de la Repúbli­
ca. como Jefe del Estado y suprema auto­
ridad de la rama Ejecutiva del Poder Pú­
blico y Jefe supremo de las Fuerzas Ar­
madas. vela por el respeto de la Constltu­
ción y por el funcionamiento regular y 
armónico de las funciones públicas. Es 
además el garante de la Independencia 
nacional, de la Integridad del territorio y del 
respeto a los acuerdos y tratados interna­
cionales. 

Artículo.- El presidente de la República 
será elegido por la mayorla absolula de los 
votos válidos emitidos por los ciudadanos, 
para un período de cuatro (4 )años, en la 
fonna y fecha que detennlne la lev, 

Artlculo.- Para ser presidente de la 
República se requieren las m !smas cali­
dades que para ser senador. 

Artículo.- El presidente de la República 
electo tomará posesión del cargo el 7 de 
agosto siguiente a su elección. 

Artículo.- Si por cualquier motivo el 
presidente de la República no pudiere 
tomar posesión ante el Congreso. lo hará 
ante la Corte Suprema de Justicia o, en 
defecto de ésta. ante dos testigos. 

Artículo_- Ningún acto del presidente. 
excepto el de nombramiento o remoción de 
ministro o Jefes de departamentos admi­
nistrativos, tendrá valor ni fuerza alguna 
mientras no sea refrendado o comu nicado 
por el ministro del ramo respectivo o por el 
Jefe del Departamento Administrativo co­
rrespondiente. quienes. por el mismo he­
cho, se constituyen responsables. 

Artículo.- Corresponde al presidente de 
la República. en relación con el Conj(reso: 

\ ° Instalar y clausurar las sesIones or­
dinarias del Congreso. 

2° Convocar las cámaras a sesiones ex­
traordinarias. 

3 ° Presentar a la Cámara de Represen­
tantes, durante los diez primeros días del 
segundo periodo de sesiones del año en que 
tomó posesión del cargo de presidente, el 
proyecto de Plan Cuatrienal de Desarrollo y 
el Plan de Inversiones correspondiente. 
cuyo objetivo fundamental deberá ser el 
desarrollo integral y armónico de las dife­
rentes regiones del pais. y en especial de 
aquellas que presenten un menor grado de 
desarrollo relativo, o hayan sido víctimas de 
calamidades públicas o de graves pertur­
baciones politicas o sociales, 

4 ° Presentar a la Nación y al Congreso, al 
fmal del segundo período anual de sesiones 
de las cámaras, un mensaje sobre los actos 
de la administración y un informe detallado 
sobre la ejecución del Plan Cuatrienal de 
Desarrollo a que se refiere el numeral an­
terior. 

S o Enviar a la Cámara de Representan­
tes. dentro de los diez primeros días del 
segundo período anual ordinario de se­
siones. el presupuesto de rentas y gastos del 
sector público nacional. El presupuesto 
debe ser consecuente con el Plan de De­
sarrollo y el Plan de Inversiones mencio­
nados en los ordinales anteriores. y con las 
nonnas orgánicas del presupuesto esta­
blt-_Jdas por la misma corporación. 

6° Dar a las cámaras legislativas los in­
fonnes que soliciten sobre los negocios que 
no demanden reserva, 

7 o Prestar eficaz apoyo a las cámaras 
cuando eUas lo soliciten. poniendo a su 
disposic.ión los servicios de las entidades 
oficiales que requieran para el desempeño 
de sus funciones y, si fuere necesario, la 
fuerza pública. 

S ° Concurrir a la fonnación de las leyes 
presentando proyectos por medio de los 
ministros, ejerciendo el derecho de obJe­
tarlos, y cumpliendo el deber de sancio­
narlos con arreglo a la Constitución. 

Artículo.- Corresponde al presidente de 
la República. en relación con la adminis­
tración de justicia: 

\ ° Velar por el respeto de los derechos y 
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las libertades de todos los colom bianos. por 
que en toda la República se admInistre 
pronta y cumplida justicia. y prestar a los 
funcionarios judiciales. con arreglo a las 
leyes. los auxilios necesarios para su se­
guridad . para el adecuado cumplimiento de 
sus labores y para hacer efectivas sus 
providencias_ 

2 0 Presentar. ante la flscalia General de 
la Nación las pruebas conducentes a la 
acusación ante el Tribunal competente de 
los funcionarios nacionales. departamen­
tales. distritales y municipales del orden 
administrativo o Judicial. en los casos de 
violación de la Constitución o las leyes. o 
por delitos cometidos en el ejercicio de sus 
funciones_ 

3 0 Conceder indultos por delitos politl­
coso con arreglo a la ley que regule el 
ejercicio de esta facultad. En ningún caso 
los Indul tos podrán comprender la res­
ponsabilidad que tengan los favorecidos 
respecto de los particulares según las leyes. 

Artículo.- EC presidente de la República. 
con la firma de todos los ministros. podra 
declarar el estado de alerta. el estado de 
emergencia o el estado de guerra. según las 
circunstancias y con arreglo a las siguientes 
disposiciones : 

10 El estado de alerta podrá ser declarado 
cuando se presenten emergencias causadas 
por fenómenos naturales. por asonada o por 
alteración del orden público que no pongan 
en peligro las instituciones de la República. 

El estado de alerta podrá ser declarado 
por un periodo de treinta dias. prorrogable 
por un periodo igual. 

Durante el estado de alerta. el presidente 
de la República sólo podrá dictar medidas 
de policia y actos administrativos de ca­
rácter transitorio. tendientes exclusiva­
mente a solucionar las situaciones o hechos 
que lo hayan motivado. 

El Gobierno levantara el estado de alerta. 
asi no haya transcurrido el periodo indi­
cado. tan pronto como hayan cesado las 
causas que lo motivaron. 

2 o El estado de emergencia politica podrá 
ser declarado cuando un hecho politico o 
social degenere en desorden público y co­
loque en peligro la propiedad estatal. social 
o privada. o las Instituciones de la repú­
blica: y cuando se presenten graves per­
turbaciones del orden público causadas por 
la acción de grupos armados. por la de­
lincuencia organizada. por acciones te­
rroristas. o en casos de sublevación o re­
belión que atenten gravemente contra la 
paz social y las Instituciones de la Repú­
blica. 

El Gobierno podrá declarar el estado de 
emergencia politica hasta por un periodo de 
tres meses . prorrogable por periodos 
iguales. previa autorización del Senado. Si 
la Corporación no se encontrare reunida al 
momento de concluir el término indlcdo. el 
presidente de la República la convocará a 
sesiones extraordinartas para tal fin . 

Mientras subsista el estado de emergencia 
política. el presidente de la República podrá 
dictar decretos de carácter transitorio con 
fuerza de ley . y suspender. pero en ningún 
caso derogar. las leyes que le sean con­
trarias. La facultad de suspensión de las 
leyes en ningú n caso se hará extensiva al 
ordenamiento Institucional consagrado en 
la Constitución. ni podrá suspender o li­
mitar los derechos y libertades que ésta 
garantiza a todos los nacionales. 
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Mediante la declaratoria del estado de 
emergencia polillca. el Gobierno tendrá. 
además de las facultades legales. las que la 
Constitución confiere para casos de per­
turbación del orden público. 

3 o En caso de guerra exterior. el Go­
bierno podrá declarar el estado de guerra 
hasta por un periodo de seis meses. sujeto 
a la ratificación por el Senado de la Repú­
blica. SI esta corporación no se encontrare 
reunida. será convocada de Inmediato a 
sesiones extraordinarias en el mismo de­
creto de declaración y permanecerá reunido 
mientras persistan las causas que han 
motivo la declaratoria del estado de guerra. 
prorrogándolo por periodos no superiores a 
seis meses. y lo suspenderá cuando a su 
Juicio hayan cesado las condicIones que lo 
motivaron. 

Mientras persista el estado de guerra. el 
Gobierno tendrá. además de las facultades 
propias de los estados de alarma y de 
emergencia politlca. las que la Constitución 
autoriza para tiempos de guerra y las que. 
conforme a las reglas de derecho de gentes. 
rigen para la guerra entre naciones. 

La declaratoria del estado de alarma sólo 
podrá referirse a la parte del territorio na­
cional afectada por las causas señaladas en 
el numeral primero del presente articulo. El 
estado de emergencia política y el estado de 
guerra podrán referirse a todo el territorio 
nacional o a parte de él. y sólo podrán tener 
por objeto la salvaguarda de la Soberania y 
de la integridad del territorio. la defensa de 
las Instituciones y la paz pública. 

Las disposiciones extraordinarias que 
tome el Gobierno no podrán afectar el or­
denamiento y el funcionamiento de las 
instituciones del Estado. suspender o li­
mitar las atribuciones de las ramas del 
poder. los derechos y libertades de los na­
cionales. ni las garantias procesales que 
consagra la presente Constitución. 

El Gobierno envIará a la Corte Suprema 
de Justicia. al dia siguiente a su expedición. 
los decretos legislativos que dice en uso de 
las facultades a que se refiere este articulo. 
para que aquelia decida definitivamente 
sobre su constitucionalidad . Si el Gobierno 
no cumpliese con el deber de enviarlo. la 
Corte Suprema de Justicia aprehenderá 
inmediatamente de oficio su conocimiento. 

Los términos señalados para el control 
ordinario se reducirán a una tercera parte. 
y su Incumplimiento dará lugar a la desti­
tución de los magistrados responsables. la 
cual será decretada por el Consejo Superior 
de Justicia. 

SI el Senado estuviere reunido al ser 
decretado el estado de alarma o su pró, 
rroga. el presidente de la República lo In­
formará de esta decisión y de los hechos 
que la fundamentaron . dentro de los tres 
dias siguientes a ella. SI no estuviere reu­
nido. la exposición le será presentada el 
primer dia de sesiones ordinarias o ex­
traordinarias Inmediatamente posteriores a 
la declaración. 

En ningún caso podrán los decretos le­
gislativos que se dicten en desarrollo de este 
articulo atribuir competencias a la Justicia 
Penal Militar para el juzgamlento de civiles. 
Podrán crear y organizar una Jurisdicción 
especial transttoria. con procedimientos 
breves y doble Instancia. destinado ex­
clusivamente a las Investigaciones y juz­
gamlentos de los delitos que los mismos 
decretos determtnen . y que tengan Incl-
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dencia o que hayan sido cometidos con 
ocasión de la perturbacIón del orden pú- I 

blico. No obstante. en caso de estado de 
guerra. podrán convocarse consejos ver­
bales de guerra para juzgar aquellos delitos 
que comprometen la soberania nacional y 
la seguridad del Estado. 

Serán responsables el presidente de la 
República. los ministros y el Senado ~ 
cuando declaren. ratillquen o prolonguen 
alguno de los estados a que alude este ar­
tículo. sin haberse dado las causas sufi­
cientes de perturbación requeridas. asi 
como por el abuso de las facultades que 
otorgan la declaratoria de los mencionados 
estados. 

Tanto el estado de alerta como el estado 
de emergencia politlca serán decretados en 
forma gradual. en la medida en que las 
circustanclas los requieran . asi como su 
alcance territorial. Y en la misma forma ' 
debe ser declarada su caducidad. 

Articulo.- Cuando sobrevengan hechos 
distintos de los previstos en el articulo 
anterior. que perturben o amenacen per­
turbar en forma grave e inminente el orden 
económico o social del país o que consti­
tuyan también grave calamidad pública. 
podrá el presidente. con la firma de todos 
los ministros . declarar el estado de emer­
gencia por periodos que sumados no po_ 
drán exceder de noventa dias al año. 

Mediante tal declaración. que deberá ser v 

motivada. podra el presidente. con la firma 
de todos los ministros. dictar decretos con 
fuerza de ley destinados exclusivamente a 
conjurar la crisis y a impedir la extensión 
de sus efectos. Tales decretos solamente 
podrán refertrse a materias que tengan 
relación directa y especifica con la situación 
que determine el estado de emergencia. 

El Gobierno. en el decreto en que declare 
el estado de emergencia . señalara el tér- . 
mino dentro del cual va a hacer uso de las 
facultades extraordirtarias a que se refiere 
este articulo. y convocará a la Cámara de 
Representantes. si ésta no se hallare reu- ' 
nlda. para los diez dias siguientes al ven­
cimiento de dicho término. La Cámara 
examinará. hasta por un término de treinta 
dias. prorrogables por ella. mIsma. el in­
forme motivado pl\esentado por el Gobierno 
y sobre las causas que determinaron el 
estado de emergencIa y las medidas ' 
adoptadas. La Cámara podrá en todo 
tiempo. y a iniciativa propia. derogar. 
modificar o aCliclonar las materias especi­
fkas de los decretos a que se refiere este 
articulo. 

En las condiciones y para los efectos 
previstos en este articulo. la Cámara de 
Representantes se reunirá por derecho 
propio. sI no fuere convocada_ 

Serán responsables el presidente y los . 
ministros cuando declaren el estado de 
e~gencla sin haber ocurrido los hechos a 
que 5e-refiere el Inciso 10. lo serán también 
por cualquier abuso que hubieren cometido 
en el ejercicio de las facultades a que se 
refiere el presente articulo. 

Durante el estado de emergencia eco­
nómica. el Gobierno no podrá desmejorar 
los derechos sociales de los trabajadores 
consagrados en leyes anteriores. nI derogar 
o suspender las atribuciones que le confiere 
la Constitución a cada una de las ramas del 
Poder Público. reformar las Instituciones o 
suspender los derechos y libertades que la 
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Constitución reconoce a todos los naclo· 
nales. 
Pari¡rlfo.· El Gobierno enviará a la 

Corte Suprema de Justicia. al dia siguiente 
a su expedlclón. los decretos legtslatlvos 
que dicte en uso de las facullades a que se 
refiere este articulo, para que ella decida 
definitivamente sobre su constituclOnall· 
dad. SI el Gobierno no cumpliere con el 
deber de enviarlos, la Corte aprehenderá 
Inmediatamente de oficio su conocimiento. 
Los términos señalados para el control 

ordinario de constitucionalidad se reducl' 
rán a una tercera parte, y su lncumpll· 
miento dará lugar a la destitución de los 
magistrados responsables, la cual será 
decretada por el Consejo Superior de Jus· 
ticla. 

CAPITULO 
Del vicepresidente de la República 

Articulo,· El vicepresidente de la Re· 
pública será elegido y tomará posesión de 
su cargo de la misma forma y. conjunta· 
mente. con el presidente de la RepublIca. 

Articulo,· Para ser vicepresidente de la 
República se requieren las mismas cali· 
dades que para ser presidente de la Re· 
pública y, en el momento de la inscripción 
de su candidatura. satisfacer los mIsmos 
requisitos que éste. 

Articulo,· El vicepresidente de la Re· 
pública remplazará al presidente en caso de 
faltas absolutas o temporales de éste. 

Si al momento de producirse la falta 
absoluta o temporal , el Senado no se en· 
contrare reunido, lo hará dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes para 
declarar la falta absoluta o temporal del 
presidente y para dar posesión del cargo ~e 
presidente al vicepresidente de la Repu· 
blica. 

Declarada la falta absoluta o temporal del 
presidente, el vicepresidente as~mirá el 
cargo del presidente de la RepublIca en el 
lapso de tiempo más breve que sea poSIble 
y según la forma prescrita por esta Cons· 
titución. . 

Articulo,· Cuando, por cualquier causa, 
el cargo de vicepresidente se encontrare 
vacante por falta absoluta o temporal, o éste 
se hallare imposibilitado para asumir el 
cargo de presidente de la República dentro 
de los ocho dias siguientes a la declaratona 
de la falta absoluta o temporal del titular, 
asumirá la Presidencia de la República, a 
titulo de encargado, el presidente del 
Congreso, durante el tiempo de la falta o de 
la imposibilidad del vicepresidente. 

Articulo,· En las faltas temporales del 
presidente de la República, bastará que el 
vicepresidente tome posesión del cargo en 
la primera oportunidad para que pueda 
ejercerlo posteriormente cuantas veces 
fuere necesario. 

Articulo,· Son faltas absolutas o temo 
porales del presidente de la República las 
mismas consignadas para los senadores y 
representantes. 

Articulo.· El encargado del Poder Eje· 
cutivo tendrá la misma preemlnencla y 
ejercerá las mismas atribuciones que el 
presidente, cuyas veces desempeña. 

Articulo.· En caso de falta absoluta del 
presidente de la República, el vicepresl· 
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dente asumirá la presidencia hasta el final 
del periodo presidencial y las Cámaras le· 
gislativas elegirán, en Congreso Pleno, por 
la mayoria absolu ta de sus miembros, el 
nuevo vice presiden te. 

SI el encargado de la Presidencia fuere 
una persona diferente del vicepresidente, 
por falta absoluta de éste, convocará el dia 
siguiente a su posesión al Con&reso para 
que se reúna dentro de los próxImos ocho 
dias con el objeto de elegir al vicepresl· 
dente, quien, declarado electo, tomará 
posesión del cargo de presidente de la 
República. Si el Congreso no fuere convo· 
cado, éste se reunirá por derecho propIo 
dentro de los diez dias siguientes a la va· 
cancla presidencial . 

Articulo,' Son faltas absolutas del vi· 
cepresldente las mismas establecidas en 
esta Constitución para el presidente de la 
República. 

En el caso de falta absoluta del presidente 
de la República, al dia siguiente de pose· 
sionarse el vicepresidente como presidente 
de la República, éste convocará a las Cá· 
maras Legislativas, si no se hallaren reu· 
nidas, para que, en Congreso Pleno, elijan, 
por la mitad más uno de los votos de sus 
miembros, al nuevo vicepresidente. De no 
ser convocado para tal efecto, el Congreso 
podrá reunirse por derecho propio. 

Desde el momento en que se produjere o 
fuere declarada la falta absoluta del pre· 
sidente titular, el Congreso, si no se en· 
contrare reunido, se reunirá en sesiones 
extraordinarias por convocatoria de su 
presidente y permanecerá reunido hasta 
quince dias después de la posesión . del 
nuevo presidente titular, a no ser que este, 
después de posesionado, prolongare las 
sesiones extraordinarias por mas tiempo o 
se haya iniciado un periodo de sesiones 
ordinarias, según las fechas estableCIdas en 
la Constitución. 

Articulo,· El vicepresidente de la Re· 
pública ostenta la calidad de ministro de 
Estado, preside el Consejo de Ministros en 
ausencia del presidente, y ejerce, bajo su 
propia responsabilidad, las funciones 
constitucionales que el presidente le de· 
legue, al igual que las misiones especiales 
que le fueren encomendadas. 

Cuando el presidente de la República. ~e 
traslade a territorio extranjero en eJercIcIo 
del cargo, y en ausencia o por incapacidad 
del vicepresidente, el minIstro a qUIen co· 
rresponda, según el orden de pr~cedencI3 
legal, ejercerá, bajo su responsabIlIdad , las 
funciones constitucionales que el presl' 
dente le delegue. El ministro delegatario 
pertenecerá al mismo partido polItico del 
presidente de la República . 

TITULO 

De la fuerza pública 

Articulo,· Todos los colombianos tienen 
la obligación de tomar las armas cuando las 
necesidades públicas lo exijan para de· 
fender la Soberania e IndependenCIa Na· 
clonal y las instituciones patrias. 

La Ley regulará y garantizará la objeción 
de conciencia, asi como las demás causas 
que eximen del servicio militar obligatorio, 
para lo cual establecerá un servicio social 
sustttutorio. 
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Articulo,· La fuerza pública se con na a 
las Fuerzas Militares y a la Pollcla Nacional, 
las cuales dependerán exclusivamente del 
Presidente de la República de conformidad 
con la Ley, sin perjuicio de lo dispuesto en 
esta Constitución sobre los cuerpos de Po· 
licia a nivel departamental y municipal . 

Articulo,· El Estado tendrá para su de· 
fensa unas fuerzas militares permanentes 
constituidas por el Ejército, la Armada y la 
Fuerza Aérea. 

Las Fuerzas MIlitares tendrán por fina· 
lidad principal la defensa de la soberania e 
Independencia de la República, la Inte· 
gridad del territorio nacional y del orden 
constitucional. 

La Ley determinará el sistema de 
reemplazos de las Fuerzas Militares, asi 
como los ascensos, derechos y obligaciones 
de sus miem bros y el régimen especial de 
carrera. prestacional y disciplinario que les 
es propio. 

Articulo.· La Ley organizará la Policía 
Nacional como un cuerpo civil armado, 
adscrito al Gobierno Nacional con carácter 
permanente. .. 

La Policia Nacional tendra por finalIdad 
principal preservar el orden público in· 
temo, proteger el libre ejercicio de los de· 
rechos y libertades y, garantizar la segu· 
rldad ciudadana, asi como prevenir y 
combatir la delincuencia. 

La Ley determinará el sistema de 
reemplazos de la Policía Nacional, asi como 
los ascensos, derechos y obligaciones de sus 
miembros y el régimen especial de carrera, 
prestacional y disciplinario que les es 
propio. 

Articulo.· Los miembros de las Fuerzas 
Militares y de la Policia Nacional, mientras 
permanezcan en servicio activo, no podrán 
formar parte de movimientos o partidos, ni 
participar en forma alguna en asuntos po· 
liticos. La Ley regulará el procedimiento 
para el ejercicio del derecho al sufragio. 

Los miem bros de las Fuerzas MIlItares y 
de la Policia Nacional no pueden ser pri· 
vados de sus grados, honores o pensiones, 
sino en los casos y del modo que determine 
la Ley. 

Articulo,· De los delitos cometidos por 
¡os miembros de las Fuerzas Militares en 
servicio activo y en relación con el mismo 
servicio, conocerá los Tribunales Penales 
Militares, con arreglo a las prescripciones 
del Código Penal Militar. 

De los delitos cometidos por los miembros 
de la Policia Nacional en servicio activo y en 
relación con el mismo servicio, conocerá un 
Tribunal Penal Especial , con arreglo a unos 
procedimientos que sobre la materia es· 
tablecerá y regulará la Ley . 

Articulo,· Sólo las Fuerzas Militares y la 
Policía Nacional pueden poseer y usar las 
armas y municiones de guerra. 

Ninguna persona podrá llevar armas 
consigo sln autorización o permiso de la 
autoridad competente. Esta autorización no 
se extiende a sitios públicos, reuniones 
politicas, elecciones o a sesiones de coro 
poraciones públicas. 

Articulo,· Las Fuerzas Militares y la 
'Policia Nacional deberán participar en el 
desarrollo económico, civico y social del 
pais, contribuyendo a consolidar la paz, la 
libertad y la justicia social. 
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TITULO 

De las elecciones y de los partidos 
políticos 

CAPITULO 

Del Consejo Nacional Electoral 

Articulo.· El Consejo Nacional Electoral 
es el supremo organismo administrativo y 
jurisdiccional de la República en materias 
electorales. Su composición . designación. 
calidades y duración de sus miembros en el 
cargo serán iguales a las establecidas por la 
Constitución para la Corte Suprema de 
Justicia. 

Articulo.· El Consejo Nacional Electoral 
presentará al Congreso de la República los 
proyectos de reforma del Código ElectoralZ. 
necesarios para la reglamentación de las 
disposiciones constitucionales sobre la 
materia. reglamentará las que le haya se­
ñalado la ley y desarrollará las que sean 
pertinentes. garantizando. en todos los 
casos. la competitividad de las elecciones. la 
libertad y el secreto del sufragio. la im­
parcialidad. la veracidad y la prontitud de 
los escrutinios. Asi mismo. la ley proveerá 
a la rama electoral de los recursos neceo 
sarios para la modernización de los pro· 
cesos electorales. 

CAPITULO 

De las elecciones 

Articulo.· El voto es el derecho del 
ciudadano por el cual se manifiesta su vo­
luntad de participar en las decisiones del 
Estado. Su ejercicio es una función cons­
titucional. 

Articulo.· Las elecciones son uno de los 
elementos esenciales del sistema republi­
cano y de la democracia participativa. Es 
misión fundamental del Estado el velar 
porque éstas. en todo lugar y momento. 
sean competitivas y libres. y porque las 
instituciones electorales de la República 
dispongan de los elementos más adecuados 
para el cabal cumplimiento de sus fun­
cIones. con miras a la obtención de resul­
tados prontos. transparentes y confiables. 

Articulo.· Todos los ciudadanos eligen 
directamente presidente de la República y 
fiscal general de la Nación; senadores y 
representantes; diputados de las Asambleas 
Departamentales y concejales municipales; 
gobernadores departamentales y alcaldes 
municipales. 

Articulo.· Para la elección a los cargos 
enunciados en el articulo anterior. se 
aplicarán los siguientes modos de escru· 
tinio: 

1°. El presidente y el vicepresidente de la 
República. asi como el fiscal general de la 
Nación . los gobernadores departamentales 
y los alcaldes municipales. serán elegidos 
para un periodo de cuatro años por la 
mayoria absoluta de los votos válidos 
emitidos por los ciudadanos. 

SI ninguno de los candidatos hubiere 
obtenido la mayoria absoluta de los votos 
válidos. se procederá a una segunda elec­
ción entre los dos que hubieren obtenido los 
mayores números de votos. dentro de los 
sesenta dlas slgulent~s a la primera elec­
ción . 
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La primera elección para los cargos 
mencionados en este numeral. al Igual que 
la de todas las corporaciones cuya reno· 
vaclón deba efectuarse ese mismo año. se 
harán en un mismo dia. en la fecha que 
determine la Ley. 

En ningún caso. el Presidente de la Re­
pública podrá ser elegido o reelegido por la 
via del plebiscito. 

2°. Los senadores de la República serán 
elegidos. uno por cada uno de los depar­
tamentos. y los restantes en el marco de la 
circunscripción nacional por representación 
proporcional y según el modo de escrutinio 
del mayor promedio. El método para cal­
cular el promedio será definido por la ley. 

3°. Los representantes a la Cámara' y los 
diputados a las Asambleas Departamen­
tales. al igual que los concejales munici­
pales serán elegidos en el marco de las 
respectivas entidades territoriales por re­
presentación proporcional y según el modo 
de escrutinio del mayor promedio. 

Cuando se presentare la falta absoluta de 
un representante. de un diputado o de un 
concejal. dentro de los términos señalados 
en esta Constitución. entrará a ejercer el 
cargo en propiedad quien no habiendo sido 
elegido y no estando inhabilitado. siga en 
orden descendente en la respectiva lista 
electoral. 

4°. Los diputados Y los concejales serán 
elegidos para un periodo de dos años. en la 
fecha y dia que determine la ley. 

5 0 . Cada vez que se realice un nuevo 
censo de población. el Consejo Nacional 
Electoral redefinirá el número de repre­
sentantes. diputados y concejales que 
elegirá cada entidad territorial . 

Articulo.· No pueden ser elegidos a 
ningún cargo de elección popular: 

1° . Los ciudadanos que estén ejerciendo 
las siguIentes funciones: 

al El fiscal general de la Nación ; 

bl Los magistrados del Consejo Superior 
de Justicia. de la Corte Suprema de Justicia 
y del Consejo de Estado; 

cl Los demás magistrados. jueces y fis­
cales: 

di Los miembros de las Fuerzas Armadas 
y de Pollcia. y de los Cuerpos de Seguridad 
del Estado: 

el Los miembros del Consejo Nacional 
Electoral. al Igual que el registrador na­
cional y sus delegados. 

2°. Los ciudadanos a quienes. desem­
peñando un cargo de elección durante la 
legislatura anterior. se les haya declarado la 
falta absoluta. salvo en caso de licencia por 
enfermedad. 

3 d
• Nlngun ciudadano que haya sido 

condenado por sentencIa Judicial a pena de 
presidio o prisión. Se exceptúan de esta 
prohibición los condenados por delitos 
politlcos. 

4°. Los ciudadanos que. al tiempo de la 
elección. estén Interviniendo en la gestión 
de negocios con el Gobierno Nacional o con 
las entidades territoriales. en su propio 
Interés o en Interés de terceros distintos de 
las entidades o Instituciones oficiales. 

La ley determinará la clase de negocios a 
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que sea aplicable esta disposición y la 
prueba especial para demostrar el hecho. 

Estas inhabilidades quedarán consig­
nadas y serán desarrolladas por el legis­
lador en el Código Electoral. 

Articulo.· Salvo expresas disposiciones 
constitucionales en contrario. el ejercicio de 
funciones meramente administrativas no 
genera ineleglbllldad o incompatibilidad ' 
para los cargos de elección popular. No 
obstante. su participación en las campañas 
electorales no debe Interferir con el ejercicio 
de dichas funciones. La ley electoral de­
sarrollará y reglamentará este precepto 
constitucional. 

Articulo.- Dentro del mismo periodo 
constitucional. nadie podrá ser elegido para 
más de un cargo de elección popular. ni 
siendo elegido para alguno de ellos. ser 
elegido para otro cargo cuyo periodo se 
Inicie antes de que cese el periodo para el • 
que fue inicialmente elegido. La renuncia 
no sanea la inele¡(ibilldad. 

Articulo.- El ciudadano que no se halle 
privado de sus derechos políticos ejerce el 
sufragio como un derecho constitucional 
inalienable. Por medio del mismo. confiere 
mandato al fu ncionario electo. el cual puede 
ser revocado en los términos que establece 
esta misma Constitución y la ley. 

En virtud de este principio. todos los 
funcionarios elegidos son responsables ante 
los electores de las propuestas hechas du­
ran te la cam paña electoral. las cuales de- , 
berán quedar consignadas mediante es­
critura pública en el mismo acto de ins­
cripción de la candidatura. Estos docu­
mentos serán divulgados por el Consejo 
Nacional Electoral durante la campaña 
electoral. en la forma que determine la ley. 

Articulo.- Para todos los cargos de 
elección popular. a excepción del presi­
dente. del vicepresidente y del fiscal ge­
neral. se establece la revocatoria de man- . 
dato en los siguientes términos: 

10. La corporación de elección popular 
correspondiente. por incumplimiento 
comprobado de las funciones propias del 
cargo. por Infracción al régimen de in­
compatibilidades. por incapacidad mani­
fiesta . o por indignidad comprobada. podrá 
declarar. mediante moción presentada por 
una tercera parte y con el voto de las dos 
terceras partes de sus miembros. la ya­
cancia absoluta del cargo. En todos los ' 
casos deberá pronunciarse la Corte Su­
prema de Justicia. 

2 ° . Tam bién podrá ser revocado el 
mandato directamente por el pueblo. en el 
caso de incumplimiento de los compro­
misos formalmente adquiridos. mediante el 
voto de la mayoria absoluta de los ciuda­
danos inscritos en el censo electoral de la 
respectiva circunscripción electoral. En 
cuanto a la forma y los términos. la ley • 
reglamentará esta disposición_ La decla­
ratoria de vacancia será proclamada por el 
Consejo Nacional Electoral. 

CAPITULO 
De los Partidos Políticos 

Articulo.- Todos los ciudadanos tienen 
derecho a asociarse libremente en partidos. 
a aIlllarse a los ya exIstentes y a reUrarse de 
los mismos. 

Los partidos sujetarán su estructura. 
funclonamlen to y selección de candidatos a • 
principios democráticos. La creaclón. or-
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... ganlzaclón y el ejercicio de sus actividades 
son libres. dentro de la Constitución y las 
leyes. 

Articulo.- Para garantizar el libre juego 
democrático de los partidos políticos. asi 
como la competitividad y la libertad de las 
elecciones. el Estado contribuirá a la fi· 
nanclación de las actividades y de las 
campañas electorales de los partidos. en 
forma equitativa y proporcional a la fuerza 
electoral de los mismos. En el Código 
Electoral y en un Estatuto Básico de los 
partidos políticos. el legislador desarrollará 
este principio constitucional. De Igual 
modo. asegurará el control y la publicidad 
de sus flnanzas. 

Articulo.- La oposición es un derecho de 
los ciudadanos y de los partidos políticos 
sujeto a la Constitución y a la ley. 

TITULO 

De la Organización Territorial 

CAPITULO 

Del Territorio 

Articulo.- La ciudad de Bogotá es la 
capital de la República de Colombia de· 
partamento de Cundinamarca sede del 
Gobierno Nacional. 

Articulo.- El Distrito Especial Metropo­
litano de Bogotá estará conformado por el 
antiguo Distrito Especial de Bogotá y por los 
demás municipios que determine la ley. 
Además. la ley podrá erigir en municipios 
las zonas administrativas del Distrito Es­
pecial. procurando un equUtbrio demo­
gráfico en tre ellos. 

Articulo.- El Distrito Capital gozará de 
plena autonomia administrativa y fiscal 
para la gestión de los asuntos que le son 
propios. y de personalidad juridlca. El le­
gislador expedirá un estatuto especial para 
el Distrito Capital y. en las materias que 
,éste no contemple. se regirá por las atri­
buciones conferidas por la ley a los depar­
tamentos. 

Articulo.- Las Intendencias y comisarias 
en que se encontraba dividido el territorio 
de la República antes de la expedición de 
esta Constitución. quedarán en la siguiente 
forma: 

10 . Créanse los departamentos de 
Arauca. Casanare. Putumayo y San Adnrés 
y Providencia; 

2 o. intégranse al departamento del Meta 
las antiguas comisarias de Guainia. Gua­
viare y Vaupés; 

30
• Intégrese al departamento del Ca­

quetá la antigua comisaria del Amazonas; 

4 o. Intégrase al nuevo departamento del 
Casanare la anti/(ua comisaria del Vlcbada. 

Articulo.- El -legislador fijará las condi­
ciones para el desarrollo del departamento 
de San Andrés y Providencia. preservando 
el patrimonio cultural de sus habitantes. los 
recursos naturales y el medio ambiente. 

El departamento de San Andrés y Pro­
VIdencia conservará su réglme n de puerto 
libre y le corresponderán todas las rentas 
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nacionales que se causen en su territorio y 
las participaciones o sesiones de impuestos 
nacionales que se hagan a las entidades 
territoriales en las mismas condiciones que 
a éstas. 

Por razones de seguridad. salubridad. 
protección ecológica. culturales y étnicas. la 
ley podrá restringir el derecho de circula· 
clón y la libertad de residencia en el de­
partamento. regulando el uso de la tierra y 
el fiujo de Inmigraciones y asentamientos 
humanos de nacionales y extranjeros. 

Los municipios que Integren el depar­
tamento y los cayos adyacentes. serán 
organizados por el leglslaqor en la forma de 
un distrito turistlco y cultural. 

Articulo.- El legislador podrá dictar para 
las zonas de frontera normas especiales en 
materia cam biaria. fiscal y monetaria 
tendientes a lograr su desarrollo económico 
o social o el cumplimiento de acuerdos. 
convenios o tratados Internacionales. 

TITULO 
De 108 Temas Económicos 

CAPITULO 
Principios Generales 

Articulo.- El Estado debe garantizar la 
participación de las personas en la vida 
política. administrativa. económica. social 
y cultural del país. 

Articulo.- Todos los habitantes deben 
pagar los tributos establecidos en la ley de 
acuerdo con su capacidad económica. 

El sistema tributario se funda en los 
principios de justicia distributiva. igualdad 
y progresivldad. 

El gasto público debe realizar una asig­
nación de los recursos pú blicos fundado en 
la equidad. y su programación y ejecución 
debe responder a los criterios de economia 
y eficiencia. 

CAPITULO 
De la Hacienda 

Articulo.- En tiempo de paz no se po­
drá recibir contribución o Impuesto que no 
figure en el presupuesto de rentas. ni hacer 
erogación del tesoro que no se halle Incluida 
en el de gastos. 

En el presupuesto general de la nación 
solamente se incluirán como rentas de 
destinación especifica el situado fiscal y la 
cesión del im puesto a las ventas. 

Las rentas y recursos de capital incluidos 
en presupuesto no podrán ser cedidos ni en 
su totalidad ni en parte a favor de ninguna 
entidad de derecho pú bllco o privado. 
mientras el Congreso no prevea el recurso 
fiscal necesario para compensar el dese­
quilibrio que la cesión ocasione en el pre­
supuesto. En consecuencia todas las rentas 
y recursos de capital ingresarán sin ex­
cepción. a la Tesoreria General de la Re­
pública. 

Articulo.- En el presupuesto general de 
la nación se Incluirán las apropiaciones 
necesarias para atender los créditos judi­
ctalmente reconocidos. los gastos decre­
tados conforme a la ley anterior. los nece­
sarios para el funcionamiento e los ór-
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ganos del poder público y los organismos 
fiscalizadores. el servicio de la deuda pú­
blica y los inherentes al plan económico y 
social de la nación. 

Articulo .- El Gobierno formará 
anualmente el presupuesto de rentas. y 
junto con el proyecto de ley de apropia­
ciones. lo presentará al Congreso en los 
primeros diez 110) dias calendario de las 
sesiones ordinarias de febrero . La ley de 
apropiaciones deberá reflejar la parte 
pro¡(ramátlca del plan económico y social. 

El proyecto de ley de apropiaciones de­
berá contener la totalidad de los gastos que 
el Estado pretenda realizar durante la vi· 
gencia flscal. Si los ingresos legalmente 
autorizados no fueren suficientes para 
atender los gastos proyectados en el pre­
supuesto de rentas. se propondrá la crea· 
ción de nuevos recursos para equilibrar el 
monto de los gastos que contemple el 
proyecto de ley de apropiaciones. 

Las comisiones de presupuesto de las 
Cámaras deliberarán conjuntamente para 
dar primer debate al presupuesto de rentas 
y la ley de apropiaciones. 

La vigencia presupuestal comenzará el 
primero de julio de cada ano y terminará el 
30 de Junio del año siguiente. 

Parágrafo: el Gobierno incorporará. sin 
modificaciones. los proyectos de ley de 
apropiaciones que cada ano elaboren con­
juntamente tanto las comisiones de las 
mesas de las Cámaras para el funciona­
miento del Congreso. como el Consejo 
Superior de Justicia para la función ju­
risdiccional y el Ministerio Público. con­
forme a las leyes preexistentes. Sin em­
bargo. el Gobierno. durante el primer de­
bate. podrá presentar modificaciones sobre 
las cuales decidirán las com islones de 
presupuesto en sesión conjunta. 

Articulo.- El Congreso establecerá las 
rentas y fijará los gastos de la adminis­
tración . En cada legislatura. estrictamente 
de acuerdo con las reglas de la ley norma­
tiva. se expedirá el presupuesto general de 
la nación . 

Los cómputos de las rentas. de los re­
cursos del crédito y los provenientes del 
balance del tesoro. sólo podrán aumentarse 
por el Congreso por el concepto previo y 
favorable suscrito por el ministro del ramo. 

En la Ley de apropiaciones no podrá 
incluirse partida que no haya sido pro­
puesta a las respectivas comisiones y que 
no corresponda a un crédito Judicialmente 
reconocido. a un gasto decretado conforme 
a la ley anterior o propuesto por el Gobierno 
para atender debidamente el funciona­
miento de las funciones del poder público y 
los organismos fiscalizadores. el servicio de 
la deuda pública y los destinados a dar 
cumplimiento a los planes de desarrollo. 

La Contraloria General de la República 
objetará los gastos que no correspondan a 
los conceptos señalados en este inciso. 

Parágrafo: La ley orgánica de prespuesto 
establecerá la forma en que las funciones 
legislativas y Jurisdiccional. el Ministerio 
Público. la Reglstraduria Nacional del Es-
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tado Civil Y la Contraloria General de la 
República podrán ejecutar sus presu· 
puestos. 

Artículo.- Ni el Congreso ni el Gobierno 
podrán proponer el aumento o Inclusión de 
un nuevo gasto. si se altera con ello el 
equlllbrio entre el presupuesto de gastos y 
el de rentas. 

TITULO 

Del Control Fiscal 

Artículo.- El ejercicio del control fiscal 
del Estado . corresponde a la Contraloria 
General de la República para recursos y 
bienes nacionales. 

Las Contralorías Departamentales y 
Municipales vlgUan la gestión fiscal del 
Estado. para recursos y bienes Departa· 
mentales y Municipales. respectivamente. 

La Ley podrá establecer el ejercicio de 
dicho control para todo tipo de divisiones 
territoriales diferentes a las mencionadas en 
este articulo. 

El control fiscal del Estado también puede 
ser ejercido por las Cámaras legislativas. 

Articulo.· La vigUancia de la gestión fiscal 
del Estado incluye el ejercicio de un contr.ol 
financiero y. además. un control de gestion 
y de resultados fundado en la eficiencia. la 
economia. la equidad y la valoración de los 
costos ambientales. 

La vlgllancia de la gestión fiscal se ex· 
tenderá a quienes. manejen o inviertan 
recursos públicos. al margen de sus vm· 
culos con el Estado. pero sólo en lo con· 
cerniente a los mismos. 
Artículo.- El ejercicio del control fiscal del 

Estado es una función especial que no 
supone el cumplimiento de funciones 
administrativas distintas a las Inherentes a 
su propia organización. 
Artículo.· El Contralor General de ia 

República será elegido para periodos de seis 
(6) años por la Cámara de Representantes. 
y no sera reelegido para el periodo si· 
guiente. 

La Ley determ inará las calidades para ser 
elegido Contralor. 

guien haya ejercido el cargo de Contralor 
General de la República no podrá aspirar a 
cargos de elección popular o ejercer cargos 
públicos sino después de cuatro años 
contados desde la fecha de su desvincula· 
ción. 

Artículo.- El Contralor General de la 
Repúblia tendrá las siguientes atribuciones: 

1°. Prescribir los métodos con los cuales 
debe llevarse la contabilidad presupuestal y 
financiera de los organismos públicos del 
sector central. descentralizado y depen· 
dientes de las entidades territoriales. 

2°. Prescribir la oportunidad y manera de 
rendir cuentas por parte de quienes ad· 
ministren bienes o recursos públicos. 

3 0. Exigir informes sobre su gestión 
fiscal . a los empleados públicos nacionales 
y a las demás personas o entidades. púo 
blicas o privadas. que administren recursos 
públicos nacionales. 

4 0 . Revisar y fenecer las cuentas de los 
responsables del erarto nacional. asl como 
establecer la responsabilidad fiscal derivada 
de la admlnistración de fondos o bienes 
públicos nacionales. 
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5 0 . Presen tar al Congreso de la Repú· 
bllca. para que este lo examine y fenezca 
definitivamente. la cuenta general del 
presupuesto y del tesoro. 

6°. Presentar informes al Congreso y al 
Presidente de la República sobre el resul· 
tado de las evaluaciones que adelante en 
ejercicio de sus funciones. 

7 0 . Conceptuar sobre la calidad y efi· 
ciencia del control fiscal Interno existente 
en las entidades y organismos del Estado. 

8°. Instaurar. con arreglo a la ley. el 
Control financiero. de gestión y de resul· 
tados. en relación con la gestión fiscal de 
aquellos sujetos a su vi/(i1ancla. 

9° . Promover ante la Jurisdicción coactiva 
la ejecución de los fallos de responsabilidad 
fiscal o de las sanciones pecumarlas un· 
puestas por el organismo de control. 

10° . Solicitar a las autoridades compe· 
tentes. la Investigación y la aplicación de 
las sanciones correspondientes. para los 
responsables de la administración de bienes 
o recursos públicos nacionales para cuya 
actuación haya petjudicado los intereses del 
Estado. 

II 0. Atender las consultas de la adml· 
nlstración sobre la legalidad de las opera· 
ciones fiscales. 

12 0 . Determinar la estructura adminls· 
tratlva de la Contraloria General de la 
República y proveer los empleos de su 
dependencia que haya creado la Ley. 

13. Las demás que señale la Ley. 
Artículo.- Las Contraloria Departamen· 

tales y Municipales ejercerán la vigilancia 
de la gestión fiscal de los Departamentos y 
Municipios. de conformidad con los prin· 
cipios y procedimientos aplicables a los 
diferentes niveles del Gobierno. definidos 
por la ley orgánica de control fiscal . 

Artíc;,uJo.· La vlgUancla de la gestión fiscal 
de la Contraloria General de la República 
estará a cargo de un Auditor designado por 
la Cámara de Representantes en las con· 
diclones y con las atribuciones que de· 
termine la ley. 

La Ley también establecerá los meca· 
nlsmos de vigilancia de los demás órganos 
de control fiscal . 
Artículo.· La contabilidad de los bienes y 

fondos públicos es responsabilidad del 
Gobierno Nacional para los bienes y re· 
cursos de la nación: de los gobiernos de· 
partamentales para los bienes y recursos 
departamentales. y de los gobiernos muo 
nlclpales para los bienes y recursos muo 
nlclpales. 

Parágrafo transitorio.· La ley determinará 
el organismo encargado de llevar el libro de 
la deuda pública del Estado. 

TITULO 

De la Reforma de esta Constitución 

Artículo.· Pueden presentar Iniciativas 
de reforma a la Constitución: 

1°. El presidente de la República. con la 
firma de todos los ministros. 

2°. Los miembros del Senado de la Re. 
pública. mediante proyecto suscrito por 
una cuarta parte de sus miembros. 
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3 0 . Los miembros de la Cámara de Re. 
presentantes. mediante proyecto SUSCrito 
por una cuarta parte de sus miembros. 

4 0. La Corte Suprema de Justicia. me. 
dlante proyecto suscrito por las dos terceras 
partes de sus miembros. 

5° . El Fiscal General de la Nación. en 
todas aquellas materias relacionadas con el 
reconocimiento y la garantla de los dere. 
chos y libertades polltlcas. económicas y 
sociales. 

6°. Los ciudadanos. mediante memorial 
suscrito por no menos de quinientas mU 
personas inscritas en el censo electoral. y 
remitido al Fiscal General de la Nación 
quien. en el transcurso de un mes. vertfi. 
cará la validez del mismo. elaborará el 
proyecto de ley correspondiente y lo pre· 
sentará al Congreso. 
~.. Las reformas constitucionales 

deiiérán ser aprobadas por alguno de los 
procedimientos siguientes: 

1 0. Por las dos Cámaras del Congreso de 
la República. En este caso. el proyecto 
deberá ser primero aprobado separada· 
mente en las comisiones correspondIentes 
del Senado y de la Cámara. por la mitad 
más uno de sus mIembros. De no ponerse 
de acuerdo sobre un mismo texto. se creará 
una comisión conjunta y parttarta con 
miembros de una y otra comisión para tal 
efecto. Acordado el texto. éste será some· 
tido a la aprobación del Congreso en pleno. 
el cual deberá adoptarlo por el voto de las 
dos terceras partes de sus miembros. 

2 0 . Por una Asamblea Nacional Consti. 
tuyente. convocada. o por las dos terceras 
partes del Congreso en pleno. y para las 
materias que este especiflcamente le en· 
comendare. o por la mayoria absoluta de los ' 
ciudadanos Inscritos en el censo electoral. 
mediante procedimiento organizado su· 
pervlsado por la Corte Suprema de Justicia. 

3 0. Por el voto directo de la mayoria 
absoluta de los ciudadanos Inscritos en el 
censo electoral de un proyecto elaborado 
por el Presidente de la República con la 
firma de todos los ministros. por el Con· 
greso de la República con el voto favorable 
de la mayoria absoluta de sus miembros. 
por el Fiscal General de la Nación en las 
materias que son de su competencia. o por 
la Corte Suprema de Justicia cuando se 
trate de una iniciativa popular suscrita por 
más de quinientos mil ciudadanos Inscritos 
en el censo electoral. 

Los referendos nacionales podrán oro 
ganlzarse en las fechas en que se realicen 
elecciones generales. o en fechas diferentes 
si dichas elecciones no tienen lugar dentro 
de los seis meses siguientes a la solicitud de 
convocatoria. 

Una ley orgánica del Congreso. mediante 
proyecto presentado por la Corte Suprema 
de Justicia. reglamentará todas las mate· 
rias relacionadas con los referendos na· 
clonales para la reforma de la Constitución. 

TITULO 

Disposiciones transitoria. 

Artículo.· Con el objeto de poner en 
aplicación los principios y disposiciones que 
esta Constitución establece. así como para 
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adecuar a los mismos el orden Juridlco 
existente antes de su promulgación. la 
Corte Suprema de Justicia emprenderá. en 
forma prioritaria. las acciones conducentes 
a: 

10. Garantizar la vigencia del orden Ju· 
ridlco existente. en las materias que riñan 
con la nueva Constitución. mientras se 
expidan las nuevas leyes correspondientes. 
La Corte declarará Inexequlbles total o 
parcialmente las leyes contrarias a la 
Constitución. cuya inexequlbilidad no 
cause vacios que perjudiquen el funclo· 
namiento de las Instituciones. y presentará 
o incitará a los or¡(anismos competentes 

para que presenten proyectos de ley sobre 
aquellas que sea necesario sustituir. ade· 
cuar o concordar. Entre tanto. declará la 
vigencia transitoria total o parcial de las 
existentes. 

2° . Fomentar el desarrollo de todas las 
materias que la Constitución haya enco· 
mendado al legislador o cuya aplicación 
haga necesario tal desarrollo. La Corte vi· 
gilará este proceso. elaborará y presentará 
los proyectos que sean de su competencia e 
incitará a las demás ramas del poder púo 
blico y al fiscal General de la Nación para 
qu.e hagan lo propio. 

3U
• Esta Constitución entra en vigencia 

en su integridad desde el momento de su 
expedición. La Corte decidirá el modo de 
proceder cuando se presenten vacios le· 
glslativos o reglamentarios. 

Artículo.- Las mesas directivas del 
Congreso o de las Cámaras. según los casos. 
conocidas todas las materias en que las 
Cámaras deban intervenir para la ade· 
cuaclón de la legislación a la Constitución 
y. en la medida en que vaya recibiendo los 
proyectos de ley correspondientes. esta· 
blecerán agendas precisas y procedimientos 
ágiles para su evacuación. dentro del marco 
establecido por la Constitución para la 
formación de las leyes. a no ser que la 
misma constitución prevea procedimientos 
especiales y expeditos para estos casos. 

EXPOSICIO DE MOTIVOS 

Hacia un humanismo constitucional 

La presencia de la juventud. de las 
nuevas generaciones de colombianos en 
esta Asamblea. está animada por la con· 
fianza inquebrantable e imperecedera 
convicción en que los nuevos principios 
democráticos habrán de instituir una Co· 
lombiajusta y pacifica. 

La fuerza libertaria de los vientos del 
huracán de la Europa del Este le imprimió 
un gran sentido generacional a la partlci· 
pación en la lucha política. La presencia de 
protagonistas adolescentes en las plazas de 
Pekín. Praga. Bucarest y Berlín precipitó la 
magnitud de nuestra respuesta genera· 
cional. El Inicio del derrumbe de nuestro 
muro de Berlin arrancó con la marcha del 
silencIo que arribó al Cementerio Central de 
Bogotá. el 25 de agosto de 1989. Ese dia. 
miles de Jóvenes lloramos no sólo la sangre 
de nuestros muertos sino la estupidez de 
nuestra Indiferencia. 
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MI generación. una posterior a la de· 
nominada Generación del Frente NacIonal 
tuvo que descubrir que las Instituciones 
estaban sucumbiendo como nunca antes en 
la historia reciente de la patria: que las 
esperanzas de renovación caian por las 
balas asesinas de los traficantes de la 
muerte: que la ramplona Inmoralidad en el 
actuar de nuestros dirigentes y su lmper· 
donable indolencia los habian llevado a 
aplazar permanentemente la solución de 
reformar y sanear las Instituciones. como si 
temieran obrar el bien: y lo que fue peor. un 
parlamento que en aciago diciembre por vil 
cobardia o por codiciosa lenidad escribió 
con Impudicia la cumbre de la ignominia. 

Somos miembros de la Generación de la 
Crisis. de la Generación de la media docena 
de violencias. a la cual se le prohibió en 
1957 decidir la forma de Estado y el siso 
tema de Gobierno que quiere. cerrando asi 
la válvula que permitiria la realización de 
esas consultas al pueblo. La onda de los 
plebiscitos ambulantes aparecia Interferida 

por unos Intermediarios. herederos de una 
democracia representativa puesta en en· 
tredicho por la potencia arrolladora de la 
participación popular directa . 

SI el mundo inclinaba su eje haCia la 
democracia sin intermediarios. las decl· 
siones fundamentales de una comunidad 
política en crisis debian ser tomadas di· 
rectamente por el pueblo. sin terceros en 
discordia. Karl Popper ha dicho que lo que 
distlngue a un gobierno democrático de uno 
no ' democrático es que solamente en el 
primero los ciudadanos se pueden deshacer 
de sus gobernantes sin derramamiento de 
sangre. Aqui era imperativo poner en 
marcha los mecanismos que habilitaran al 
ciudadano común como naturalmente 
capacitado para participar y por tanto para 
imponer y revocar mandatos. 

Esta fue la antesala de la pretensión 
quijotesca de la Séptima Papeleta. empu· 
ñada por quiméricos universitarios. que 
impulsó la autoconvocatoria del pueblo 
para que en las elecciones del 27 de mayo 
de 1990 se pronunciara sobre la convoca· 
ción de una Asamblea Constituyente. como 
factor de modernización. de reconciliación 
y de recuperación de legitimidad estatal. 
Sobre el camino quedaban muchos tes· 
timonios. pero en esencia tal vez dos: ha· 
biamos visto desvanecer el otrora colorido 
fu lgurante de azules y rojos. en razón de su 
incapacidad para abrir caminos de solución 
a la problemática nacional . que ya rebasaba 
el sin sentido de la pluralidad de guerras 
libradas por Aureliano Buendia: e igual· 
mente. habiamos constatado que las glorias 
de los partidos cambiaban de eje. pues el 
desafio del momento estaba dado por la 
habilidad para recoger. desde abajo. las 
aspiraciones de cambio y renovación de 
millones de colombianos que desconocen el 
ejercicio de la libertad. la práctica de la 
igualdad y la vivencia de la justicia y la p'az. 

El sabor de una derrota prematura de la 

Séptima Papeleta. propiciado por quienes 
nos miraron con escepticismo y preten· 
dieron ridlculizarnos. revigorizaba dla· 
rlamente nuestro espiritu para una nueva 
batalla contra los que. después descubri· 
riamos. fueron simples molinos de viento. 

y de esa lucha. descalificada por algunos 
por adolescencial. quiero destacar a tres 
protagonistas que compartieron con no· 
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sotros el delirio del nefellbata. 
Francisco Santos Calderón. quien. por SU 

cercania generacional. Intuyó la fuerza de la 
propuesta y supo accionar en el momento 
más oportuno. depositando su fe y entereza 
en la que pasó a ser su causa. Dichas fe y 
entereza -estoy seguro hoy- forman la luz 
interior que rompe gallardamente las ti· 
nieblas que han querido imponerle sus 
captores. 

Carlos Pizarro Leongómez. quien. re· 
ciéntemente Incorporado a la vida civil. cree 
tan profundamente en la Séptima Papeleta: 
que su testimonio póstumo queda en un 
documento de respaldo a la convocatoria de 
la Asamblea. firmado por él a escasas horas 
de su sacrificio. 

Y. finalmente. por hacerle honor a la 
verdad. como ya lo reconocia Cornello 
Reyes. debe destacarse el compromiso 
sagrado y la aplicación a la causa desple· 
gada por César Gaviria Trujillo. Desde el 
momento de su apoyo irrestricto unas 
semanas antes del 11 de marzo. hasta el 
inicio de las sesiones de esta Asamblea. 
nadie podria minimizar el liderazgo del 
Presidente de la República en todas y cada 
una de las fases de este proceso. 

y aqui quiero reivindicar también los casi 
once millones de sufragios depositados por 
el pueblo colombiano en los tres eventos 
electorales de 1990. en favor de la reali· 
zación de esta Asamblea. Porque asi como 
no podemos aceptar la actitud prepotente 
de quienes el 5 de febrero de 1991 se sen· 
tian en el primer dia de la creación. tamo 
poco podemos soportar la retaliación de 
quienes creen que ésta va a ser una nueva 
instancia de confrontación. al cuestionar la 
ya bien ganada legitimidad cuantitativa y 
cualitativa de esta Asamblea Constituyente. 
Porque si bien es dificil omitir el cumpli· 
miento de los compromisos adquiridos de 
palabra y materializados en los acuerdos 
políticos del 2 y 23 de agosto de 1990. 
elevados a Norma Juridica y algunos de· 
clarados exequlbles por la Corte Suprema 
de Justicia. también debe considerarse que 
esta Constituyente no podria acatar deci­
siones de aquellos que han sido respon· 
sables de la crisis de Colombia y quieren 
impedirle debates propios de la compe· 
tencia de esta Corporación. 

El asunto de la impropiamente llamada 
revocatoria del mandato de los actuales 
congresistas no puede llevarnos a los ex· 
cesos desde ya impulsados por quienes A 
miopemente ven en la Constituyente un , 
instrumento de venganza del pais nacional ) 
contra el pais politico. Ello ni puede ser. ni I 
va a ser así. Pues bien complejo es el pro· 
blema del tránsito de legislación que será _ 
abordado y decidido soberanamente por ! 
esta Asamblea. sin los derroches desme· 
didos e innecesarios de adrenalina que 
vienen hoy del Capitolio Nacional. 

También es menester reconocer que este 
proceso SI tiene limites. El poder de re· 
forma constitucional. salvo aquel propio de 
los sistemas autocráticos y autoritarios. 
nunca ha sido discrecional. El mandato de 
fortalecimiento de la democracia partici· 
paUva consignado en las tres papeletas -la 
del II de marzo. la del 27 de mayo y la del 
9 de diciembre de 1990- pone de presente 
que el poder de reforma viene ordenado. por 
su origen y naturaleza. a la conservación y 
mejora de un Instrumento pohtico -la 
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democracia- en que el Constituyente ha 
hecho constar su decisión politica en un 
momento de la historia de Colombia. La 
soberania de esta Constituyente está cir· 
cunscrita al encargo que el pueblo nos 
encomendó. Lo otro es trasvasar el ámbito 
de su competencia y trastocar esta 
Asamblea en tirania. Y esta ultima omni· 
potencia es ajena por completo a este 
proceso y a las expectativas de los colom· 
bianos. que son. en ultlmas. los limites 
inmanentes e indestructibles del poder de 
reforma que hoy encamamos. 

La democracia -decia Alberto Lleras- es 
un sistema inteligente. un sistema de ra· 
zón , un instrumento de precisión. el más 
fuerte contra la barbarie cuando todos se 
aunan para defenderlo. No es un entrete· 
nimiento ni un retozo, sino un derecho que 
ha costado al mundo luto, miserias y 
sangre. Sin democracia autentica, el Orden 
del Derecho es una ficción. Y nuestro sls· 
tema ha confundido el Orden de Derecho 
con un régimen de leyes iguales para pero 
sanas social y económicamente desiguales. 
Ello nos ha llevado a lo que Antonio García 
calificara como el respeto supersticioso por 
la Ley y a la consideración de la Ley como 
una vara que estira y encoge. La sociedad 
aparece asi anegada en legallsmo, envuelta 
y confundida entre reglamentos y litigios. 
Ese camino nos ha conducido no a la ju· 
rldicidad sino a la arbitrariedad con leyes. 

Por todo ello, si la democracia no tiene 
vida. carne y espíritu, la juridicidad no es 
siquiera una inteligente mentira. Y asi se 
entiende que la participación está ligada 
con la sanidad del sistema politico y con la 

• legitimidad de las instituciones, y se en· 
tiende tamblen cómo el simple ciudadano 
con nada se define mejor que con la par· 
tlclpación. Las leyes y la acción estatal no 
sólo deben estar dirigidas hacia el bien 
comun, sino deben contar con el cansen· 
timiento de los cíudadanos, pues como bien 
afmnaba Aristóteles, "las leyes no están 
bien ordenadas, si aunque estén bien he· 
chas, no son obedecidas ". 

Allí hay un principio claro de reforma 
constitucional. Los demAs seguirán siendo 
falsas reformas infectadas por el legalismo. 
hasta el momento estimuladas por el pro· 
ceso de arbitrariedad con leyes que ha 
acostumbrado al país a vivir fuera de la 
Constitución. 

No se trata una vez más de sacrificar las 
conquistas reales de la democracia por la 
consagración constitucional de un principio 
Inocuo o de unas palabras muertas. Pues en 
la vida politlca, las instituciones muertas no 
están simplemente muertas, están mar· 
chitando y corroyendo todo lo que las ro· 
dea. Es un problema de todo o nada. No 
puede tenerse un pie dentro de la Consti· 
tuclón y otro fuera de ella. 

La Constitución, sentenciaba un peno 
sador inglés, no es un esqueleto de leyes, 
sino un tejido de relaciones dinámicas. 

Construir ese tejido vivo de relaciones 
dinámicas para cubrir los huesos pelados 
de la Constltuclón escrita que de aqui salga, 
es la gigantesca tarea que comenzó el 5 de 
febrero. 

Esa es la unlca y verdadera revolución 
que puede iniciar esta Constituyente. 
Porque la rutina egolsta del usufructo del 
poder y la conservación pura y simple de un 
orden de cosas no necesitan de grandes 
hom bres creadores O transformadores sino 
de pequeños y acucloSlls princlpes. La re· 
voluclón pacifica de esta Asamblea es tarea 
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que exige no pequeños burócratas, sino 
grandes hombres. Ha sido en epocas de 
crisis y de revolución, cuando las socie­
dades, conmovidas en su cimiento y en su 
espirltu, han creado los más sobresalientes 
liderazgos. 

En nuestra historia de asaltos, de guerras 
señoriales, de revueltas palaciegas y de 
cuartel. de reformas sobre el papel a la letra 
de la Constitución y a las Leyes, todo ha 
sido supuestamente revolución. Pero es la 
hora en que no ha podido concluirse esa 
profunda revolución social frustrada desde 
18JO, que no cobija aun a los desterrados 
dentro de la propia Republica. 

De alli que sean tan Importantes los 
consensos que se han ido logrando, como 
tejido vivo, como fisiologia y no como pura 
anatomia, en relación con los temas de 
reforma constitucional. Y será nuestra 
posición más la defensa de los principios 
rectores de este proceso que la referencia 
puntual a temas sobre los cuales los 
acuerdos fundamentales ya se han dado. 

Sin embargo, debo referirme a algunos 
tópicos criticas de la Reforma que me 
comprometen generacionalmente. No ol­
videmos que fueron las exigencias de en­
frentar con decisiones los graves problemas 
nacionales, asi como la necesidad de mo­
dernizar las instituciones, con miras a re· 
cibir el venidero siglo, las que impulsaron la 
decisión popular de convocar una Asamblea 
Nacional Constituyente, encargada de dotar 
al país de un nuevo ordenamiento consti· 
tuclonal. 

Es que, para dolor de muchos, las dis­
posiciones sobrevivientes de la Constitución 
de 1886, que han prestado grandes utili­
dades a la patria, debían acomodarse a las 
nuevas realidades de un mundo cambiante. 
y no se extrañe el país de cierta movilidad 
constitucional, caracteristica de sistemas 
modernos y ejemplares como el alemán. 

El conservador espíritu de la Carta Poli· 
tica de 1886, las profundas pero desarti­
culadas modificaciones que a ella se le ban 
hecho y la pérdida de legitimidad institu­
cional, han movido la conciencia nacional, 
en el empeño de reajustar el modelo de 
nuestra Constitución. 

De otro lado, es innegable el desarrollo 
del constitucionalismo y de la ciencia po· 
litica, logrado a partir de la Segunda Guerra 
Mundial. cuando preocupaciones por la 
dignidad del ser humano. en prevención de 
esquemas totalitarios y el afán por conso­
lidar un orden universal se adueñan de la 
refiexión politlco·juridica. Surgen asi las 
conocidas cartas de derechos y garantías. 
dentro de la tendencia pujante a la canso· 
lidaclón de un verdadero humanismo 
constitucional. 

Atendiendo pues a tales reflexiones. asi 
como profundizando en el proceso interno 
colombiano, en donde la violencia oscura 
nos ha enseñado que los problemas de la 
democracia debemos superarlos con más 
democracia. con compromiso civico y 
participación, gracias al ejemplo de ilustres 
hombres que han ofrendado su existencia. 
como testimonio de vida de nuestra patria, 
hemos pretendido abordar los principales 
puntos de reforma constitucional, empe­
ñados con gran ahinco en el estudio de los 
que consideramos fundamentales -pilares de 
la nueva Instltuclonalldad: la educación y el 
compromiso por la defensa ambiental . 

Constliuyen aquellos temas, materia de 
universal preocupación, capaces de generar 
los importantes consensos que exige Co­
lombia , en momentos propicios para la 
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superación de la crisis actual. 
El primero de ellos tiene que ver con el 

punto de partida de todo lo que edificará 
esta Constituyente: la educación. Porque la 
primera de las grandes revoluciones que se 
pondrá en marcha, deberá ser la revolución 
educativa. No sólo por haber sido una de las 
banderas de nuestra campaña electoral, 
sino por el deterioro progresivo e Inexpli­
cable que ha venido expertmentando en el 
agregado de las conquistas sociales. No 
descansaremos hasta lograr consagrar 
como garantia constitucional los diez (10) 
años de educación básica, gratuita y obli· 
gatoria para los niños de Colombia. Y ello 
no será parte del esqueleto fria de la nor· 
matividad, sino que deberá trascender al 
plano del énfasis total en la educación para 
la paz y para la democracia como objetivo 
primordial de la nueva sociedad. Bien se ha 
demostrado cómo, en términos de redis· 
tribución del ingreso, el mandato del ple­
biscito de 1957, al disponer una dlstribu· 
ción fija porcentual a dicho sector, ha re­
percutido en favor del desarrollo social. 

Pretendemos estructurar un sistema en el 
cual tanto el Individuo como la comunidad 
sean libres e iguales, responsables de los 
destinos patrios y entendemos que el unlco 
medio por el cual aquella libertad y aquella 
igualdad pueden materializarse, lo constl­
tuye la educación. ¿O acaso podremos 
encontrar otra explicación para el atraso de 
un pueblo y de sus instltuciones, en cual· 
quler latitud universal, diferente a la de la 
ignorancia de sus gentes? Es que el nivel de 
la ambición de los gobernantes se mide por 
el grado de atraso cultural de la colectlvi­
dad, pues los regimenes menos preocu­
pados por el progreso nacional son aquellos 
que se empeñan en negar al pueblo la ne­
cesaria educación para su promoción co­
lectiva o los que se mantienen empecinados 
en hacer de la educación un medio de 
opresión al servicio de sus propios intere­
ses, formando hombres con mentalidad 
estatal, obreros rasos, al servicio de éste. 

La educación, como base de la cultura 
nacional. se constituye en pieza funda· 
mental para el ejercicio politico y para el 
desarrollo SOCial; sin educación no son 
posibles ni la libertad ni la igualdad de los 
hombres, como tampoco el logro de los 
fines colectivos que impulsan la asociación. 

Resuenan en nuestros oídos las inmor­
tales palabras del constructor egregio de 
republicas, libertador de Colombia, Simón 
Bolivar, cuando con aquella chispa de su 
ingenio visionaría exclamaba: ... un pueblo 
Ignorante es el instrumento ciego de su 
propia destrucción ... iExpresión iluminada 
del político! íExperiencla del militar! 
¡Sentimiento exteriorizado del gobernante! 

Esa gran renovación educativa que debe 
darse en nuestro país, si en verdad nos 
decidimos a enfrentar el futuro, requiere del 
impulso constitucional , tanto para lograr la 
modernización del esquema de la educación 
en Colombia, como para lograr la con­
cientización de los colombíanos en punto 
tan principal . 

Consideramos que la educación debe ser 
princípal preocupación del Estado y de las 
Autoridades Publicas. Como ya lo hemos 
sostenido, sígulendo los derroteros trazados 
por Luis Carlos Galán, creemos necesario 
elevar a canon constitucional la obligación 
del Estado de impartir una educación 
gratuita y abierta a la nínez y a la Juventud 
colom blanas, por espacio de diez (10) años. 
Es apenas fundamental brindar una edu­
cación básica, con la cual asegurarle a los 
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colombianos las condiciones aptas para 
... acceder al mundo del trabajo. asi como las 
, herramientas para lograr el engrandeci­

miento personal. Otro de los criterios que 
debe orientar la educación en nuestro pals. 
debe ser aquel relacionado con la formaCiÓn 
social y civica del individuo. en el respeto 
por los fundamentales principios de con-

, vivencia democrática_ como medio para 
buscar la paz. 

Es Importante además que el Estado 
desUne una parte considerable de sus re­
cursos a la atención de las necesidades del 
sector educativo y al área de la investiga­
ción científica y tecnológica. Atendemos asi 
mismo a las propuestas formuladas por las 
Comisiones y Subcomisiones preparatorias 
de la Asamblea Nacional Constituyente y a 
las Mesas de Trabajo Instaladas a lo largo y 
ancho del pals. 

Corrigiendo la presentación constitu ­
cional de 1886. entendemos que es fun ­
damental tratar el lado activo y el pasivo en 
lo que hace referencia a la educación. En 
efecto. es indispensable garantizar la li­
bertad de enseñanza. pero también lo es 
garantizar el derecho del educando a la 
educación y a la escogencia de los centros 
docentes de su agrado o conforme al criterio 
de sus padres. Por fm podremos hablar del 
derecho de educandos y docentes. sin ne­
cesidad de recurrir a interpretaciones. 
generalmente no satisfactorias. 

.. Hemos tenido siempre en mira el respeto 
a la dignidad del educando. como funda­
mento en la adopción de las normas cons­
titucionales comentadas_ 

Simultáneamente es indispensable la 
consagración en la carta política de la 
autonomia universitaria. con la cual se 
logra que los centros académicos superiores 
puedan manejarse a través de estatutos 
propios. con vigencia de la Iíbertad de ca­
,edra. 

Todo lo anterior sin perjuicio de la in­
tervención necesaria que debe desarrollar el 
Estado en el sector de la educación . asi 
como la dirección que a aquel le corres­
ponde en lo relacionado con la instrucción 
publíca. la cual será gratuita. Dicha in­
tervención se desarrollará además a ma­
nera de inspección. control y vigilancia de 
los centros docentes particulares. como 
limitación racional a la Iíbertad de ense­
nanza garantizada. 

Debe tenerse en cuenta asi mismo que el 
tema de la educación no es un tema aislado. 
relacionándose estrechamente con el de la 
cultura. Por esta razón hemos querido es­
tructurar un efectivo derecho a la cultura. 
imponiendo la obligación al Estado de 
promover la Investigación cientifica y 
técnica y garantizando el acceso del pueblo 
a los diversos valores y bienes culturales. 
Tales disposiciones. como se aprecia. se 
encuentran intimamente ligadas. como 
derechos fundamentales de los cuales es 
titular el individuo_ 

De otra parte encontramos el tema am­
biental. que responde a nuestra perspectiva 
de crear para Colombia una Constitución 
Verde. comprometida con el futuro y con la 
humanidad presente. y las nuevas gene­
raciones. 

frente a nuestra perspectiva histórica es 
evidente que la preocupación ambiental 
ocupa puesto de gran trascendencia. El 
¡>ensamiento político se enfrenta al reto de 
Justificar una nueva realidad. frente a una 
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humanidad consciente del afán por de­
fender sus recursos naturales para sobre­
vlvlr. Nuestra revolución será la gestora de 
una nueva armonla entre el hombre y la 
naturaleza. 

Como ya lo hemos anticipado. el auge de 
las Cartas de Derechos. viene acompañado 
en occidente con la consolidación de los 
esquemas democráticos. Es. entonces. la 
democracta de la participación la que se 
abre paso. con el renacer de la idea de 
justiCia: la noción de bien comun adquiere 
nuevas connotaciones. cuando la dinámica 
del interés individual se hace insuficiente 
para estructurar una ética social. El modelo 
desarrollista. Impuesto a Latinoamérica. ha 
cedido ante nuevas visiones del progreso. 
La economia. factor fundamental en el 
desarrollo de la relaciones socio-poli tlcas. 
pierde su carácter hegemónico. pues es el 
hombre mucho más que un animal dedi­
cado a la producción. distribución y co­
mercialización de bienes. La noción misma 
de Estado resulta estrecha ante lo que pa­
rece ser la cristalización de una utopia: la 
comunidad universal. 

Dentro de ese proceso de úniversaliza­
clón. el invididuo se siente ciudadano del 
mundo. en esta era que_ como lo sostiene 
Bertrand de Jouvenel. "está mJrando más 
allá de los confines de nuestro espacio, 
pero Igualmente DOS está despertando 
a la belleza de nuestra tierra". 

Existe una verdadera conciencia inter­
nacional en lo relacionado con la protección 
ambiental . Como bien se sintetizó en la 
Conferencia de Estocolmo. realizada en 
1972. habitamos "una sola tierra ". 

Fue precisame nte e l traumatismo 
mundial de los años 70. en punto al abas­
tecimiento de hidrocarburos. el que hizo 
reflexionar a la comunidad de naciones. 
luego del afán por el desarrollo. sobre la 
materia ecológica. El Club de Roma puso el 
dedo en la llaga con su l!Úorme "los limites 
del crecimiento". el cual . pese a sus pre­
dicciones apocalipticas. sacudió conciencias 
al colocar sobre la mesa las reflexiones en 
tomo al caos económico y social que se 
presentaria en caso de no cambiarse el 
curso de un desarrollo que de manera 
acelerada agotaba los escasos recursos de la 
naturaleza. 

Es por la puerta de los denominados 
derechos colectivos o derechos de "tercera 
generación ". por donde ha entrado la 
preocupación ambiental al dominio de las 
constituciones. Con razón se a1udia en la 
exposición de motivos. correspondiente al 
proyecto de Reforma Constitucional que la 
administración Barco puso a consideración 
del Congreso. a un humanismo constitu­
cional que inspiraba tal proyecto_ Sobre esa 
idea ya hemos tenido oportunidad de tratar. 

El mismo argumento es recogido en el 
actual proceso de reajuste constitucional. 
cuando el país se muestra particularmente 
atento en lo relacionado con la definición de 
una Carta de Derechos. 

SI bien no es fácil definir la naturaleza del 
derecho colectivo. por la dificultad en la 
deflniclón que su titular comporta. aquel se 
aprecia con nitidez desde el punto de vista 
negativo del derecho: frente a los perjuicios 
colectivos. cuando se desconoce el derecho 
colectivo. Es Innegable la influencia en la 
vida de hoy de los efectos masivos que se 
producen por ciertos actos. estatales o 
particulares. 
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Como lo detalla el Informe de la Sub­
comisión Preparatoria de la Asamblea 
Nacional Constituyente encargada de tratar 
estos temas. el derecho colectivo por ex­
celencia es el derecho a un medio ambiente 
sano y ecológlcamente equilibrado. 

En ese mismo contexto se ubican los 
derechos de los consumidores y usuarios de 
servicios. los relativos a la seguridad y sa­
lubridad publica. los que tocan con la uti­
lización de bienes publicas y aquellos re­
lacionados con una competencia económica 
leal. 

A la par con la aceptación de los derechos 
colectivos. ha adquirido gran importancia el 
mecanismo de las acciones populares. 
precisamente como instrumento para la 
eficacia de aquellos. 

No sin dificultad ha hecho carrera la 
causa de las acciones populares entre no­
sotros. Se les ha considerado por algunos 
figuras extrañas a nuestro orden juridico. 
Corresponden aquéllas a las acciones de 
clase o representación existentes en el 
sistema estadounidense. adquirido su más 
claro desarrollo en el derecho anglosajón. 

Pero también encuentran asidero en el 
derecho romano. asi como en nuestro 
Código Civil. pese a su inspiración Indivi­
dualista. Parlicularmente. encontramos los 
articulas 1005 Y 2359 de esta mencionada 
obra legislativa. Actualmente se abren paso 
en la legislaCión para el consumidor y en 
aquella correspondiente al orden financiero. 

"Las acciones populares son los 
remedios colectivos frente a los 
agravios y perjuicios públicos", cons­
tttuyen un derecho de defensa publica. A 
ellas apuntan los más modernos desarrollos 
del derecho. Todos éstos son motivos su­
ficientes para propiciar su inclusión como 
texto consti tucional. Con ellas se logra darle 
efectividad a los derechos colectivos re­
conocidos en la Carta Política. 

El tema ambiental se encuentra asi 
mismo. estrechamente vinculado con la ­
economia. toda vez que el empleo de los 
recursos naturales está determinado en 
importante medida por condicionamientos 
de indole económica. 

Resaltamos en este punto cómo se abre 
campo la idea del progreso sostenido. 
mediante el cual se intenta armonizar la 
exigencia del desarrollo económico (léase 
Crecimiento del PNB. Control lnflacionarlo. 
Estabilidad en la Balanza Comercial) con la 
propia a la conservación del medio am­
biente. 

El expresidente Pastrana Borrero. hoy 
miembro de la Asamblea Nacional Cons­
tituyente. ha sostenido la necesidad de 
consolidar una "visión humanista 
-que Integre el aspecto ecológico- del 
progreso", "por una humanidad menos 
codiciosa y un desarrollo más huma­
no". Siguiendo a un parlamentario ale­
mán afirma: "El problema colombiano 
tiene que ser, buscar el equilibrio 
entre progreso y ecología. El primero 
sin la segunda sería política a corto 
plazo que sacrificaría el patrtmonio de 
las generaciones que nos siguen. La 
segunda sin el primero se convertiría 
en algo similar a los famosos lienzos de 
la 'naturaleza muerta', bellos en el 
color y perspectivas pero carentes del 
allento vital de la humana existencia". 
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Es que el tema ambiental debe ser tra­
tado Integralmente. Es necesaria una 
verdadera decisión política en la materia 
que Implique una refiex1ón y una accló~ 
coherentes y comprometidas. Induda­
blemente la ecologia debe Impregnar. como 
lo proponemos. todas las reformas Instl­
tuc.lOnales patrocinadas por la Asamblea. 
QUlza sea el momento de rescatar la cultura 
de nuestros grupos Indigenas. cuyos an­
cestros mtegran la nacionalidad patria. 
partic~larmente en lo que se refiere a la 
armoma de la relación hombre-naturaleza. 

El compromiso politico nacional con la 
materia ambiental. si bien no se agota con 
la adopción de nuevas normas. debe quedar 
consagrado en la carta de navegación 
constitucional. emanada de la Asamblea 
Constituyente. 

SI el actual proceso de reforma consti­
tucional es la expresión de una democracia 
particlpativa. el producto de un hombre 
nuevo que anhela un porvenir de paz y 
libertad. aquéllas no se pueden alcanzar 
con la violencia ejercida sobre la natura­
leza. Ahora bien. debemos garantizar la 
existencia de las generaciones que vienen 
en pos nuestro y ello solamente si acep­
tamos el reto am bien tal será posible. 

Una Constitución Verde nos colocará a la 
- vanguardia de la pro\ección del futuro. 

Porque no se trata sólo de la Inclusión de 
nuevos derechos. deberes. principios. ga­
rantias y recursos que involucren el medio 
ambiente. Se trata de incorporar. como 
proponemos. la variable ambiental a un 
gran paquete de temas constitucionales que 
van desde la planeaclón. el patrimonio 
público. el derecho al medio ambiente y las 
acciones populares. hasta la nueva orga­
nización territorial. los instrumentos ins­
titucionales de gestión ambiental y los 
nuevos mecanismos de la democracia y la 
participación comunitaria. 

Siguiendo la tendencia de la Constitución 
del Brasil. consideramos predominante 
iluminar todo el ordenamiento constitu­
cional con el criterio de la protección eco­
lógica y del desarrollo sostenido y racional. 

No se trata solamente de introducir un 
a.!-ticulo relacionado con el derecho colec­
tivo al medio ambiente sano Y equilibrado. 
Ello es importante. mas no preocupación 
exclusiva. Tal es el compromiso de la 
Asamblea. atendiendo al debate público. a 
las propuestas ciudadanas y a las conclu­
siones de las comisiones preparatorias. 

Queda a consideración de los honorables 
constituyentes el articulo expuesto en re­
lación con el derecho de toda persona a 
gozar de un medio ambiente sano y equi­
librado ecológlcamente. en el cual se re­
cogen además las buenas intenciones del 
proyecto de reforma gubernamental e In­
tentos anteriores de reforma. 

Lo cierto es que la variable ambiental 
debe estar presente en todos los titulas 
constitucionales. Partiendo de la consa­
gración constitucional de los principios 
fundamentales. que en materia ecológica ya 
menciona el decreto 281 I de 1974. es 
prioritaria la Implementación de meca­
nismos de adm inistración Y regulación legal 
que los hagan operantes. 

Téngase en cuenta que cualquier estra­
tegia adicional quedaria corta si no se re­
conoce expllcltamente la fu nción ecológica 
de la propiedad. Incluyéndose el principio 
del abuso del derecho como parámetro 
general. Se abre asl la puerta para que el 
legislador regule el derecho de propiedad 
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atendiendo a consideraciones ecológicas. 
por ejemplo mediante modalidades co­
munitarias de aquélla o entregando en 
usufructo a particulares ciertas zonas de 
riqueza blogenétlca. reservándose el Estado 
su dom inio o reconociendo el dominio 
particular pero reservándose cierta explo­
tación de dicha riqueza. asi como garan­
tizando la participación de las entidades 
territoriales en las utilidades que reporte la 
explotación de los mencionados recursos 
naturales. 

Hemos pretendido asi mismo modificar el 
articulo 37 de la actual Constitución sobre 
inexistencia de bienes que no sean de libre 
enajenación. Disposición en tal sentido. ya 
modificada en lo que se refiere al patri­
monio de familia Inembargable. deja sin 
piso la polltica oficial en materia de reservas 
naturales y parques nacionales. 

Al no compartir la orientación de ciertos 
proyectos de reforma que se llmltan a 
consagrar el tema ambiental. como derecho 
en uno o dos articulos de la Carta Consti­
tucional. consideramos fundamental la 
modificación del actual artículo 32. El Es­
tado ha de actuar en procura del meJo­
ramiento de la calidad de vida de los co­
lombianos y residentes. garantizando un 
uso racional de los recursos naturales. Tal 
debe ser uno de los objetivos especificos de 
la intervención y de la planeaclón oficiales. 

Debe abrirse asi mísmo paso a nuevas 
formas de organización territorial. con­
forme a las condiciones de explotación y 
protección de los diversos sistemas ecoló­
gicos nacionales. Es importante también 
consagrar la obligación para el Estado y los 
particulares de dar cuenta de la Informa­
ción obtenida sobre el medio ambiente y la 
salud pública. 

La estructura administrativa encargada 
de atender al manejo del ambiente será 
precisada mediante desarrollo legislativo. si 
bien ciertas pautas serán trazadas en nIvel 
constitucional. Las entidades territoriales 
están llamadas a contar con gran prota­
gonismo en la ejecución de las politicas 
ambientales. Los departamentos quedan 
con la facultad de ordenar lo pertinente al 

medio ambíente. en tanto los municíplos 
entran a encargarse de ciertos aspectos 
como la regulación de los usos del suelo y la 
prestación de los servicios de agua potable 
y saneamiento. conforme con la exposición 
hecha en el proyecto del Gobierno nacional. 

Permita la Providencia que marchemos 
hacia la consolidación de un nuevo orden. 
como empeño y decisión. conscientes de 
que la siemhra de hoy dará en el mañana 
los frutos de la paz. la Justicia y el progreso. 
para las generaciones que nos siguen. 

En la misma forma. uno de los grandes 
debates de esta Asamblea tiene que ser el 
de la Fuerza Pública. Es la hora de en­
frentar esta problemática sin dejarse llevar 
por los lugares comunes propios de otras 
épocas. que siempre radicalizaron unas V 
otras visiones. Creo que la democracia. el 
Estado como tal y las Fuerzas Armadas 
tienen mucho por ganar en una sana con­
troversia. Porque se han derrumbado 
verdades reveladas de parte y parte. porque 
el tabú sólo ha perjudicado a los sectores 
Involucrados y. sobre todo. porque la 
fórmula constitucional actual amerita una 
profunda revisión en términos de un Estado 
moderno. No gratuitamente está sobre el 
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tapete en estos momentos. el aaunto de la 
efectividad de las Fuerzas Armadas en la 
prestación del servicio a su cargo. Porque 
ese servicio que en palabras de Alberto 
Lleras. es el "mu alto, puro y noble 
lemclo nacional, que Yln en fución 
de la glorIa, con 1ID& conltute perl· 
pectin de muerte", debe ser concebido 
en términos del Estado nuevo cuyas bases 
se están solldlOcando alrededor de una 
autoridad. que no va a reposar en las 
normas. "nI en el prestiglo de qulenel 
la ejerc~n, ni en IUI milmOl actol, nI 
en el numero de IUI aclertol o equl· 
vocaclonel, s\oo en la declllón unl· 
veraal de acatarla cuando el ley" . 

Uno de aquellos aspectos críticos de esa 
temática es precisamente la Institución del 
servicio mllltar obligatorio. No sólo por lo 
que representa la ineficiencia de soldados 
bachilleres y campesinos recién llegados a· 
la mayoria de edad con adiestramiento de 
pocas semanas para combatir organiza­
ciones guerrilleras Jubiladas y profesiona­
les. sino por la prevalencia de una con­
cepción autoritaria del Estado que hoy. a 
las puertas del siglo XXI recluye en sus 
prisiones y condena a varios meses de 
cárcel a tres miembros de una Iglesia 
Cristiana. quienes no pueden acudir a la 
objeciÓn de conciencia frente al servicio 
militar obligatorio. porque ella no existe en 

• nuestro ordenamiento constitucional. 
Repetimos en nuestra campaña que Co-· 

10m bia necesita hom bres para la paz y no 
para la guerra. pues será el escenario de la 
paz el que Irá moldeando la Constituyente. 
La consagración constitucional del servicio 
social obligatorio alternativo nos permitirá 
llegar a poner a trabajar a la juventud co­
lombiana. al servicio de la educación. de la 
salud. de la acción comunal. de la rehabi­
litación y de la preservación del medio 
ambiente. No se trataba de una propues~ 
pueril como fue calificada ligeramente por 
algunos. pues fue además punta de lanza de 
la campaña de otros constituyentes. entre 
otros el expresidente Misael Pastrna Barrero 
y el hoy presidente de la Asamblea. Horaclo 
Serpa Uribe. Luis Carlos Galán decia que no 
podía exlgirsele a la Juventud que muriera 
por la Patria sino que viviera para ella. 

Las tareas de las Fuerzas Militares y de la 
Policía Nacional han venido cambiando 
paralelamente con la sociedad. la tecnología 
y los nuevos deberes y responsabilidades 
que las circunstancias les imponen. Es por 
ello que acorde con dichas circunstancias 
hemos recogido. estudiado y regulado sis­
temáticamente los anhelos y propuestas de 
una gran franja de colombianos deseosos de 
observar una fuerza pública más eficiente. 
profesional y fundamentalmente como 
prometida con la paz. la libertad y el res­
peto por los derechos del hombre. 

En lo atinente al servicio militar s't 
mantuvo como principio la obligatoriedad 
de su prestación para todos los colombia· 
nos. hombres y mujeres. de acuerdo con las 
necesidades públicas. Sin embargo. se In· 
troduJo la "objeción de concIencia" 
como un derecho que tienen determinadas 
personas a ser ex1mldas de tal obligación. 
cuando por principios y convicciones de 
orden religioso. filosófico Y ttlco no puedan 
tomar las armas. estableciéndose para ellas 
Imperativamente la prestación de un ser· 
vicio social en sustitución de aqutl . que la 
ley cuidadosamente deberá reglamentar. • 

Es claro que la Fuerza Pública como 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



Lunes 1° de abril de 1991 

monopolio del Estado depende del presl· 
denle de la República. Dicha fuerza se 
atribuye tanto a las Fuerzas Militares como 
de Pollcla, teniendo en cuenta además un 
criterio descentralizador. Nuestro proyecto 
permite que los cuerpos de pollcla sean 
organizados a niveies departamental y 
municipal , debiendo contribuir aquéllos a 
la defensa de los Derechos Humanos y ia 
conservación de la paz pública. 

Tanto a las Fuerzas Militares como a la 
Pollcla Nacional se les asignan unas fina· 
IIdades principales, en el desempeño de 
funciones complementarias, conforme a un 
esplritu de mutua colaboración. Además se 
le otorga a la Pollcia Nacional el carácter de 
cuerpo armado pero de naturaleza ciyU. 

Contrario al Imperativo establecido por la 
actual Carta Consutuclonal. nuestro pro· 
yecto consagra el derecho al sufragio, tanto 
para los miembros de las Fuerzas MUltares 
como para los de la Pollcla, Lo anterior por 
cuanto no existe razón que Justifique el 
marglnamlento de dichas autoridades del 
proceso de seleccJón de los funclonarlos 
públicos, contri bu yéndose si con dicha 
participación, al fortalecimiento de nuestras 
Instituciones democráticas, No obstante, se 
restringe el ejercicio de tales derechos po. 
IIUcos estableciéndose que sus titulares no 
podrán participar, en forma alguna, en 
asuntos de Indole proselitista, mientras 
permanezcan en servicio activo. 

En lo que respecta al fuero militar éste se 
mantiene en el proyecto, pero se resalta su 
extensión para los deUtos cometidos por los 
miembros de la Pollcia Nacional en servicio 
activo y en relación con ese mismo servicio, 
previéndose la creación de tribunales es· 
peclales, asi como el establecimiento de 
unos procedimientos que regularán esta 
materia. 

Finalmente y con el propósito de armo· 
nlzar las funciones fundamentales que les 
corresponde, se ha previsto que las Fuerzas 
MUltares y la Pollcla Nacional participen en 
el desarrollo económico, civlco y social del 
pals, de tal manera que contribuyan a 
consolidar la paz, la libertad y la vigencia 
de los derechos fundamentales de la clu· 
dadanla. 

Otro de los temas que nos compromete 
tiene qu~ ver con la revolución de los 
derecbos lOclaJel, La obsesión neollbe· 
ral no puede llevamos al exceso de cons· 
tituclonallzar pollticas económicas de hí· 
brida gestación. Es la hora de destruir los 
centros Invisibles de poder, propios de la 
tecnocracia, que han afectado la loma de 
decisiones en materia económica y social . 
Los esquemas públJcos, deliberativos y 
transparentes deben estar a la orden del 
dla, Las llamadas leyel aJ medlodía por 
los anglosajones, o la adminlltraclón 
tranlpuente del Estado, son una ga· 
ranUa para la democracia partlclpaUva a 
todos los niveles. Norberto Bobblo ha co. 
rroborado que la lucha de la democracia 
moderna va contra el poder de arriba 
delde el poder de abajo y contra el 
poder concentrado en nombre del po­
der dlatrtbuldo, Por ello, la búsqueda 
permanente del desarrollo social a nombre 
de la equidad , poclrá en el futuro oponerse 
como principio rector consUtuclonal a la 
parca predominanCia del criterio t~nlco de 
la eficienCia, 
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Una lucha articulada contra los mono· 
pollos, ordenada desde la altura de la Carta 
ConStitucional, tendrá que ser tambl~n uno 
de los propósitos de esta corporación. Aún 
estamos lejos de llegar a una concepción 
Integral de dicha problemática, que para 
citar un solo ejemplo, el de la libertad de 
información, adolece del denominado por 
Daniel Sanlper Plzano síncJrome saJa. 
comedor, en virtud del cual la vincula. 
ción entre el poder económico, el poder 
polltlco y la propiedad y control de los 
medios de Informactón, tienen connota. 
clones monopOllcas funestas. 

La democracia ha demostrado en su fe· 
cundo trasegar que tiene vocación de 
eternidad. No es una concepción Improvl. 
sada, ni un sistema transitorio, ni mucho 
menos un expediente de emergencia. Su 
reto diario consiste en desenmascarar 
permanentemente las aberraciones del 
poder y volver sobre el sendero de una 
búsqueda permanente. 

Los partidos pollticos del futuro tendrán 
que ser esencialmente dinámicos. Sus 
esquemas tradicionales han perecido y 
tendrán que renovarse integralmente para 
buscar la supervivencia. Deberán concebir 
al Estado -como lo aflffilara Carlos Lozano 
y Lozano- en continuo fieri, en continua 
evolución creadora, autorizando y exi· 
giendo nuevos rumbos, cada vez que varlen 
sustancialmente las condiciones de reali· 
zaclón espiritual y material del hombre. 

Por eso, ninguna de nuestras conquistas 
representará tan solo un punto de llegada, 
sino que debe marcar, a la vez, un nuevo 
punto de partida en esta empresa de de· 
puraclón y engrandecimiento de la pollUca. 

Debemos gritar a los cuatro vientos que 
nuestra generación no llega a esle proceso 
obligada a ello por los violentos. No es ésta 
la hora de las concesiones, es la hora de las 
convicciones. No llegamos a esta fecha 
hlstórtca con el complejo reformista que 
ha sobreaguado a cada paso en nuestra 
historia reciente y que sólo tranquiliza 
conciencias. 

Creemos que el problema no es incor· 
porar tesis Inocuas a la Constitución, sino el 
de Incorporar la Constitución a la sociedad 
civil y a la vida social: el de hacerla viva, 
presente, responsable y digna de respeto. 

Reformar una Constitución -decia An· 
tonlo Garcla- no es remplazar textos, ni 
cambiar principios sobre el papel: es crear 
la posibilidad de rehacer la vida de la na· 
ción, a Imagen y semejanza de eIla y de la 
vida que llevamos en el mundo Ideal de 
nuestros principios. 

Así de simple. Porque de lo contrario 
Incurriremos de nuevo en aquello sobre lo 
cual alertaba Don Quijote a Sancho, para el 
ejercicio de sus funciones en la Insula Ba· 
rataria, mandamiento que me permito 
transcribir por sabio y oportuno para las 
deliberaciones de esa Asamblea: 

"No bagal mucbas pragmátJc .. : y al 
1 .. b1cierea, procura que sean buenas 
y, lobre todo, que se guarden y cum. 
plan: que 1.. pragmática. que no le 
guardan, lo mJlmo el que II no lo 
tueaen: antel dan a entender que el 

--
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príncipe que tUYO dlacrecl6n y aulO­
ridad para bacerl .. , no tUYO yaJor para 
hacer que se guardaaen; y lu leyel que 
atemorizan y no le ejecutUl, rienen a 
ler como la riga, rey de 1 .. ran .. : qae 
aJ principio lal eapantó y con el tJempo 
la menospreciaron y le lubleron IObre 
ella", 

Este momento cumbre de reOexlón 
constitucional no puede conducirnos de 
nuevo a lo que Octavlo Paz llamara la 
trampa de 1.. mentir.. conltltuclo­
nUmente In,Wad .. , 

Honorables Representantes Delegatarios 
de la Asamblea Nacional Constituyente: 

En uso de las atribuciones que el mismo 
reglamento de la Asamblea Nacional 
Constituyente le ha conferido a los diversos 
sectores polltlcos, económicos y sociales del 
país para que presenten propuestas de re· 
forma constitucional que ayuden a enrio 
quecer el debate que la Honorable Asam· 
blea ha emprendido con miras a dotar a 
Colombia de una nueva Constitución que 
responda a la problemática y a las expec· 
tatlvas de la sociedad actual, en busca de 
mayor libertad , Igualdad y concordia, me 
permito poner a su consideración el si· 
gulente proyecto de reforma constitucional . 

Este proyecto ha sido elaborado, tras 
meses de refiexión y de estudio, por un 
grupo de asesores del Centro de Estudios 
Nuevo Liberalismo, que preside Rafael 
Amador y por el Movimiento estudiantil 
que ha venido Impulsando el proceso de 
cambio institucional. 

En este Proyecto, se han tenido en cuenta 
las experiencias históricas de nuestra 
atormentada vida republicana, las actuales 
realidades politicas, económicas y sociales 
de la nación, el cúmulo de iniciativas va· 
llosas que desde hace varlos años se vienen 
presentando y que no han podido llegar a 
feliz término y, permítanme que lo diga con 
orgullo, las propuestas de reforma constl· 
tuclonal que en sus diez ultimos años de 
lucha politlca le propuso al pais quien , sin 
lugar a dudas, fue el primer Inspirador y el 
motor del proceso de renovación y de 
cambio que actualmente vive Colombia. 

El destino cruel, la sinrazón y la Intole· 
rancia no le permitieron ver realizado su 
sueño politlco de liderar la construcción de 
una nueva Colombia democrá.tlca y mo· 
derna, libre, justa y equitativa. 

Las fuentes que han Inspirado este 

Proyeclo arrancan tanto del rico y extenso 
pensamiento Ideológico y programático de 
Luis Carlos Galán, como de los largos años 
de discusión, de análisis y de búsqueda de 
soluciones a los grandes problemas na. 
clonales que sus compañeros de lucha y de 
Ideales llevaron a cabo durante toda la 
pasada década. Igualmente, lo Ideales que 
han gobernado la participación de las 
nuevas generaciones de colombianos de de 
la creación de la llamada Séptima Papeleta , 
materializados en las propuesta de cam. 
paña electoral que tuvimos oportunidad de 
defender en el último debate polltlco. son 
los que constituyen la espina dorsal de esta 
Iniciativa que hoy presentamos a consl. 
deraclón de los Honorable Miembros de la 
Asamblea Nacional Con tltuyenle . 

Fernlllldo CarrUJo F/6rez 

ConltJtuyente 
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Doctor 
JACOBOPEREZESCOBAR 
Secretario General 
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITU· 

YENTE 

Presente 

De conformidad con el Capitulo X. Ar· 
ticulo 29 del Reglamento de la Asamblea. y 
en relación con su comunicación dei 21 de 
febrero de 1991. atentamente me permito 
presentar ante esa Secretaria General ei 
Proyecto de Reforma a la Constitución 
Nacional. preparado por el suscrito con el 
fin de someterlo a consideración de la 
Asamblea Nacional Constituyente. 

De usted. atentamente. 

Antonio Galán Sarmiento 

Constituyente 

PROYECTO DE REFORMA 
CONSTITUCIONAL 

ANTONIO GALAN SARMIENTO 

BOGOTA. MARZO DE 1991 

PREAMBULO CONSTITUCION 
NACIONAL 

En representación del pueblo de Co· 
lombia e invocando la protección de Dios. 
con el objetivo de realizar sus propósitos 
fundamentales de desarrollo social y cul· 
tural para que a través del poder, del saber. 
del hacer y del debe~ se alcancen los ideales 
humanos de libertad, igualdad y fraterni· 
dad , y así consolidar la paz. cimentar un 
orden Justo, fortalecer una democracia 
abierta a la participación de todos los ca· 
lombianos, y lograr la unidad e Integración 
de las naciones tatinoamerlcanas y del 
conjunto de la humanidad, decretamos la 
siguiente CONSTITUCION POLITICA DE 
COLOMBIA. 

TITULO I 
PRINCIPIOS FUNDAMENTALES 

Artículo l.' Naturaleza del Estado co· 
lombiano.- La República de Colombia es 
un Estado de derecho, democrAtico y social, 
de carActer multtétnlco y plurallsta, re· 
glonalmente autónomo en el grado que 
establece esta Constitución, dentro de una 
unIdad nacional. 

Artículo 2.' Soberanía.- La soberania 
nacional reside esencial y exclusivamente 
en el pueblo colombiano. quien la eJercerA 
participando directamente. a través de los 
mecanismos consagrados por la Constl· 
tuclón y la Ley . o por medio de sus repre· 
sentantes. democrática y libremente ele· 
gidos. 

Artículo 3.' Supremacia de la Constltu· 
ción.- La Constitución es la norma su· 
prema del ordenamiento jurídico y politico 
del Estado y el fundamento de la unidad e 
integración de la Nación . Como Carta 
Fundamental constará de dos partes: una 
estructural y otra reglamentaria. 

Artículo 4.' Sujeción al ordenamiento 
Juridico.- Todas las personas en el terrl· 
torio colombiano estarAn sometidas a la 
Constitución Nacional y al ordenamiento 
Jurídico de la República. 

Igualmente. sin desconocer los derechos 
que esta Constitución les reconoce. deberAn 
concurrir a la realización de los propósitos 
fundamentales del Estado y de la Nación. 

Artículo 5., Conocimiento de la Consti· 
tución Nacional.- La Constitución Na· 
cional es el enunciado de la identidad , de 
los bienes y del proyecto cultural de la 
Nación . 

Es responsabilidad del Estado difundirla 
y hacerla conocer a todos los nacionales. Su 
estudio es obligatorio en todos los niveles de 
enseñanza. 

Artículo 6.' Simbolos Patrios.- Son 
simbolos patrios la Bandera, el Escudo y el 
Himno Nacional. 
Artículo 7.' Capital de la República.- La 

capital de la República de Colombia es la 
ciudad de Bogotá D.E. 

Artículo 8.' Idioma.- El castellano es ei 
Idioma oficial del Estado. Las demAs len· 
guas. dialectos o fonnas lingüísticas serAn 
también oficiales en sus respectivas co· 
munidades, son considerados patrimonio 
cultural de la Nación y serAn objeto de 
especial respeto y protección. 

Artículo 9.' La Nacionalidad colombia· 
na:- l . Son nacionales colombianos: 

a. Por nacbnJento: 

-Los naturales de Colombia con una 
de dos condiciones: que el padre o la madre 
hayan sido naturales o nacionales colom· 
bianos, o que siendo hijos de extranjeros 
sus padres estuviesen domiciliados en la 
República. 

-Los hijos de padre o madre colom· 
bianos que se domiclliaren en la República 
y hubiesen nacido en tierra extranjera. 

b. Por adopcl6n: 

-Los extranjeros que soliciten y ob, 
tengan carta de naturalIzaCión de acuerdo 
con la Ley. 

-Los latinoamericanos por nacimiento 
que. con autorización del Gobierno y de 
acuerdo con la Ley. pidan ser inscritos 
como colombianos ante la administración 
del iugar donde se establecieron. 

2. Ningún colombiano por nacimiento 
podrá ser privado de su nacionalidad . 

3. No se perderA la nacionalidad colom· • 
biana por adquirir carta de naturalización 
en país extranjero, salvo que se haga ex· 
presa y voluntaria renuncia de eila anie 
autoridad competente. 

Artículo 10.' La Ciudadanía colombia· 
na.- Son ciudadanos los colombianos 
mayores de 18 años. El ejercicio de los 
derechos politlcos reservados a los ciuda· 
danos colombianos, podrA ser suspendido 
en virtud de decisión Judicial. en los casos 
que determine la Ley. 

Artíeulo 11" Traicíón a la Patria.- Ei 
coiombiano que Intervenga, en cualquier 
forma. en guerra o amenaza contra la pa. 
tria, así haya renunciado voiuntariamente 
a la calidad de nacional. serA Juzgado y 
penado como traidor. Los naturalizados y 
los extranjeros domicUiados en Colombia 
no serAn obligados a tomar las armas en 
contra de su país de ori¡(en. 

~c!!!o 12" Prtnclpio rector de la acti· 
vldad estatal.- Toda persona natural o 
Jurídica que ejerza funciones públicas. 
administre recursos oficiales o preste ser· 
vicios al Estado. sern responsable por sus 
actos ante la nación entera. acatará la 
Constitución y la Ley y aportarA lo mejor de 
si mismo para un cumpiimlento eficaz y 
eficiente de las tareas a su cargo. 

TITULOD 
PROPOSITOS FUNDA IIINT ALU 

Artículo 13" Propósitos del Estado ro­
lombtano.- Las autoridades de la Repú· 
blica estAn Instituidas para realizar los 
siguientes propósitos fundamentales. im· 
perativos de la acción estatal y de la vida en 
sociedad. 

1. Velar por el respeto a la vida, a la 
dignidad e Integrtdad de todas las personas. 
transeúntes o residentes. en el terrttorlo 
nacional. 

2. Garantizar el ejercicio efectivo de los 
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derechos humanos y de las libertades 
fundamentales de sus habitantes. 

3. Asegurar el cumplimiento de los de· 
beres que corresponden al Estado y a los 
miembros de la comunidad. 

4. Preservar la convivencia paclllca y 
democráUca de sus habitantes y el respeto 
al orden económico y social Justo. mediante 
el reconomlento del carácter plurtcultural y 
multlttnlco de la Nación colombiana. 

5. Asegurar a todos los colombianos y 
demás residentes, las condiciones neceo 
sarlas para el desarrollo Integral de sus 
potencialidades nslcas, tntelectuales y 
esplrttuales, en forma armónica y con 
senUdo de untdad. 

6. Propender por el desarrollo económico, 
social, políUco y cultural de la Nación, con 
base en políUcas cuyos objetivos primor· 
dJales sean el establectmlento de la justicia 
social. el fortalecimiento de la autonomla 
regional y local , y el aprovechamiento ra· 
clonal y equUibrado de los recursos natu· 
rales. 

7. Facilitar la acUva participación de sus 
habitantes en la toma de las decisiones que 
los afectan e Interesan, permitiendo la 
expresión de la conciencia nacional. 

8. Ananzar la unidad e Integración de las 
naciones latinoamertcanas en condJciones 
de equidad, reciprocidad y respeto, esta· 
bleclendo un mercado abierto para lograr 
un desarrollo mancomunado, y buscando 
establecer Instituciones que concurran a 
realizar estos propósitos fundamentales. 

Articulo 14,- La Identidad cultural co· 
lomblana.- El Estado colombiano pro· 
penderá por el eSludio y protección de las 
diversas etnias y formas cu Iturales que 
existen en el país, Iguales ante la Constl· 
tuclón Nacional y la Ley: y estimulará el 
diálogo e Intercam blo respetuoso de sus 
culturas para un enrtqueclmlento de la 
IdenUdad y la conciencia nacional. 

Articulo 15,- Propósitos de la Nación co· 
lomblana.- La Nación colombiana tendrá 
como propósitos esenciales los siguientes: 

-Promover y acrecentar el bten común 
de Colombia y de la humanidad: 

-Alcanzar la paz, la libertad y el desa· 
rrollo para si y para los demás pueblos: 

-La evolución cultural de nuestro 
pueblo, hasta alcanzar la comunidad 
~lOlversal: 

-El desarrollo colectivo a través del tn· 
dlvldual y el individual a través del colec· 
tlvo:y 

-El logro de la unidad mediante la aro 
monla de lo diverso. 

Articulo 16,- Delensa de la t'amlila.- La 
Nación colombiana, expresión máxima de 
nuestra comunidad social, se propone la 
defensa de la famUla como uno de los Ins· 
trumentos básicos para alcanzar sus pro· 
pósitos esenctales. 

Articulo 17,- Las futuras generaciones de 
colombianos. Será constderado como 
propósito de lraoscendental Importancia, 
para el Estado, la sociedad y los particu. 
lares, la obligación de construir, preservar, 
difundir y legar a las generaciones futuras 
de colombianos, como patrimonio nacional 
y a la vez regional. la paz, el medio amo 
blente, la CultUIll, la hl torta, los valores y 
costumbres, la inlegrldad del terrttorto y la 
8Oberanla. 
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Articulo 18,- Princlploa billcoa,-

El pueblo de Colombia reconoce como 
prtnclplos básicos, para lograr los propó· 
sitos de la Nación, los siguientes: 

1. El poder, representado en la capacidad 
del dominio racional de la naturaleza In· 
tema y externa de la Nación , para alcanzar 
el desarrollo deseado. 

2. El saber. entendido como la ciencia 
necesaria para lograr el aprovechamiento 
de los recursos humanos, culturales y na· 
turales del pais. 

3. El hacer, traducido en realizaciones 
que plasman el progreso de sus gentes. 

4. El deber, expresado como elemento 
armontzador entre los Individuos, entre los 
pueblos y con el conjunto de la naturaleza. 

5. La libertad tanto Individual como co· 
lectiva, objetivo del desarrollo nacional. 

6. La igualdad, elemento sustentador de 
la tolerancia al pluralismo y a la diversidad 
entre Individuos y entre naciones. 

7. La fraternidad, lundamento de la 
convivencia pacifica y la integración res· 
petuosa entre los colombianos y entre las 
naciones libres. 

8. La solldartdad, como la búsqueda 
común de la paz, la libertad y el desarrollo, 
expresión del amor entre los Individuos y 
entre los pueblos. 

Articulo 19,- La asociación de los 
colomblanos,- La Nación colombiana 
reconoce que la asociación de los colom· 
blanos en colectividades con nnes e inte· 
reses comunes deberá ser el mecanismo 
necesario e indispensable para garantizar el 
respeto y realización de los derechos y 
deberes consagrados por esta Constitución, 
alcanzar los propósitos fundamentales es· 
tablecldos en este Titulo y lograr el forta· 
leclmlento de la IdenUdad nacional enfrente 
del resto de naciones del mundo. 

TITULO m, 

DE LOS DERECHOS Y 
DEBERES DE LA NACION 

Articulo 20,- El derecho humano y 
aoclal,- El ser humano está llamado a 
alcanzar plenamente su realización pero 
sonal y a contribuir al desarrollo social. La 
evolución de la especie humana genera el 
reconocimiento de nuevos derechos y de· 
beres, los cuales podrá ejercer y cumplir asi 
no se encuentren expresamente consa· 
grados. 

Articulo 21.- ReconoclmJento de las 
convenciones sobre derechos huma­
n08,- Las normas de los convenios y tra· 
tados Internacionales, ratificados por el 
Gobierno colombiano, referentes a derechos 
humanos y libertades fundamentales, serán 
de aplicación inmediata y de obligatorta 
observancia por las autortdades y habl· 
tantes de la República. 

Articulo 22 ,- El cumplimiento de 
deberea,- El ejercicio de los derechos y 
libertades del Individuo se garantizan con el 
cumplimiento de sus deberes para con la 
sociedad. 

Articulo 23,- PrIncipio de Igualdad,­
Todos los colombianos son Iguales y go· 
zarán de los mismos derechos , libertades, 
deberes y oportunidades, esenciales para 

alcanzar el desarrollo IndiVidual Y el pro­
greso colectivo. 

CAPITULO 1. 

DE LOS DERECHOS Y 
LmERTADESFUNDAMENTALES 

Articulo 24,- Derecho a la noluclón 
penonal,- Todo colombiano durante su 
existencia tendrá derecho a acceder en 
Igualdad de oportunidades a las condi· 
clones que hagan posible el desarrollo 
pleno, armónico e Integral de sus poten· 
clalldades, asi como su participación activa 
en los procesos de la Nación . 

Articulo 25,- Deerecho a la vida 
digna, autónoma e íntegra,- 1. Se re· 
conoce a todo colombiano el derecho a la 
vida, enmarcado en el respeto a su dlgni· 
dad , en el manejo autónomo del desen· 
volvimlento de su personalidad y en la 
protección permanente a su Integrtdad fi· 
sica, moral y esplrttual. 

2. Los colombianos no podrán disponer 
de la vida de otro, por ningún motivo y en 
ninguna circunstancia. 

Articulo 26,- Derecho al desarrollo 
mental y eeplrltual,- Se garantizará a 
todos los colombianos la libertad de con· 
ciencia, religión y culto, sin que se afecte el 
orden público y los derechos de los demás. 

CAPITULO 2, 

DE LOS DERECHOS DE INTEGRACION 
SOCIAL 

Articulo 27,· Derecho de información, 
oplnlón e Intlmldad,- 1. Toda persona 
'endrá derecho a expresar y difundir Ii· 
bremente sus pensamientos y opiniones, a 
informarse y a exigir una adecuada recU· 
ficaclón, cuando a ello hubiere lugar. 

2. Todo nacional tiene derecho a disfrutar 
plenamente la intimidad personal, familiar, 
documental, domiciliaria y la defensa de su 
honra y reputación. 

Articulo 28,- Derecho a con8t1tulr 
familla,- Toda persona Uene derecho a 
constituir, proteger libre y voluntariamente 
una fam Uia , procurando crear el ambiente 
adecuado para la crtanza y evolución sana 
de los hiJos. 

La maternidad cumple una función social 
y contribuirá a alcanzar estos objetivos. 

Articulo 29,- Derecho a realizar l. 
conciencia colectlva,- 1. El Estado ga­
ranUzará la libertad de asociación y el de­
recho de reunión en las condiciones que la 
Ley defina para su cabal ejercicio. 

2. Toda persona tiene derecho a dlrtgir, 
Individual o colectivamente, peticiones 
respetuosas a las autoridades, por motivos 
de interés general o particular, y a obtener 
su pronta resolución. 

Articulo 30,- Derecho a la JUltlcla,-
1. Todas las personas pueden invocar y 
deben obtener de los Jueces la efectiva, 
cumplida e 19ualltarta tutela de sus dere· 
chos, sin que sea posible la denegación de 
justicia. 

2. Se garantizará a todas las personas en 
el terrttorto de la República el derecho a la 
libertad y a la seguridad. Toda limitación 
que se Imponga al ejercicio de este derecho 
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deberá fundarse en el respeto a los demás 
d~rechos. libertades y garantlas recono· 
cldas por esta Constitución. 

3. Nadie podrá ser Juzgado sino conforme 
~ las leyes preexistentes al acto que se le 
Imputa. presumiendo su Inocencia y ase· 
gur<l:"do plenamente la eficacia de las ga· 
rantlas necesarias para su legitima defensa 
ante autoridad competente. tmparcial ~ 
mdependlente. revestida de Jurisdicción. 
observando la plenitud de las formas pro· 
plas de cada Juicio y motivando debida· 
mente su decisión. 

4. Se prohibe el juzgamiento de civiles 
por jueces o trtbunales militares. 

Articulo 31.· Derecho a gozar del 
territorio naclonal.- l . Se reconoce a 
todo colombiano el derecho a circular li· 
bremente por el terrttorio nacional y a 
permanecer en él. pudiendo fijar su resi· 
d~ncia y domicilio en cualqui~r lugar. se· 
gun los factores étnicos. linguistlcos eco· 
lógicos y demográficos. . 

2. Siendo el espacio publico patrimonio 
comun de todos los colombianos. es un 
derecho su utilización y un deber su res· 

, tableclmiento y cuidado. 

Artículo 32.· Derecho a la prople­
dad.- La propiedad tiene una función 

I social que implica obligaciones. estando su 
libre acceso garantizado por el Estado en 
sus modalidades de estatal o publica. pri· 
vada y solidaria. 

Articulo 33.- Derechos polítlcos.- 1. 
Todo colombiano tendrá derecho a vivir en 
una democracia esencialmente participa· 
tiva y funcionalmente representativa . 
pudiendo decidir en forma directa y te· 
niendo Iniciativa popular. podrá con tal fin 
asociarse politlcamente en partidos o 
grupos de Interés. 

2. Los ciudadanos colombianos podrán 
elegir y ser elegidos para ejercer funciones 
públicas. acceder a los demás cargos pú­
blicos que lleven anexa jurisdicción o 
autortdad: revocar el mandato a los elegidos 
en los casos determinados por la Ley: e 
Interponer acciones publicas en defensa de 
esta Constitución . 

CAPITULO 3. 

DERECHOS SOCIALES, 
ECONOMcrCOSYCULTURALES 

Artículo 34.- Derecho al trabajo.- 1. 
I El Estado garantizará el trabajo como un 

derecho y una obligación social. sin me· 
noscabo de la libertad que le reconoce a 
cada persona para escoger profesión u 
oficio. proyectándolo como un medio para 
alcanzar el progreso social. económico. 
cultural y educativo de sus habitantes. 

2. Esta garantia tendrá como objetivo 
esencial el logro del pleno empleo por medio 
de los planes y programas de desarrollo 
económico y social presentados por el 
Gobierno Nacional según los términos es· 
tablecldos en esta Constitución. 

3. Los menores de edad estarán exentos 
de la obligación social de trabajar. Si lo 
hacen gozarán de una especial protección 
que garantice su desarrollo fislco. Intelec· 
tual y espiritual. 

4. El Estado garantizará el derecho de los 
trabajadores colombianos. sin previa 
autortzaclón del mismo. a asociarse. sin 
previa autorización del mismo. en slndl· 
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catos para promover sus Intereses. los 
c.uales se regirán por principios democrá· 
tIcos y sin que la autortdad administrativa 
pueda cancelarles su personeria luridlca. 

5. Se garantizará el derechó de huelga 
salvo en los servicios esenciales cuya 
suspensión pueda poner en peligro la se· 
gurtdad. salubridad y bienestar de los 
habitantes. y el mantentmlento del orden 
público. Igualinente el ejercicio pleno de los 
derechos de negociación colectiva para los 
trabajadores slndlcalizados. 

Artículo 35.- Derecho a la salud.- 1. 
Todo colombiano tendrá derecho a la pro· 
tecclón de su salud fislca y mental. siendo 
obligatorta y gratuita la que tenga un ca· 
rácter preventivo y curativo. 

2. El Estado establecerá un sistema de 
segurtdad social que garantice la efectiva 
protección a los riesgos que señale la Ley . 
asl como desarrollará politlcas de trata· 
miento. rehabilitación. integración y asls· 
tencla publica de quienes estén incapacl· 
tados para trabajar y de los disminuidos 
fisicos sensortales y psiquicos. 

Artículo 36.- Derecho a la educación 
y a la cultura.- 1. La educación cumple 
una función social de especial trascen· 
dencia. En todos los casos el Estado co· 
lomblano le garantizará a sus habitantes 
nueve 19) años de educación básica. grao 
tuita y obliga torta. 

2. La educación deberá otorgarse en 
condiciones dignas. igualitarias y forma· 
tivas intelectual. cultural y fisicamente. 
respetando las creencias. costumbres y 
lenguas propias de cada persona. 

3. Se garantizará la libertad de ense· 
ñanza. asi como la autonomia universitaria 
de acuerdo con prtncipios democráticos. sin 
perjuicio de la Inspección y vigilancia que 
ejerza el Estado. 

4. Todo colombiano tendrá derecho a 
participar. en forma plena y equitativa de 
los beneficios de la creación cultural. lite· 
raria y artistlca. y de la libre manifestación 
de las mismas. reconociendo asi el carácter 
plurtcultural de la Nación. 

5. Se garantizará el derecho de todo co· 
lombiano a usufructuar los beneficios de los 
conocimientos. descubrimientos y avances 
clentillcos y tecnológicos. asi como a pre· 
servarlos. difundirlos y aplicarlos. 

Artículo 37.- Derecho al campo y a su 
trabajo.- El Estado colombiano recono· 
cerá como elemento esencial de su Iden­
tidad y básico para su desarrollo. al cam· 
pesino y al trabajo de la tierra. Garantizará 
su educación segun sus necesidades y va· 
lores. asi como sus formas de asociación y 
sus sistemas de producción. estimulando el 
acceso a la propiedad de la tierra y su 
adecuada explotación para alcanzar el 
mejoramiento de sus condiciones de vida. 

CAPITULO 4. 
DERECHOS COLECTIVOS 

Artículo 38.- Derechos de las colec­
tlvldades.- 1. El Estado colombiano ga· 
rantlzará a las comunidades indigenas y a 

Jas demás colectividades humanas resl· 
dentes en el terrltorto nacional el derecho a 
su autodeterminación social. cultural. po­
litlca. económica. lingüistlca. étnica y re· 
liglosa. de manera que no se afecten sus 
valores y costumbres y se satisfagan sus 
necesidades. 
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2. Todas las personas tendrán derecho a 
gozar de un medio ambiente sano y eeo­
lógicamente equilibrado. explotando ra· 
clonal y adecuadamente los recursos na· 
turales. El Estado colombiano reconocerá 
como compromiso internacional la neceo 
sldad de fijar reservas estrat~glcas de los 
recursos naturales no renovables para 
preservar la e~tabilldad del desarrollo 
mancomunado. 

3. El Estado recolloccr:l las asociaciones 
y organizaciones colectivas C0::10 enUdades 
actuantes en la vida politlca. económica. 
social. cultural y rtliglosa del paJs AsI 
mlJm0 les g.uan:lzatt. condiciones que 
asegl'rr.n su supervlvcncia y desarrollo. y 
su efectiva participación en todos los ni­
veles de la convivencia nacional . 

4. El Estado colombiano velará por la 
defensa de los ~erechos de ios colombianos 
resldtntes en el exltrtor. El servICIo di· 
plomátlco y consular de la Republica estará 
especialmente ortentado al cumpltmler,to 
de este mandato. 

5. Los extra'ljeros disfrutarán .;n Cv· 
lombla de los mismos derechos. liI,..rtades 
y garantias Ijue se concecien a los colom­
btanos. exceptuando los derechos polltlcos. 
Además se reconocerá e! derecho de asilo a 
los extranj~rCiS} ap~tridas. 

Articulo 39.- LIi seguridad jarídl­
ca.- Se garanlli.ará los derechos adqul· 
ridos con Jus:o t1t ulo cun arreglo a las !eyes 
civiles. po,' pel'S'Jnas naturales o Jurtdlcas 
los cuales no pueden ser desconocidos ni 
vulnerados por leyes posteriores. Cuando 
de la aplicación de una ley expedida por 
motivos de u@dad pública o Interés social 
resultaren en confilcto los derechos de 
particulares con la necesidad reconocida 
por la misma ley. el interés privado deberá 
ceder al Interés publico o social. 

CAPITULO 5. 

DEBERES \" RESPONSABILIDADES 

Artículo 40.- Los deberes y respon­
sabllldades.- Las autoridades de la Re· 
publica y cada uno de sus habitantes 
tendrán 10$ siguientes deberes y respon­
sabilidades. cuyo cumpltmiento será pre· 
supuesto esencial para el logro de los 
propósito¡; fundamentales del Estado y de la 
Nación. 

1. Preservar la democracia y cooperar en 
la protección del Es!ado de Derecho. 

2. Alcanzar y mantener la paz como 
responsabilidad de todos los habitantes del 
terrttorto nacional. Se prohíbe la utilización 
de la violencia como medio para hacer valer 
las propias razones. Todos deben promover 
la conciliación pacifica de sus diferencias. 

3. Responder con acciones humwJtarIas 
ante situaciones que pongan en peligro la 
vida o la salud de las personas sin distingo 
alguno. 

4. Respetar la Consttuclón. la Ley y las 
autortdades. como elemento esencial de la 
convivencia pacifica y democrática. 

5. Pagar !os tmpueslos. tasas y contr1· 
buclones establecidos para el desarroUo de 
sus municipios. regiones y de su país. 
dentro de crltertos de justicia. Igualdad y 
progreslvldad con relación al Ingreso de 
cada quien. 

6. Servir a !a comunidad y a la Nación a 
través del servicio mUltar en las fuerzas 
militares. la pollcla. las guardias frontertzas 
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o la defensa civil. o a través del servicio 
soctal alternativo o complementarlo cuyas 
condiciones Y funcionamiento serán es· 
tablecldOS por el legislador. 

7. ParUclpar en la vida política del país. El 
Estado estimulará Y facilitará el sufragio. 

B. Proteger los recursos naturales del pais 
y preservar la conservación de un medio 
ambiente sano. 

Los deberes Y responsabilidades esta­
blecidos en este artículo no podrán _Inter­
pretarse en perjuicio de los derechoo fun­
damentales garanUzados por la Constitu-
ción. 

CAPITULO 6_ 

PRINCIPIOS DE APLI CACION 
E INTERPRET ACION 

Articulo 41.- ApUcaclón directa.­
l . Los derechos fundamentales garanti­
zados en el capitu lo I de este titulo son 
directamente aplicables. vinculan a todos 
los poderes publicas y su ejercicio podrá ser 
regulado por la ley o en virtud de una ley 
sin afectar su esencia. Los demás requeri­
rán desarrollo legal para ser exigibles ante 
las autoridades competentes. 

2. Cuando se regule el ejercicio de un 
derecho se deberá citar expresamente el 
artículo consUtuclonal correspondiente. 

Articulo 42. Princlplol de Interpre­
tacI6n.- l . Los derechos deberán ser In­
terpretados con miras a promover la li­
bertad. la Igualdad. la fraternidad y la so­
lidaridad y a asegurar su goce efectivo. 

2. Las limitaciones a un derecho deberán: 

al Estar dirigidas a alcanzar fines legi­
Umos en una democracia. 

bl Ser proporcionales al objetivo buscado. 
respetando la dignidad humana y los demás 
derechos y libertades expresamente con­
sagrados: y. 

cl Ser expresamente justlllcadas por la 
autoridad que adopte la decisión corres­
pondiente. 

3. En la ejecución de las limitaciones a un 
derecho se deberá aplicar también el 
principio de proporcionalidad. 

CAPITULO 7. 

RESPONSABILIDAD DE LOS 
FUNCIONARIOS PUBLlCOS 

y DEL ESTADO 

Articulo 43.- Reeponaabilldad de 101 

funcionarlol póbUcol y del Eltado.­
\. Las leyes determinarán la responsabi­
lidad de los funcionarios publlcos que 
atenten contra los derechos garanUzados en 
la Constitución asi como la de los órganos 
estatales a los cuales estuvieren vinculados. 

2. En caso de InfraCCión manl/lesta de un 
precepto constituclon3l en detrimento de 
alguna persona. el mandato superior no 
exime en nlngun caso de responsabilidad al 
agente que lo ejecuta. 

3. Las sanciones por actos u omisiones de 
funcionarios publicos o agentes estatales 
que atenten contra los derechos y libertades 
fundamentales garantizados por la Cons­
titución se basarán. para su determinación 
y aplicación en los mismos criterios utili­
zados para Ojar las sanciones Impuestas a 
los panJcu lares. 
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CAPITULO 8. 

AMP ARO DE LOS DERECHOS 

Articulo 44.- Del recurso de empa· 
ro.- \. Cualquier persona podrá solicitar 
en todo momento y lugar. por si misma o 
por quien la represente. ante una autoridad 
Judicial el amparo de sus derechos consti­
tucionales. es directamente aplicables 
cuando sean violados o amenazados por 
actos. hechos u omisiones de cualquier 
autoridad pu bllca. 

2. La ley que regule el recurso de amparo 
podrá exigir el agotamiento previo de otras 
vlas Judiciales y establecer requisitos mi­
nimos para su ejercicio. salvo cuando el 
asunto sea también de interés general o tal 
exigencia pueda ocasionar un perjuicio 
grave e Irreparable para el solicitante. 

3. Los recursos tnterpuestos en ejercicio 
de este derecho tendrán preferencia y serán 
decididos mediante un procedimiento 
sumarlo. 

4. Los fallos serán remitidos por el juez a 
la Corte Constitucional la cual podrá revi­
sarlos en el plazo que señale la ley. 

5. El recurso de amparo se extenderá 
frente a actos. hechos u omisiones de or­
ganizaciones privadas. con las cuales el 
Indiv1duo tenga relación de Inferioridad 
Jerárquica o subordinación. La ley podrá 
regularlo respecto de poderes privados 
organizados. cuya acUvldad pueda afectar 
gravemente los derechos fundamentales de 
las personas. 

6. La ley podrá extender el derecho de 
amparo a otros derechos no directamente 
aplicables que hayan sido desarrollados por 
el legislador. 

TITULO IV. 
ORGANIZACION DEL ESTADO 

CAPITULO 1. 
ORGANIZACION TERRITORIAL 

Artículo 45. El territorio.- 1. Los 
limites de Colombia son los Ojados por los 
tratados Internacionales aprobados por el 
Senado de la Republlca y debidamente 
ratlllcados por el Gobierno nacional. y los 
deOnidos por los laudos arbitrales o sen­
tencias debidamente reconocidos. 

2. Igualmente forman parte de Colom bia. 
además de las Islas. Islotes. cayos. morros y 
bancos que le pertenecen en los mares 
Ilmitrofes. la Isla de Malpelo y el archipié­
lago de San Andrés y Providencia y Santa 
Catalina. 

3. También son parte de Colombia el 
espacio aéreo. el mar territorial. la zona 
conUgua. la plataforma continental y la 
zona económica exclusiva. de conformidad 
con la ley o con los tratados internaciona­
les. 

4. La órbita geoestacionaria es un recurso 
natural que goza de la especial protección 
del Estado. En consecuencia. este detenta 
un derecho económico preferencial para su 
explotación. de acuerdo con los tratados 
internacionales o con la Ley. 

5. Los limites de la Republica de Co­
lombia sólo podrán modificarse en virtud de 
tratados Internacionales aprobados por ei 
Senado y debidamente ratlllcados por el 
Gobierno. 
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Articulo 46.- Entldadel terrltoria­
lea.- 1. Son entidades territoriales de la 
Republlca. los departamentos. los distritos 
especiales y los municipios. 

2. Para el logro de un armónico desa­
rrollo. económico. social y cultural. se 
crearán y reconocerán reglones. provincias. 
áreas metropolitanas. asociación de mu­
nicipios. corregimientos y veredas. 

3. Las divisiones relativas a lo fiscal. lo 
militar y Judicial podrán no coincidir con la 
división general. 

4. La creación de una entidad territorial 
distinta de las aqui previstas. deberá 
aprobarse por los dos tercios de los 
miembros del Senado de la Republica. 

5. La ley reglamentará el régimen fiscal. 
admlnlstrallvo y politico de los nuevos 
entes territoriales. 

Articulo 47_- Patrlmoulo.- El terri­
torio. con los bienes publlcos que de él 
forman parle. pertenecen unlcamente a la 
Nación. 

Articulo 48.- Principios de las en­
tidades territorialea.- \. Las entida­
des territortales administrarán sus recur­
sos. decretarán tributos en su Jurisdicción y 
participarán de las renias de la Nación de 
acuerdo con lo señalado por la Constitución 
y la Ley. 

2. Estarán gobernadas por autoridades 
propias. 

3. Ejercerán las atribuciones que les co­
rresponden. 

Los departamentos tendrán Indepen­
dencia para la administración de los 
asuntos secclonales. con las limitaciones 
que establece la Constitución. y estarán a 
cargo de la coordinación. asesoria y dis­
tribución regional de los recursos. para 
apoyar a los municipios con menor capa­
cidad de generación o mayores necesidades. 

Articulo 49.- Bienes y rentas de las 
entidades territorialea.- \. Los bienes 
y rentas de las entidades territoriales son de 
su propiedad exclusiva: gozan de las 
mismas garantías que la propiedad y renta 
de particulares y no podrán ser ocupados 
sino en los mismos términos en que lo sea 
la propiedad privada. 

2. La ley o el Gobierno nacional. en 
nlngun caso. podrán conceder exenciones 
respecto de derechos o Impuestos de tales 
entidades ni imponer a favor de la nación o 
entidad distinta recargos sobre sus rentas o 
las asignadas a ellas. 

3. Cuando se ordena una participación o 
cesión. total o parcial. en favor de las re· 
giones. departamentos. distritos especiales. 
provincias y municipios. en Ingresos na­
cionales. el congreso o el gobierno mediante 
decretos con fuerza leglslaUva no podrán 
revocarla. ni disminuirla . en forma alguna 
ni cambiarle su destinación. 

CAPITULO 2. 
RAMAS DEL PODER PUBLICO 

Articulo 50.- Poder PUblico. 

El Poder PUblico es la acción del Estado. 
Son ramas del Poder PUblico: la legislativa. 
la ejecutiva. la judJclal. la electoral y la 
fisca lizadora. Siendo Independientes . -
concurren en el cumpllmlento de algunas 
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funciones y colaboran armónlcamente en la 
realización de los IInes del Estado. 

ArtiClllo tU., funciones de las ramas del 
Poder Público. 

Las funciones de las Ramas del Poder 
Público son espectllcas e Indelegables; los 
mandatar1os. funcionarios del Estado ele· 
gldos por votación popular. no pueden 
ejercer funciones en más de una Rama a la 
vez. a excepción de los casos establecidos 
por la Constltuclón. ni partlclpar por más 
de una clrcull8Crlpclón electoral . 

ArtiClllo 52. Inhabilidades e Incompa· 
tlbilidades. 

No podrán ser elegidos mandatar1os: 
1. Las per!ODas que ai tlempo de la 

elección. o dentro de los seis (6) meses 
anteriores a ella. estén interviniendo o 
hayan Intervenldo en la gestlón de negocios 
con el Estado en su propio Interés o Interés 
de terceros. dbtlntos de las Instltuclones del 
Estado. Tampoco podrán hacet la gestlón 
referida durante todo el mandato. por si o 
por Interpuesta persona. y hasta un ai\o 
después de terminado el mbmo. 

2. Las personas que al tlempo de la 
elección o el ai\o inmediatamente anterior 
hubieren desempeñado cargos públicos. 

ArtiClllo 53. Postulaciones a elecciones. 
Para un mismo periodo electoral. los 

ciudadanos sólo podrán presentarse a 
elecciones para una sola Rama del Poder 
Público y para una sola corporación. 

ArtiClllo 54.· Funcionarios al servicio 
del Estado. 

Los funcionarios al servicio del Estado 
son de dos (2) tlpos: 

1. funcionarios de libre nombramiento y 
remoción; y 

2. funcionarios de Carrera Administra­
tlva. Profesional o Técnica. 

Artículo 55.· Carrera Admlobtratlva. 
Profesional o Técnlca. 

La Ley definirá. en . cada una de las 
Ramas del Poder Público. cuáles funcio· 
narlos serán de libre nombramiento y 
remoción. 

El acceso a la función pública en las ca­
rreras admlnistratlva. profesional o técnica. 
el ascenso dentro de las mismas y el retlro 
del servicio. sólo se podrá ejercer dentro de 
las normas que expida el congreso para 
regularla dentro de los principios de mérito. 
capacidad. habilidad. eficiencia y hones­
tldad. 

ArtíClllo 58.· Empleos y asignaciones 
públicas. 

En todas las Ramas del Poder Público. no 
existlrá empleo alguno sin funciones de­
talladas en la Ley o reglamento. 

Nadie podrá devengar más de una 
asignación que provenga del tesoro público. 
de empresas e Instltuclones en las cuales 
tenga parte principal el Estado. 

TITULOV. 
llAllA ELECTORAL 

ArtICIllo 57.' funciones de la Rama 
Electoral. 

El pueblo delega en la rama electoral del 
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Poder Público la facultad del reglstro del 
estado clv1l y polltlco de los colombianos; la 
organización de las elecciones y consultas 
populares; los procesos de revocatoria del 
mandato y la garantla del cumplimiento de 
los derechos de información y opinión. 

ArtiClllo 58.· Composición de la Rama 
Electoral 

La rama electoral se compondrá por 
consejos electorales de Jurisdicción na­
cional. departamental. distr1ta1 y municipal; 
las Registradurias del Estado ClvU; la Junta 
para la reglamentación y control de los 
mediOs de comunicación. y los demás oro 
ganismos que determine la Ley. 

ArtiClllo 59.· Consejo Electoral Munl­
clpal. 

Los municipios de menos de quinientos 
mU habitantes no tendrán Consejos Elec­
torales y las funciones serán asumidas por 
el Consejo Electoral del respectlvo depar­
tamento. 

ArtiClllo 80.· integración de los Consejos 
Electorales. 

Los Consejos electorales estarán Inte­
grados por siete mandatar1os. elegidos en 
las correspondientes circunscripciones 
nacional . departamentales. d1str1ta1es y 
municipales. 

ArtiClllo 81.· Mandatarios de la Rama 
Electoral. 

Los mandatarios de la rama electoral. 
elegidos para periodos de cuatro ai\os. se 
denominarán consejeros y deberán reunir 
las mismas calidades para ser magistrados 
de la Corte Suprema de Justlcla. 

Articulo 82.· Registrador del Estado 
Civ1l. 

Los consejos electorales nombrarán a los 
registradores del Estado Clv1l por un pe­
ríodo de 4 ai\os. Para ser registrador del 
Estado Clv1l se requlere ser colombiano. 
ciudadano en ejercicio. mayor de treinta 
ai\os y no ser mandatario de la Rama 
Electoral. 

ArtiClllo 83.· Participación ciudadana. 

El Consejo Nacional Electoral y la Re­
gistraduría del Estado Civil y político es­
tablecerán los medios técnlcos para pro­
mover y regbtrar la partlclpaclón ciuda­
dana en las decisiones polítlcas. A fin de 
garantizar que los escrutlnlos sean reflejo 
de los resultados de la voluntad de los 
electores. 

ArtiClllo 84.· funciones Judiciales del 
Consejo Nacional Electoral. 

El Consejo Nacional Electoral ejercerá 
funciones Judiciales como máximo orga­
nismo de la JurisdiCCiÓn electoral en la 
forma y con la estructura que la Ley de­
termine. 

ArtiClllo 85.· Partidos politlcos. 

Los partldos. movimientos o asociaciones 
politlcas son agrupaciones de personas 
conformadas con el propóelto de partlclpar 
en el manejo del Estado. Su creación y el 
ejercicio de su actlvldad serán libres. dentro 
del respeto a la Constltuclón y a la Ley. se 
organizarán con base en fundamentos 
democrátlcos y cooperarán en la formación 
de la voluntad polltica del pueblo. 
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ArtlcaJo .... ProgJamas de los partIdoe 
pollticos. 

Toda decialón sobre los programaa o 
candidatos de los partldos. movimientos o 
asociaciones pollticas. debe tomane me. 
dtante la Consulta Popular. en la cual po­
drán participar únicamente sus a/Il1adoe 
debidamente registrados y cameUzados. 
como miembros de ella. • 

ArtiClllo 87.· Financiación. 
Los partldos. movimientos o asociaciones 

poUtlcas se financian con loe aportes re­
gulares de sus allllados y con los recunoe 
que le destlne el Estado. según lo determine 
la Ley. Debiendo dar cuenta pública de la 
procedencia y empleo de sus recunoe. asI 
como de su patr1monlo. 

ArtiClllo 88.· Derecho de Oposlctón. 
La oposición es un derecho cuyo eJercicio. 

dentro de la Constitución y la Ley. garan­
tiza la vigencia de las instituciones demo­
cráticas. 

ArtiClllo 89.· Consulla Popular. 
La consulta popular es la convocatoria 

que se le hace al pueblo para que se pro­
nuncie sobre temas de Interés nacional. 
departamental. distr1ta1 o munlclpal. 

ArtiClllo 70.· Voto obUgatorlo. 
En todos los casos de consulta y elección 

popular el voto será secreto y obligatorio. 

TITULO VI. RAllA LIGISLATIV A 

Capitulo l. 
Alpeclot,eneralel 

ArtiClllo 71.· Rama legislativa. 
El pueblo. legislador primario. delega en 

la Rama Legislatlva del Poder Público la 
función de reformar los Reglamentos 
Constltucionales y expedir leyes. orde- , 
nanzas y acuerdos. 

ArtíClllo 72.· Composición de la rama 
legblatlva. 

La Rama Legislativa del Poder Público 
está compuesta por las corporaciones su­
pranacionales en las cuales Colombia 
participa; el Congreso t:laclonal. las 
Asambleas Depanamentales y los Concej06 
Municipales. encargados de expedir las 
resoluciones. las leyes. las ordenanzas y los 
acuerdos respectlvamente. 

C.pítulo2. 
rud6D ¡e ..... Un 

ArtíClllo 73.· Función legtslativa. 
El Congreso ejerce la funciÓn legtslativa.a 

través de los reglamentos constltuclonales. 
leyes ordlnar1as y en los casos prevtst06 en 
la Constltuclón mediante leyes orgánicas y 
leyes marco. 

ArtíeaJo 7 4.· iniciativa legblativa. 
Todo ciudadano colombiano tendrá lnl­

clativa legblativa. 

capitulo 3. 
Corpor.clonel 

~eaJo 75.· Corporaciones legislatl­
vas supranacionales. 

La delegación colombiana a las corpo­
raciones leglslatlvas supranactonales en las 
que el pais participe. estará Integrada por el 
número de mandatarios a los cuaJes Co-
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bla tenga derecho y serán definidos con 
:~~ elecciones populares para Senado de la 
República. según la Ley. 

Articulo 78.- Integración del Congreso 

~ Nacional. d 
El Congreso Nacional estará Integra o por 

dos cámaras legislativas: el Senado de la 
República Y la Cámara de Representantes. 

Articulo 77.- Integración del Senado de 
la República. . . 

El Senado de la Repubhca estará Inte­
rado por sesenta 160) mandatarios elegidos 

~n circunscripción nacional o internacional. 

Artienlo 78.- Integración de la Cámara 
de Representantes. 

La Cámara de Representantes estará 
Integrada por ciento veinte 1\20) manda· 
tarios elegidos asi: dos 12) representantes 
por cada departamento; dos 12) más por los 
colombianos residentes en el exterior y los 
restantes en proporción al número de na­
cionales residentes en cada departamento. 
Para efectos de elección de representantes. 
Bogotá D.E. será considerada una cir­
cunscripción electorallndepend lente. 

Articulo 79.- Integración de las 
Asambleas Departamentales. 

Las Asambleas Departamentales estarán 
Integradas asl: dos 12) mandatarios por cada 
provincia; adicionalmente. un número de 
diputados proporcional al número de ha· 
bltantes del departamento sin exceder de 
cuatro 14) por cada provincia. El número de 
diputados será mlnlmo de siete 17) y má­
ximo de trelnta 130). 

Artienlo 80.- Integración de los Concejos 
Municipales. 

Los Concejos municipales o dlstritales 
estarán lntegrados por dos 12) mandatarios 
de cada comuna o rona electoral . con un 
mlnlmo de cinco 15) concejales y un má· 
xlmo de cuarenta 140). 

Articlllo 81.- CalIdades para ser man­
datario de la Rama Legislativa. 

Los mandatarios del Senado. la Cámara. 
las asambleas y los concejos. reunirán las 
calidades exigidas para cada corporación y 
se denominan en su orden: senadores. 
representantes. diputados y concejales. 

Articu10 82.- Periodo de los mandatarios 
de la Rama Legislativa. 

Los senadores. representantes. diputados 
y concejales son elegidos para periodos de 
cuatro 14) MOS y no habrá lugar a elección 
de suplentes. 

Articlllo 83.- División de las corpora· 
clones legislativas. 

Las corporaciones legislativas estarán 
divididas en comisiones. dos de las cuales; 
la legislativa y la de planeaclón e Iniciativa 
ciudadana serán permanentes. 

Articu10 84.- Comisiones permanentes 

Las comisiones permanentes de las 
corporaciones legislativas tendrán la fun­
ción de atender las relaciones de la Cor­
poraCión con la comunidad y con las demás 
ramas del poder público. atendiendo sus 
asuntos durante todo el MO. Además 
tendrán la función de citar a la corporación 
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a sesiones extraordinarias cuando lo con· 
sldere conveniente. 

Articlllo 85.- Sesiones ordinarias y ex­
traord Inarias. 

Las corporaciones legislativas se reunirán 
ordlnartamente del 20 de enero al 15 de 
Junio y del 20 de Julio al 15 de diciembre. de 
cada MO. y extraordinariamente cada vez 
que las demás ramas del poder público o las 
comisiones permanentes lo consideren 
necesarto. 

Articulo 86_- Cláusula general de 
competencia. 

El Congreso desempeña la función le· 
glslatlva en todas las materias no atribuidas 
expresamente a otras autoridades o pode· 
res. aprueba el presupuesto general de la 
nación. decreta los Impuestos y las con­
tribuciones nacionales y los planes secto­
riales de Inversión. ejerce el control politlco 
sobre los actos del Estado y cumple las 
demás funciones que expresamente le 
atribuye esta Constitución. 

Articulo 87.- Pérdida de la Investidura. 
Son causales de pérdida de la Investidura 

de mandatario legislativo las siguientes: 
1. El Incumplimiento del articulo 48 y de 

su correspondiente reglamento consUtu­
clonal; 

2. La inasistencia en un periodo legisla­
tivo. sin causa JusUllcada. a una décima 
parie de las sesiones convocadas regu­
larmente; 

3. La aceptación de un cargo público en 
cualquiera de las demás ramas del poder 
público; Y 

4. Las demás que señale la ley. 
La pérdida de la Investidura de manda­

tario legislativo será declarada por la rama 
fiscalizadora del poder público. previa 
audiencia del Interesado. de oficio o a pe­
tición de cualquier ciudadano. 

Articlllo 88.- Reelección de mandata­
rios. 

Los mandatarios de la rama legislativa 
sólo podrán ser reelegidos por dos 12) pe­
riodos adicionales. para una misma cor­
poración. 

Articlllo 89.- Asignaciones. 
Los mandatarios de la rama legislativa 

del poder público. tendrán sueldo anual y 
gastos de representación. de acuerdo con lo 
estipulado por la ley. 

Articlllo 90.- Moción de censura. 
Las corporaciones legislativas podrán 

proponer mociones de censura contra 
cualquiera de los ministros y los secretarios 
del despacho. SI se aprueba la moción. el 
funcionario cesará Inmediatamente en el 
ejercicio del cargo. 

TITULO VD RAMA EJECUTIVA 
Capitulo I,Alpectol gcneralu 

Articlllo 91.- Kama EJecutiva. 
El pueblo delega en la Rama Ejecutiva del 

poder público la facultad de administrar los 
bienes de la nación. ejecutar los planes de 
desarrollo. y representar sus intereses ante 
los particulares y ante la comunidad In­
ternacional . 

Articlllo 92_- Composición de la Rama 
EJecutiva. 

La Rama Ejecutiva del poder público en el 
orden nacional estará constituida por la 
Presidencia. la Vlrepresldencla. los mi­
nisterios y los departamentos administra­
tivos que integran el Gobierno Nacional; en 
el orden departamental y munJclpal estará 
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constituida por las gobernaciones. las al­
caldias y las respectivas secretarias. 

e.pitlllo 2 -MaDdatarlOl del EJecntl"o 
Artlclllo 93_- Funciones del Presidente 

de la República. 
El Presidente de la República tendrá 

como funciones representar los Intereses de 
la nación ante los particulares y ante la 
comunidad internacional. administrar a 
través de los ministerios los bienes y pro­
pósitos de la nación y ejecutar a través de 
los mismos el Plan de Desarrollo. 

Articlllo 94.- Funciones de los minis­
tros. 

Ministerio es cada una de las áreas de 
trabajo en que se divide la función presi­
dencial. y estarán a cargo de ministros 
quienes son medios de comunIcación del 
Gobierno con el Congreso; presentan a las 
Cámaras proyectos de ley y son nombrados 
y removidos libremente por el Presidente de 
la República. 

Articulo 95.- Funciones de los gober­
nadores. 

Los gobernadores son los Jefes de la 
administración secclonal con las funciones 
de representar los Intereses de su respectiva 
Jurisdicción. administrar a través de las 
Secretarias los bienes y prop6si tos de la 
nación y ejecutar a través de las mismas el 
Plan de Desarrollo de su Jurisdicción. 

Articlllo 96.- funciones de los alcaldes. 
Los alcaldes son los Jefes de la adminis­

tración municipal. con las funciones de 
representar los Intereses de su respectiva 
jurisdicción. administrar a través de las 
Secretarias los bienes y propósitos de la 
nación y ejecutar a través de las mismas el 
Plan de Desarrollo de su respectiva Jurts­
dicción. 

Articulo 97.- Elección y periodo. 
El Presidente. el Vicepresidente. los go­

bernadores y los alcaldes. son mandatarios 
elegidos por votación popular para period.1S 
de cuatro 14) años y no podrán ser reele­
gidos en nlngún caso. 

El Vicepresidente quedará Inhabilitado 
para aspirar a la Presidencia en el periodo 
inmediatamente slgulentt : 

Articulo 98.- Vicepresidencia. 
En las ausencias temporales o absolutas 

del presidente de la República sus fun­
ciones serán asumidas por el vicepresi­
dente. elegido en la misma fórmula elec­
toral que el presidente. 

Articulo 99.- Ausencias temporales. 
En las ausencias temporales de los go­

bernadores o alcaldes sus funciones serán 
asumidas por sus respectivos secretarios de 
Gobierno. En caso de ausencia absoluta por 
un tiempo inferior a seis 16) meses del pe­
riodo total. el secretario de Gobierno res­
pectivo termina el mandato; si el tiempo es 
superior. se convoca a una nueva elección 
popular en un lapso de treinta 130) días. 

e.pitlllo 3 -La admlnlltr.clón púbUca 
Articlllo 100.- Derecho de opinión. 
Todo grupo y organlzaclón tiene derecho 

a manifestar previa y formalmente su 
opinión sobre el conlenldo de las decisiones 
de alcance general que vaya a adoptar la 
admJnlstraclón pública en los casos. en las 
entidades y por el procedimiento que es· 
tablezca la ley. La administración podrá 
tomar unilateralmente la decisión e In· 
formará sobre los fines públicos que per­
sigue y las rawnes por las cuales no acogió 
la alternativa sugeridas por los Interesados. 

Articlllo 101.- Dele~aclón de funciones. 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



Página 26 

Los mandatarios de la rama ejecutiva 
podrán delegar funciones admlnlstratlv~ 
en quienes señale la ley. 

La responsabilidad por el ejercicio de la 
delegaclon corresponderá exclusivamente 
al delegatarlo. cuyos actos podrá. Siempre 
reformar o revocar el delegante. reasu. 
mlendo la responsabilidad consiguiente. 

Capítulo 4· Estados de excepción 

Articulo 102.· Estado de Alerta 
El presidente de la República podrá. de. 

clarar en toda la República o parte de ella el 
Estado de Alerta cuando sobrevengan he. 
chos o situaciones que perturben o ame· 
nacen ~rturbar el orden público. politlco. 
económico o social. cuya gravedad no haga 
necesario recurrir a los estados de con· 
moción o de emergencia. por un plazo 
máximo de 30 dias. SI subsistieren las 
causas de la perturbación el Presidente de 
la República podra prorrogar el estado de 
alarma. previo concepto del Senado o de la 
comisión legislativa si aquel se encontrare 
en receso. 

El Presidente de la República podrá dictar 
medidas transitorias de pollcia para limitar 
el ejercicio de los derechos y libertades de 
las personas. y establecer los deberes y 
responsabilidades civiles indispensables 
para conjurar la perturbación. 

Terminado el estado de alarma. el Pre· 
sldente de la República rendlrA informe al 
Senado sobre las razones que determinaron 
la declaratoria y las medidas que hubieren 
adoptado. para que éste se pronuncie. Si no 
estuviere reunido. el Informe le será pre· 
sentado a la comisión legislativa perma· 
nente. 

Articulo 103.· Estado de conmoción 
Interior. 

1. El presidente de la República podrá 
declarar el Estado de Conmoción interior en 
toda la República o parte de ella. en caso de 
grave perturbación del orden público y 
cuando no hubiere podido ser restablecido 
mediante el ejercicio de facultades ordl· 
narias o de las derivadas del estado de 
alerta. por un término máximo de sesenta 
160) dias prorrogables por periodos iguales. 

2. En virtud de la declaratoria del estado 
de conmoción Interior. el Presidente de la 
Repúbllca tendrá. las facultades constitu· 
cionales y legales previstas para la con· 
servación del orden público y podrá con la 
firma de todos los ministros expedir de· 
cretas con fuerza de ley. destinados ex· 
cluslvamente a conjurar la conmoción y a 
Impedir la extensión de sus efectos. El al· 
cance de dichos decretos se limitará a la 
suspensión de las leyes que fueren in· 
compatibles con el estado de conmoción 
interior y su vigencia no será mayor de 6 
meses pero podrán ser prorrogados por una 
sola vez y hasta por un periodo Igual por el 
Senado de la República. a solicitud del 
Gobierno Nacional. 

El Senado considerará la ratificación. 
modlflcaclón o derogatoria de los decretos y 
deberá pronunciarse expresamente denlro 
de los 30 dlas siguientes a la solicitud. 

3. El Gobierno señalará en la declaratoria 
el término del estado de conmoción Interior 
y convocará al Senado para los 10 dias 
siguientes a su vencimiento. para que se 
pronuncie sobre la Justificación de la de· 
claratorla. sobre las medidas adoptadas y 
en su caso sobre las prórrogas que hubiere 
solicitado el Gobierno. El Senado deberá 
pronunciarse dentro Je un término de 30 
dlas. SI no fuere convocado. se reunirá por 
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derecho propio para los fines y efectos 
previstos en este articulo. 

Articulo 104.· Estado de guerra. 
1. El Presidente podrá.. con la firma de 

todos los minIstros. declarar en estado de 
guerra toda la República o parte de ella. 
Mediante tal declaración el Gobierno ten· 
drá.. además de las facultades previstas para 
los estados anteriores. las que la Consti· 
tuclón expresamente autoriza y las neceo 
sarias para afrontar la agresión o defender 
la soberania y el orden democrático. 

2. Los decretos que dicte el presidente 
suspenderán las leyes que sean Incompa· 
tibies con el estado de guerra. siempre que 
lleven la firma de todos los ministros. 

3. El Gobierno convocará al Senado en el 
mismo decreto de declaratoria. para que 
reúna dentro de los 10 días siguIentes. SI el 
Senado no fuere convocado. podrá reunirse 
por derecho propio. 

4. El Gobierno presentará inmediata· 
mente al Senado una exposición de las 
razones que determinaron la declaración y 
le Informara periódicamente sobre las 
medidas legislativas adoptadas y le pre· 
sentará balances de la situación. 

5. El Gobierno declarara restablecido el 
orden público tan pronto como haya cesado 
la guerra. 

Articulo 105.· Emergencia económica y 
social. 

1. El presidente de la República podrá 
declarar el Estado de Emergencia Eco· 
nómica o Social en toda la República o 
parte de ella. por periodos que sumados no 
podrán exceder de noventa 190) dlas al año. 
cuando sobrevengan hechos o situaciones 
que perturben o amenacen perturbar en 
forma grave e inminente el orden econó· 
mico o social del país. o que constituyan 
grave calamidad pública. y siempre que la 
crisis no pueda conjurarse mediante el 
ejercicio de las facultades ordinarias o de 
las derivadas del estado de alerta. 

2. Ademá.s de las facultades previstas 
para el estado de alarma. el Presidente 
podrá. con la frrrna de todos los ministros. 
dictar decretos con fuerza de ley. de ca· 
rácter permanente. destinados exclusl· 
vamente a conjurar la crisis y a impedir la 
extensión de sus efectos. 

3. El Gobierno en el decreto en que de· 
ciare el estado de emergencia señalará el 
término dentro del cual hará uso de las 
facultades exlraordlnarias a que se refiere 
este artículo. y convocará al Congreso. si 
este no se hallare reunido. para los diez 110) 
dias siguientes al vencimiento de dicho 
término. El Congreso examinará hasta por 
un lapso de treinta 130) dias. prorrogables 
por acuerdo de las dos Cámaras. el Informe 
motivado que le presente el Gobierno sobre 
las causas que determinaron el estado de 
emergencia y las medidas adoptadas. 
Dentro de dicho plazo. el Congreso deberá 
pronunciarse. pero podrá en todo tiempo y 
a iniciativa propia. derogar. modlflcar o 
adicionar las materias especillcas de los 
decretos a que se refiere este artículo. 

4. En las condiciones y para los efectos 
previstos en este artículo. el Congreso se 
reunirá por derecho propio. si no fuere 
convocado. 

5. Durante el estado de emergencia 
económica el Gobierno no podrá desmejorar 
los derechos sociales de los trabajadores 
consagrado en leyes anteriores. 

Lunes 1° de abril de 1991 

TITULO VID DE LA RAllA JUDICIAL 

CAPITULO l. 

COIlPOSICION y PRINCIPIOS DE LA 
ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

Articulo 108.· Admlolltracl6n de • 
JUltlcla.- El pueblo delega en la Rama 
Judicial la facultad de administrar justicia. 

Articnlo 107.· CompollcI6n._ La 
Rama Judicial estará constituida por el 
Consejo Supertor de Administración de 
Justicia. la Corte Suprema de Justicia I 
Corte Constitucional. la Flscalia General' da 
la Nación y sus funcionarios. el Consejo d~ 
Estado. los Tribunales. los Juzgados los 
demás organIsmos que establezca la le/ 

Artieulo 108.· ' PrlnclpIOl.- La ad. 
mlnlstraclón de JusticIa se regirá por los 
siguientes principios: 

1. Quienes administren Justicia son in. 
dependJentes y aulónomos en el ejercicio de 
s~ fu~ción Jurisdiccional y estarán sorne. 
tldos unlcamente a la ConsUtuclón y la ley. 

2. La administración de Justicia se apll. 
cará a las personas sin tener en cuenta 
consideraciones diferentes a las estable· 
cidas en la ley. 

3. La Justicia es un servicio público al 
cual tienen acceso todas las personas. 

4. Toda sentencia deberá ser motivada. 
5. Frente a los delitos atroces no podrá 

decretarse rebaja de penas ni establecerse 
ningún tipo de privilegios. 

CAPITULO 2. 

ORGANlZACION DE LA 
RAllA JUDICIAL 

Articulo 109.· Conlejo Superior de la 
AdmIolstraclón de Justlcil.- Le co­
rresponderá al Consejo Superior de Ad· 
ministración de Justicia. las siguientes 
funciones: 

1. Elaborar los planes y politlcas para la 
administración y ejecución por el Estado. 

2. Elaborar. administrar y ejecutar el 
presupuesto asignado para la Rama Judl· ' 
clal. La ley señalará los órganos que podrán 
celebrar los contratos necesarios para la 
buena marcha de la administración de 
Justicia. 

3. Prestar el apoyo y los auxilios adml· 
nistrativos. técnicos. clentlflcos y econó' 
micos necesarios para el funcionamiento de 
la Rama Judicial. 
4. Administrar la Carrera Judicial . 
5. Elegir las vacantes de los magistrados 

de la Corte Suprema de Justlcla. la Corte 
Constitucional y a los Consejeros de Estado. 
de listas enviadas por estas Corporaciones. 

6. Presentar proyectos de ley. 
7. Vigilar la 'conducta de los funcionarios 

Judiciales y abogados. 

8. Dirimir los conflictos de competencias 
que se presenten entre las Jurisdicciones. 

9. Crear. suprimir. fusionar o redlstrtbulr 
los despachos Judiciales establecer las di· 
visiones territoriales necesarias para la 
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admInistración de JusUcla y fijar la com-
tencla de trtbunales y Juzgados. 

pelO. Declarar el estado de emergencia en la 
adminIstraciÓn de JuslJcla y tomar las 
medidas excepelonales para conjurar las 
causas de su declaratoria. 

11. Las demás que le seflale la ley. 

Articulo 110_- Elección de loa ma­
,lltradol del Conlejo Superior de 
Admlniltradón de JUlticla y de 108 
Conaejol Secclonalel.- Los magistra­
dos del Consejo Superior de Administración 
de JusUcia y de los Consejos Seccionales 
serán elegidos por votación popular para 
periodos de 8 aflos. No podrán ser reele­
gidos. 

Articulo lU .- Funciones de los 
Conl ejOl Secclonales.- Las funciones 
de los Consejos Secclonales estarán de­
terminadas por el Consejo Superior de 
Administración de Justicia. 

Artículo 112.- Elección de 108 ma­
glatradoa de la Corte Suprema de 
JUlticla y de 101 Consejeros de Esta­
do.- Los magistrados de la Corte Su­
prema de JusUcia y los Consejeros de Es­
tado serán elegidos para periodos de 8 años 
y sólo serán reelegibles una sola vez por el 
mismo tiempo. 

Al finalizar cada periodo el Consejo Su­
perior de Administración de Justicia re­
novará las dos quintas (2/5) partes de los 
miembros de la Corte Suprema de JusUcla 
y el Consejo de Estado de ternas enviadas 
por estas mismas corporaciones. 

Articulo 113.- Atribuciones de la 
Corte Suprema de Just1cla.- Le co­
rresponde a la Corte Suprema de Justicia. 
las siguientes atribuciones: 

l . Juzgar a los funcionarios que hubieren 
sido acusados ante el Senado. 

2. Conocer de las causas que por motivos 
de responsabilidad. por Infracción de la 
Constitución o las leyes. o por mal de­
sempeflo de sus funciones se promuevan 
contra el Procurador General de la Nación. 
el Fiscal General. los Ministros del despa­
cho. los Jefes de depariamentos adminis­
trativos. los gobernadores. los Jefes de 
misión diplomática. los alcaldes y los 
magistrados de los tribunales. 

3. Conocer de todos los negocios con· 
tenclosos de los agentes diplomáticos 
acreditados ante el gobierno de la Nación. 
en los casos previstos por el derecho in­
ternacional . 

4. Decidir de los recursos extraordinarios 
dictados contra las providencias de los 
tribunales. 

5. Unlficar la Jurisprudencia nacional . 
6. Las demás que le seflale la ley. 

Articulo 114.- Consejo de Estado. 
El Consejo de Estado será el tribunal 

supremo de lo conlencloso administrativo. 

ArtIculo 115.- Atrtbuclones del Consejo 
de Estado. 

Le corresponde al Consejo de Estado. las 
siguientes atribuciones: 

l. Actuar como cuerpo supremo con­
sulUvo del gobierno en asuntos de admi­
nistración. debiendo ser necesariamente 
oldo en todos aquellos casos que la Cons­
titución y las leye determinen. 

2. Desempeñar las funciones de tribunal 
supremo de lo contencioso administrativo. 
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conforme a las reglas que señale la ley. 
3. Las demás que le asigne la ley. 
Articulo 116.- Elección de los magis­

trados de los trtbunales superiores y ad­
minIstrativos. 

1. Los magistrados de los trtbunale 
superiores y admlnlstralJvos serán elegidos 
por la Corte Suprema de Justicia y el 
Consejo de Estado respectivamente. de 
listas enviadas por el Consejo Superior de la 
Administración de Justicia. con arreglo a 
las normas de la carrera Judicial . 

2. Los Jueces serán elegidos por los trt­
bunales. de listas elaboradas por el consejo 
superior de administración de Justicia COD 
arreglo a las normas de la carrera Judicial. 

Capítulo 3 Jurisdicción Constitucional 
Articulo 117.- Corte Constitucional. 

Le corresponde a la Corte Constitucional. 
las siguientes atribuciones: 

1. Decidir definitivamente sobre la exe­
quibllidad de los actos reformatorios de la 
Constitución por vicios de procedimiento en 
su formación . 

2. Decidir deflllitlvamente sobre la exe­
qulbllldad de los proyectos de ley que ha­
yan sido objetados por el Gobierno. como 
inconstitucionales tanto por su contenido 
material como por vicios de procedimiento 
en su formación. 

3. Decidir definitivamente sobre la exe­
quibUidad de las leyes. decretos y resolu­
ciones dictados por el gobierno. que violen 
directa o Indirectamente la Constitución. 
cuando fueren acusados ante ella de In­
constitucionalidad por cualquier persona. 

4. Decidir sobre la incompatibilidad con 
la Constitución Nacional de los tratados o 
convenios Internacionales. antes de ser 
sometidos a consideración del Congreso. 

5. Dtrimlr los conflictos de competencia 
que se susciten entre las varias Jurisdic­
ciones. 

En todos los procesos será oido el Pro· 
curador General de la Nación . Dispondrá de 
un término de diez (10) dias para rendir 
concepto y la Corte Constitucional de veinte 
(20) dias para decidir. 

Articulo 118.- Elección de los magis­
trados de la Corie Conslltuclonal. 

Los magistrados de la Corte Constitu­
cional serán elegidos por el Consejo Su­
perior de la Administración de Justicia para 
periodos de ocho (8) años de la misma 
manera que los magistrados de la Corie 
Suprema de Justicia y los Consejeros de 
Estado y sólo serán reelegibles una sola vez. 
por el mismo tiempo. 

Capitulo 4 Fiscalía General de 
la Nación 

Articulo 119.- Fiscal General de la Nación . 

El fiscal general de la nación sua el Jefe 
superior de Instrucción criminal . 

Articulo 120.- FUnción del Fiscal Ge· 
neral de la Nación. 

Corresponderá al fiscal general de la 
nación y a sus funcionarios adelantar la 
Investigación de los delitos que señale la 
ley. y la acusación de los Infractores ante 
los Jueces. 

Articulo 121.- Elección del Fiscal Ge­
neral de la Nación . 

El fiscal general de la nación será elegido 
por el consejo superior de la administración 
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de Justicia para un periodo de ocho (8) aflos 
y no podrá ser reelegido. Las calIdades para 
el fiscal general de la nacIón serán las 
mismas que las exlgtdas para ser magIs­
trado de la Corte Suprema de JusticIa o 
consejero de Estado. 

Articulo 122.- Atrtbuciones del Fiscal 
General de la Nación . 

Serán atribuciones del Fiscal General de 
la NacIón. las siguientes: 

1. Conducir y adelantar la InvesUgaclón 
de los delitos . 

2. Instruir los procesos. y ordenar el 
Juzgamlento de los presuntos Infractores. 

3. Proferir medidas de aseguramiento y la 
Indemnización de perjuicios ocasionados 
por el delito. 

4. Dirigir y coordinar bajo su dependencia 
a la pollcia Judicial . 

5. Las demás que le señale la ley. 

TITULO IX RAMA FISCALlZADORA 

Capitulo 1. Aspectos generales 

Articulo 123.- Rama IIscallzadora. 
El pueblo delega en la Rama Fiscaliza· 

dora la función de fiscalizar. 

Articulo 124.- Funciones. 
Son funciones de la Rama fiscalizadora 

vigilar. investigar. acusar e informar sobre 
el cumplimiento de los propósitos de la 
Nación . en los aspectos Administrativo. 
Legi latlvo. Control Fiscal . de Promoción y 
Protección de los Derechos Humanos. de las 
Comunicaciones y de la Fuerza PúblIca. 

Articulo 125.-Composición. 
La rama fiscalizado ra del poder público 

está constituida por el Procurador General 
de la Nación. los Procuradores Delegados. 
los Procuradores Departamentales. Dis· 
tri tales y Municipales. y por los demás 
funcionarios que determine la ley. 

CAPITULO 2 PROCURADOR GENERAL 
DELANACION 

Articulo 126.- Procurador General de la 
Nación . 

El Procurador General de la Nación. será 
elegido por el voto dtrecto de los ciudadanos 
para un periodo de 4 años. y deberá er de 
filiación distinta a la del presidente de la 
República . No podrá ser reelegido. 

Para ser Procurador General de la Nación 
se requieren las mismas condiciones que 
para ser magistrado de la Corte Suprema de 
Jusllcia. 

Articulo 127.- FUnciones del Procurador 
General de la NacIón. 

\. Vigilar la Administración Pública y la 
conducta oOclal de todos los servidores 
públicos. pronunciándose sobre quejas y 
acusaciones contra ellos. 

2. Promover el cumplimiento de la 
Constitución Polltlca y de las leyes. 

3. Proteger el patrimonio de la nación. 
4. Acusar ante la Corte Suprema de 

Justicia a los funcionarios cuyo Juzga· 
miento corresponda a esa corporacion. 

5. Defender los derechos hu manos y las 
garanllas sociales. 

6. Velar por la Integridad del derecho de 
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defensa y por la legalidad de lós procesos 
penales. 

7. Presentar proyectos de ley sobre ma. 
terias relativas a su competencia. 

8. Nombrar y remover a los empleados de 
la entidad dentro de los términos que señale 
la ley. 

9. Las demás que señale la ley. 

Capítulo 3 
Procuradores Delegados 

Artículo 128.- Procuradores delega­
dos. 

El procurador general de la Nación. para 
el ejercicio de sus funciones tendrá un 
procurador delegado para cada uno de los 
siguientes aspectos: administrativo. legis· 
lativo. control fiscal. derechos humanos. 
comunicaciones y la fuerza pública. 

Capítulo 4 
Procuradores Departamentales. 

Dls tritales y Municipales 

Artículo 129.- Procuradores departa­
mentales. 

La rama fiscalizadora del Poder Público 
en los departamentos será ejercida por un 
procurador departamental . elegido por el 
voto popular de los ciudadanos. para un 
pe~iodo de 4 años. No podrá ser reelegido. 

Para ser procurador departamental se 
requieren las mismas condiciones que para 
ser magistrado de Tribunal Superior. 

Artículo 130.- Procuradores distritales 
y municipales. 

La rama fiscalizadora del Poder Público 
en los distritos y en los municipios con más 
de quinientos mil (500.000) habitantes. será 
ejercida por un procurador dlstrital o 
municipal. elegidos por el voto popular de 
los ciudadanos. para un periodo de cuatro 
(4) años. No podrá ser reelegido. 

Para ser procurador municipal se re­
quieren las mismas condiciones que para 
ser juez del circuito. 

La función fiscalizadora en los municipios 
de menos de quinientos mil habitantes será 
ejercida por los procuradores departa­
mentales. 

TITULO X 

ASUNTOS ECONOMICOS y 

PLANEACION 

Capítulo 1 
Aspectos Generales 

Artículo 131.- Bienes de la Nación Co­
lombiana. 

Los bienes de la nación colom biana están 
constituidos por su cultura. los recursos 
naturales del subsuelo. la plataforma con­
tinental. el mar territorial y el espacio aéreo 
con su prolongación hasta la órbita 
geoestacionaria. Pertenecen a los muni­
cipios los baldíos. 

Los demás bienes. rentas. fincas. valores. 
derechos y acciones que pertenezcan a la 
nactón o a las entidades territoriales al 
momento de expedirse la presente consti­
tución . seguirán siendo de su propiedad 
conforme a las leyes. 
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Artículo 132.- Función de los bienes de 
la nación. 

Todos los bienes de la nación desarrollan 
una función social. 

Artículo 133.- Beneficio. uso y goce de 
los bienes de la nación. 

En los beneficios obtenidos por el uso y 
goce de los bienes de la nación y de sus 
productos. debe prevalecer el interés del 
municipio de procedencia frente a los 
demás municipios del departamento. el del 
departamento de procedencia frente a los 
demás departamentos. y el de la nación 
frente a las demás naciones. 

Artículo 134.- Bienes solidarios. 
Los bienes particulares pueden adquirir 

la categoria de bienes solidarios cuando sus 
propietarios asi los declaren. El Estado 
promoverá la creación y protección de estos 
bienes. 

Articulo 135.- Dirección de la econo­
mia. 

El Estado es el director general de la 
economia. reconoce la libertad de empresa 
y la iniciativa privada en el marco de la 
economia de mercado y dentro de los li­
mites del bien común. y debe ser agente 
eficaz de programas económicos de desa­
rrollo social y comunitario. 

Artículo 136.-lntervención del Estado. 
El Estado intervendrá por mandato de la 

ley en la producción. distribución. utili· 
zación y consumo de los bienes y servicios 
públicos y privados. para asegurar las 
condiciones minimas de competencia. 
productividad y eficiencia. y para lograr el 
mayor bienestar posible en la comunidad. 

Solamente el Estado. por razones de 
utilidad o interés social o como arbitrio 
rentístico. podrá establecer monopolios. 
Habrá indemnización para quienes deben 
quedar privados del ejercicio de una in­
dustria licita ya establecida por razon del 
monopolio estatal. 

El Estado intervendrá por mandato de la 
ley. en los monopolios. monopsomios y 
oligopolios de hecho. para democratizar el 
capital y asegurar la libertad e igualdad de 
oportunidades. 

Artículo 137.-Expropiación. 
Por motivos de utilidad pública o de in­

terés social. definidos por el legislador. 
podrá haber expropiación mediante sen­
tencia judiCial e Indemnización previa. Con 
todo. el legislador por razones de equidad. 
podrá determ Inar los casos en que no haya 
lugar a Indemnización. mediante el voto 
favorable de la mayoria absoluta de los 
mlem bros de una u otra Cámara. Además 
podrá el Estado expropiar por via admi­
nistrativa en los casos de reforma agraria y 
urbana y para la construcción de obras 
públicas. la intervención judicial en este 
caso se limitará a la revisión de la com­
pensación cuando el afectado considere que 
se ha actuado Inequitativamente. 

Artículo 138.· Asociaciones y ligas de 
consumidores y productores. 

El Estado estimulará la organización de 
asociaciones y ligas en que interactúen 
consumidores y productores. pudiéndoles 
otorgar representación en los organismos 
de planiOcaclón y concertación de la poli-
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tlca económica. Bajo la dependencia directa 
del Ministerio de Gobierno exlstlJ1 una 
oficina de defensa de los derechos de con­
sumidores y productores. 

Artículo 139.· Servicios públicos 
esenciales. 

Es deber del Estado la prestación de los 
servicios públicos esenciales. El Estado 
tiene la dirección y control de la actividad. 
La participación de los usuarios en la 
administración de los servicios será siempre 
obligatoria. 

Artículo 140.- Utilidades en las em­
presas. 

La ley podrá establecer los estimulos y los 
medios para que los trabajadores en con­
currencia con los empresarios creen sis­
temas de propiedad. cogestlón y reparto de 
utilidades en las empresas. Cuando los 
pasivos laborales de una empresa superen 
el patrimonio la creación de estos sistemas 
será obligatoria. 

Artículo 141.- Medio ambiente. 
El desarrollo de cualquier proyecto pú­

blico o privado que pueda afectar de ma­
nera considerable el medio ambiente re­
querirá de un estudio previo favorable de 
impacto ambiental. 

La nación y las entidades territoriales 
podrán expropiar. reservar y controlar el 
uso y finalidad de áreas con importancia 
ambiental . ecológica y de recursos natu­
rales para evitar su deterioro y conservarlas 
para el desarrollo futuro. 

Artículo 142.- Confiscación. 
No se podrá Imponer la pena de confis· 

cación. 

Artículo 143.- Consejo Económico y 
Social. 

Al Consejo Económico y Social se confia • 
la guarda de la integridad del Plan Nacional 
de Desarrollo Económico y Social Y su 
preeminencia sobre las demás leyes. de­
cretos o actos administrativos. Además. el 
Consejo Económico y Social será órgano de 
consulta de las ramas del Poder Público. 

Cada una de las ramas del Poder Público 
elegirá dos (2) consejeros para periodos de 
seis (6) años. 

Capítulo 2 

Hacienda PúbUca 

Artículo 144.- Hacienda pública. 
La hacienda pública es el conjunto de 

bienes y rentas del Estado. 

Artículo 145.- Bienes de dominio pú­
blico. 

Los bienes de dominio público son ina­
lienables. Imprescriptibles e inembargables. 
Podrán desafectarse de acuerdo a la ley. 

Artículo 146.- Deber de tributar. 
Las personas y los demás sujetos que 

señale la ley. están en el deber de pagar los 
Impuestos. tasas y contribuciones que ésta 
determine. 

La ley establecerá la jurisdicción coactiva 
para el recaudo de los tributos. 

Artículo 147.- Facultad Impositiva. 
Salvo en los estados de excepción. so­

lamente el congreso. las asambleas y los 
concejos podrán establecer tributos. No • 
podrá hacerse ningún gasto que no haya 
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lICIO decretado por el congreso. por las 
IIIJIIbleas o por los concejos munIcipales. 
ni tranSferirse nlngün crédito a un objeto no 
prevtsto en el respectivo presupuesto. 

Articulo 148.- Aduanas. 
Las variaciones en la tarifa de aduanas se 

decretarán por el GobIerno confonne a la 
ley. 

Articulo 149.- Presupuesto. 
El GobIerno anualmente presentará al 

Congreso el presupuesto de rentas y 
apropiaciones. para su estudio y aproba· 
clón. SI el Congreso no expidiere el pre· 
supuesto. regirá el presentado por el Go­
bierno. 

Artículo 150.- Prtnclplos presupuesta­
les. 

1. El presupuesto general de la nación 
deberá mantener una absoluta concor­
dancia con el Plan General de Desarrrollo 
Económico y Social. 

2. En la programación. aprobación y 
ejecución del presupuesto general de la 
nación. deberán participar todas las ramas 
del Poder PUblico en coordinación con las 
comisiones de planeaclón y participación 
ciudadana del Congreso de la República. 
Las asambleas departamentales y los 
concejos municipales. 

3. En el presupuesto de gastos. no podrá 
incluirse partida alguna que no corres· 
ponda a un crédito Judicialmente recono­
cido. a un gasto decretado confonne a la ley 
anterior o destinado a dar cumplimiento a 
los planes y programas de Inversión pú­
blica. 

4. Los demás que detennine la ley. 

Artículo 151.- Contenido del presu­
puesto. 

1. El proyecto de presupuesto deberá 
contener la suma completa de los ingresos. 
tanto corrientes como de capital. que la 
administración aspira a recibir y la totaJj­
dad de los gastos que pretende realizar 
durante la vigencia fiscal. incluidos los 
gastos para el fuclonamlento de las ramas 
del Poder PUblico. 

2. SI los ingresos legalmente autorizados 
no fueren suficientes para atender los 
gastos programados. el Gobierno propondrá 
en el proyecto de presupuesto. las modifi· 
caciones necesarias a las tarifas de los 
impuestos y contribuciones y la eliminación 
de los beneficios tributarios a que haya 
lugar para establecer el equilibrio presu­
puéstal. las cuales sólo regirán durante la 
vigencia del presupuesto. Igualmente. en el 
presupuesto se podrán establecer em­
préstitos forzosos y modificar los cupos de 

I endeudamiento interno y externo vigentes. 
3. Los demás que señale la ley . 

Artículo 152_- Créditos suplementales y 
extraordinarios. 

1. Cuando haya necesidad de hacer un 
gasto imprescindible a juicio del Gobierno. 
estando en receso las cámaras y no exis­
tiendo partida votada o siendo esta insu­
ficiente. podrá abrirse un crédito suple­
mental o extraordinario. 

2. Estos créditos se abrirán por el Go­
bierno. previo concepto favorable de la 
comisión lrglslatlva. 

GACETA CONSTITUCIONAL 

Artículo 153.- Ingresos de los munici­
pios. 

1. Todos los Impuestos que graven la 
propiedad Inmueble. 

2. El cincuenta por cIento (50%) del 
impuesto al valor agregado. 

3. Los provenientes de bienes. obras y 
servicios del municipio. 

4. El cuarenta por ciento (40%) de los 
Ingresos fiscales que graven la explotación 
del subsuelo dentro de su Jurisdicción. 

5. Los demás que señala la ley. 

Artículo 154.- Ingresos de los depar­
tamentos. 

1. El cuarenta por ciento (40%) del im· 
puesto al valor agregado. en proporción a la 
población. 

2. Todos los impuestos provenIentes de 
bienes. obras y servicios del Departamento. 

3. El cuarenta por cIento (40%) de los 
Ingresos fiscales que graven la explotación 
del subsuelo dentro de su jurisdicción. 

4. Los demás que señale la ley. 

Artículo 155_-lngresos de la Nación. 
Corresponden a la Nación los Ingresos 

provenientes de ios siguientes impuestos: 
renta y complementarios. aduanas. timbre. 
donaciones. sucesiones. petróleo y sus 
derivados y ios demás que le asigne la iey. 

Artículo 156.-Fondo de Compensación. 
Habrá un Fondo de Compensación cuyo 

objetivo será el de financiar las obras que se 
proyecten o ejecuten en las re¡(iones con 
menor desarrollo. Su reglameñtación co· 
rresponderá a la ley. 

El fondo de compensación estará com­
puestoasi: 

1. Un diez por ciento (10%) del Impuesto 
al Valor Agregado. 

2. El veinte por ciento (20%) del Impuesto 
a la Renta y Complementarios. 

3. El veinte por ciento (20%) de los in. 
gresos fiscales provenientes de la explo­
tación del subsuelo. los baldios. minas y 
salinas. 

4. El diez por ciento (10%) de los ingresos 
por impuestos d~partamentales. 

5. Los demás que detenninen la ley. 

Capítulo 3 Banca Central 

Artículo 157.- Banco de la República 
El Banco de la República estará organi­

zado como entidad de derecho público su­
jeta a un régimen legal propio con perso­
neria juridica y au tonomia adm inistrativa y 
técnica. cuyas fu nciones básicas serán 
emitir y poner en circulación la moneda 
legal; administrar las reservas interna­
Cionales; ser prestamista de última ins­
tancia de los establecimientos de crédito y 
ejecutar las politicas monetarias. cambiaria 
y crediticia que detennine su junta direc­
tiva con arreglo a la ley. 

Artículo 158.- Dirección Banco de la 
República 

El Banco de la República estará dirigido 
por una Junta Directiva de cinco (5) 
miembros elegidos asi; Tres (3) por el 
Presidente de la República y dos (2) por el 
Congreso. para un periodo de 4 años. La 
Junta Directiva elegirá el Gerente General 
para el mismo periodo. 
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Artículo 159.-EmisIón Monetaria. 
El Banco de la República no podrá emitir. 

salvo para otorgar garantias o financia­
miento a establecimientos de crédito y 
operaciones de tesoreria dentro de la misma 
vigencia fiscal. 

Artículo 160.- Autonomia y soberania 
monetaria. 

La ley complementará la autonomia y 
soberania monetaria del Estado a través del 
Banco de la República. 

Capítulo 4 Planeacl6n 

Artículo 161.- Carácter y objetivos de 
la Planeaclón. 

La planeaclón tendrá carácter particl­
patlvo y concertado. será guia para el 
cumplimiento de las funciones del Estado 
en todos sus niveles. 

Artículo 162.- Plan General de Desa­
rrollo Económico y Social . 

El Plan General de Desarrollo Económico 
y Social . se desarrollará en las comisiones 
de planeación y participación ciudadana del , 
Congreso. teniendo en cuenta los planes 
presentados por todas las ramas del poder 
público y los presentados por las comi­
siones de planeación y participación ciu­
dadana de las Asambleas Departamentales 
y los Concejos Municipales. 

Artículo 163.- Confonnación del Plan 
General de Desarrollo Económico y Social. 

En los primeros cien dias de Gobierno. 
todas las ramas del poder público y las 
comisiones de planeación y participación 
ciudadana de las Asambleas Departa­
mentales y los Concejos Municipales deben 
presentar los proyectos para confonnar el 
Plan General de Desarrollo Económico y 
Social a las comisiones de planeación y 
participación ciudadana del Congreso que 
ceslonarán conjuntamente en los cien dias 
siguientes a su presentación. 

Artículo 164.- Vigencia del Plan Na­
cional de Desarrollo Económico y Social. 

Si el Proyecto no fuere confonnado y 
aprobado por el Congreso en los cien dias 
siguientes a su presentación. el Gobierno 
tendrá la obligación de ponerlo en vigencia 
mediante decretos con fuerza de ley y te· 
niendo en cuenta todos los proyectos pre­
sentados. 

TITULO XI FUERZA PUBLICA 

Capitulo 1 La fuerza pública 
y de su servicio obligatorio 

Articulo 165.- La fuerza pública y su 
servicio obligatorio. 

La fuerza pública se confia exclusiva­
mente a las fuerzas militares. a la milicia y 
a la Pollcia Nacional. Todos los colombianos 
están obligados a tomar las armas cuando 
las necesidades públicas lo exijan. para 
defender la soberania nacional. 

La ley determinará las condiciones que en 
todo tiempo eximen del servicio militar. 
organizará y reglamentará un servicio 
social obligatorio. dtrigldo a la acción co-
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munal. como alternativa al servicio mUltar 
obligatono. 

Artículo 166.- Las fuerzas militares. 
La nación tendrá para su defensa unas 

fuerzas militares permanentes constituidas 
por el Ejército. la Armada y la Fuerza 
Aérea. Las fuerzas militares tendrán como 
finalidad primordial la defensa de la sobe· 
rania. la independencia de la República la 
mtegridad del territorio nacional y el orden 
constitucional. 

La ley determinará el sistema de ascensos 
y reemplazos de los miembros de las 
fuerzas militares. asi como los derechos y 
obligaciones y el régimen prestaclonal y 
disciplinario que le es propio. 

Artículo 167.- Comandancla. 
El Presidente de la República es el co­

mandante en jefe de las fuerzas armadas. 
Artículo 168.- Milicia nacional. 
La ley organizará una milicia nacional 

Integrada con personal entrenado para la 
defensa de los habitantes frente a las ac· 
ciones violentas de grupos organizados por 
fuera de la ley. La milicia tendrá un régl· 
men disciplinario propio. de carrera pro­
fesional. de remuneración y prestaciones. 
Artículo 169.- Po licia Nacional. 

- La policia tendrá como finalidad la 
_ guarda de la seguridad . tranquilidad. sa­

lubridad y moralidad pública. La ley re­
gulará el régimen disciplinario que le es 
propio para el cumplimiento de sus debe· 
res. 

Artículo 170.- Mlem bros de la Fuerza 
Pública. 

Los miembros de la fuerza ~., 'Jlica sólo 
podrán reunirse por orden de autoridad 
legitima. para dirigir peticiones sobre 
asuntos que se relacionen con el buen 
servicio y moralidad de la Fuerza Pública. 
con arreglo a la ley. No podrán ejercer la 

~ función del sufragio mientras permanezcan 
en servicio activo. ni intervenir en debates 
políticos. 

Los miembros de la fuerza pública no 
pueden ser privados de sus grados. honores 
y pensiones sino con arreglo a las leyes que 
le son propias. 

Artículo 171.- Fuero Militar. 
De los deUtos cometidos por los miembros 

de las fuerzas mUltares en servicio activo y 
en relación con el mismo servicio. cono­
cerán las cortes marciales o los tribunales 
militares. con arreglo a las prescripciones 
del código penal militar. 

Igualmente conocerán de los delitos 
cometidos por miembros de la milicia en 
operaciones militares o antlterroristas. 

TITULO XD PROCEDIMIENTO DE 
REFORMA CONSTITUCIONAL 

Articulo 172.- Reforma de la Consti­
tución. 

La Constitución Nacional podrá ser re· 
formada. adicionada. sustraída o sustituida 
por los mecanismos de la consulta y de la 
elección popular. 

Articulo 173.- Consulta popu lar. 
En caso de que el proyecto proponga re· 

formar. exclusivamente artlc ulos corres· 
pondlentes a los Titulos 1. 11 o 111 de la 
Constitución Nacional. se podrá realizar 
mediante Consulta Popular directa. por 
convocatoria de Ley. previo conocimiento 
públiCO del proyecto con seis (6) meses de 
anticipación. 

GACETA CONSTmJCIONAL 

Articulo 174.- Asamblea Nacional 
Constituyente. 

En el caso de que el proyecto proponga 
reformar artlculos correspondientes a los 
demás Titulos de la Constitución Nacional. 
se realizará mediante la Integración de una 
Asamblea Nacional Constituyente. con­
vocada por el Presidente de la República 
mediante decreto con la firma de todos los 
mtnlstros y en el que se determinará su 
integración. la fecha de su elección. el pe' 
riodo de sesiones. 

Articulo 175.- Sometimiento a consulta 
popular 

El proyecto de reforma presentado por la 
Asamblea Constitucional deberá ser so· 
metido a Consulta Popular a los noventa 
(90) dias de la fmalización de funciones de 
la Asamblea. SI la Consulta Popular re· 
chaza el proyecto de reforma de la Constl· 
tuclón Nacional . se deberá iniciar un nuevo 
proceso. 

Articulo 176.- Reforma de los regla­
mentos constitucionales. 

Los Reglamentos Constitucionales po. 
drán ser reformados por Asamblea Cons· 
titucional o por acto legislativo aprobado en 
dos (2) legislaturas diferentes. 

ASAMBLEA NACIONAL 
CONSTITU VENTE 

EzposlclóD de motivos 

LA DECISION DE UN PUEBLO 
Nos reúne hoy la voz angustiada de un 

pueblo en busca de un nuevo desttno; de un 
pueblo que libró una larga guerra por la 
libertad. la Igualdad y la justicia; de un 
pueblo que ve cómo estos prtnclplos no se 
han hecho extensivos aún a toda su po­
blaclón. Un pueblo fatigado. pero siempre 
dispuesto a aceptar la convocatoria para 
luchas que lo eleven espiritualmente a otros 
estadios de realización y armonia. Un 
pueblo decidido a superar de una vez por 
todas la violencia. dispuesto a seguir 
nuevos carninos. como los que. esperan· 
zado. busca de esta Constituyente. 

Colombia ha sufrido ya 500 años de 
violencia Ininterrumpida; en un crisol de 
sangre y fuego ha forjado su carácter y su 
personalidad ; permitiéndole almacenar 
suficientes reservas espirituales a las cuales 
podemos acudir para adelantar la misión 

colectiva que. guiada por elevados propó· 
sitos. ponga fin a todas las formas de vio­
lencia que ahora padecemos. Sin embargo. 
la escalada violenta no tendrá fin hasta 
tanto no Identifiquemos y rectifiquemos las 
causas que la generan; porque hemos vi­
vido violencias originadas en los más va­
riados motivos. sin lograr aún superarlas. 

La primera violencia empezó el mismo 
dla del descubrimiento. Nos colonizaron 
sustituyendo en la forma más Irracional y 
deshumanizada la cultura de nuestros 
antepasados y nos enfrentaron a la santa 
Inquisición sin antes haber sido evangelio 
zados. Esta violencia. aunque en grado 
menor. subsiste aún al carecer Colombia de 
una Identidad cultural; por Ignorancia no 
respetamos los valores. costum bres y mitos 
de las mlnorias étnicas sobrevivientes. 
Imponiéndoles formas de desarrollo que no 
pueden aceptar al Intentar romper sus 
patrones culturales. 
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La segunda violencia fue por la sobennla; 
después de la conquista fueron aaaJladoa 
nuestros recursos naturales. sin PfrIIIItIr 
que estos sirvieran para el desarrollo de 
nuestro btenestar. Patriotas UIIIlIinadoe 
identificados siempre con la causa púb~ 
lograron para nuestros conciudadanos la 
autodeterminación. hoy en permanente 
amenaza por el Insaciable afán de potencias 
económicas y polfticas. 

La tercera v10lencta se originó en la de­
finición de la clase de República que que­
riamos. SI centralista o federalista. hast¡ 
lograr en medio de guerras civiles una 
constitución. que 51 bien le ha permitido 
estabilidad a la República. tan sólo ha lo­
grado en la práctica la realización de una 
monarquia ejercida por una clase política. 

La cuarta violencia ha sido la Ideológl. 
ca. cuando la intolerancia politlca nos 
condujo a la más radical de las violencias 
partidistas. sacrificándose en forma estéril 
a una gran cantidad de colombianos 
quienes murieron por una lucha de colores. 
Hoy avanzamos en el camino de una apa. 
rente convivencia política. se desdibujaron 
las Ideologias tradicionales. aparecieron en 
la vida colombiana nuevas opciones poli· 
ticas sin una total claridad tdeológlca. 

La quinta violencia es la violencia social. 
la que surge como una acción contestarta 
ante la creciente marginalldad de colom· 
bianos. para quienes la vida se ha conver· 
tldo en un martirio sin sacrificio defmltlvo. 
qu«: lo hace más cruel e inhumano. 

Hace aproximadamente cincuenta años 
se lntció. desde la misma dirección del 
Estado. la sexta forma de violencia. Aquella 
que consiste en colocar el poder público al 
servicio de intereses subalternos. iniciando 
asi una carrera desenfrenada por el enrl· 
quecimiento sin Importar sus origenes. 
corrompiendo todos los niveles de la so­
ciedad. Nunca medimos el impacto que 
significaba contemporizar con el enrique· 
cimiento anormal de funcionarios públicos. 
nunca sospechamos cómo el afán de 
acumular poderes se iria apoderando de 
quienes encontraban que con el dinero todo 
lo podian. la sociedad se fue oropeUzando. 
los principios morales se resquebrajaron y 
la guia espiritual se perdió; caímos poco a 
poco en la más aterradora de las violencias: 
LA VIOLENCIA MORAL. 

Sin embargo. en medio del desarrollo 
violento de nuestra vida como nación. 
hemos encontrado por decisión de nuestro 

pueblo. de esa sablduria del común que 
depone a sus dirigentes. un camino pacifico 
para efectuar reformas necesarias a la Carta 
Fundamental de los colombianos. reformas 
que en otros paises han significado: revo­
luciones. golpes de estado. dictaduras. 

Nuestra responsabilidad como consti· 
tuyentes es enorme para con nuestros 
conciudadanos. Todos sentimos en nues­
tros hombros el peso de las esperanzas de 
colom bianos de todas las condiciones so­
clales. credos. razas. culturas. Todos hemos 
visto las miradas anhelantes de colom· 
blanos que nos proyectan los mejores de· 
seos porque culminemos nuestra misión 
con éxito. representado en un pals en donde 
reine la paz y la fraternidad entre todos. 

Hace más de 170 aftos nuestros mayores 
nos entregaron. como un patrimonio muy 
preciado. la independencia política: pero 
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) :;. DO bemOl logrado ni la Ubertad. ni la 
. ~ ~ ni la JuatIcIa. anhelOl refugiados 
~ ea la retÓrIca de prvmesu electorales que , -I.._ .... n con las acciones de los ele· 
~ ae _--v 
~ ~ no sólo ha sido responsabilidad de 
1I \01 elegidos: hemos permitido el galope libre ' del Jtnete apocallptlco del egolsmo. nos 

margtnamos del acontecer de la patria: 
hemos sido tndlferentes: nOl hemos preo­

I cupado únicamente por nuestnIB necesl· 
dades: hemos sometido los tntereses ma· 
yores de la nación a nuestros tntereses 

\ particulares. en la creencia de que el ma· 
I ¡estar colectivo no afecta el bienestar pero 

: sona!. 
\ Al expedir la Constitución deftnltlva que 

ha de regtr los destinos de Colombia, de· 
bemos recordar la solicitud siempre vigente 

I del Llberlador al Congreso de Angostura: 
~ "DIgnaos conceder a la patria un gobierno 
I emtnentemente popu!ar. eminentemente 
I Justo, emtnentemente moral, que encadene 
I la opresión, la anarqula y la culpa. Un 

gobierno que haga Irtunfar bajo el imperio 
de leyes tnexorables, la Igualdad y la 11· 
bertad". 

Debemos definir con orlglnaUdad los 
objetivos de la sociedad, que le den di· 
menslón superior a nuestra Identidad como 
naciÓn y que sean la energfa tnterna que 
motive a nuestro plleblo hacia el logro de su 
desarroUo IIslco. mental y esplrttual. 

Debemos preservar nuestra soberanía: 
fortaleciendo nuestra capacidad de auto· 
determtnaclÓn mediante el reconocimiento 
permanente de nuestnIB potenclaUdades y 
su significado ante las naciones del mundo. 
Concebir mecanismos que en nuestra Carta 
Fundamental aseguren la necesaria Inte· 
gración latinoamericana. a fin de enfrentar 
unidos el reto de la libertad Y el progreso. 

Debemos lograr con originalidad y efi· 
'cacla el dlseño de unas instituciones en las 

que se desconcentre el poder mediante una 
conveniente dlvlslón del mismo y se logre 
su eficiencia Interna. Nuestro reto es pro· 
fundlzar en la dlslrtbuclón de funciones del 
oficio de gobernar. a fin de lograr el desa· 
rroUo de la democracia social en un pueblo 
tan especial como el colombiano. único en 
elmundo. 

Debemos asegwar la tolerancia Ideológica 
mediante el desarroUo de la democracia 

• orgánica: permitiendo organizar las rela· 
clones políticas. económicas y sociales de 

, los habitantes en fonna no sólo represen· 
, tatlva sino partlclpatlva; respetando los 
I derechos de la oposición para lIscaI1zar al 
I Gobierno y crear alternativas políticas: 

1 garantizando el derecho a la Infonnaclón. 
1 mediante la magistratura estadlstlca. así 
I corno el derecho de opinión mediante la 
1 Igualdad de oportunidades para todos. 

• Debemos convocar al logro de objetivos 
J naCionales, hacer sentir la necesidad y 
J tener la voluntad de alcanzar el bienestar 
I colectivo. Debemos entender que las 
I grandes reservas humanas. culturales y 
I naturales están listas a que las valoricemos 
I con nuestro propio esfuerzo. en una acción 
I conjunta en la que se haga uso de las In· 
I calculables energías esplrttuales y mentales 
j que tiene nuestro pueblo: superando los 
j complejos problemas del subdesarroUo 

mediante una gran dlsclplina y la solida· 
rldad nacional. buscando no sólo la solu. 

,.clón de los problemas actuales sino la 
~ creactón de una nación nueva. , 
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Debemos erradlcar la impunidad, me· 
dlante el fortalecimiento de la Justicia. 
asegurando los mecanismos que pennltan 
su autonomla real. agUtzando los procesos 
sin menoscabo de las garantias procesales. 
dotando a los Jueces de medios e Instru· 
mentos ~nclentes para el cumplimiento de 
sus obligaciones. 

Debemos asegurar la penalización del 
enriquecimiento tllclto de funcionarios 
públicos y particulares. estableciendo una 
IIscaUzaclón total de las funciones oficiales: 
castigando severamente no sólo a quien cae 
en el deUto sino a quien lo Induce a él. 

En fin. "debelllH eDteDder la ucl6D 
_o 1111& IIIlsI6D colectln. eD dODde 
cada qmeD tleDe lIIIa tarea y 1111& 
rupoDaabllldad que cumplir". Luis 

Carlos Galán Sarmiento. 
Para lograr los anteriores propósitos de· 

fenderemos las s!gulentes refonnas: 

1.- Reconocer a la República de Co· 
lombla como un estado de derecho. social y 
democrático: de carácter multiétnlco y 
plurallsta: regionalmente autónomo dentro 
de una unidad nacional. en el grado que 
establece la Constitución. 

2.- Reconocer la libertad de conciencia. 
religión y culto como un derecho Inalle· 
nable y adoptar como nuestros, todos los 
derechos humanos que han conquistado los 
colombianos y la humantdad entera duo 
rante su evolucl6n cultural. 

3.- Reafirmar el compromiso de todos 
para con el cumpllmlen to de los deberes. 
entendlendo que el derecho de un colom· 
blano genera deberes para los demás. 

4.- Reconocer los siguientes principios. 
necesarios para alcanzar los propósitos de 
la nación: 

a). Que la humanidad es una y que la 
tierra es su palrta común. 

b). Que la paz, la libertad. la solidaridad y 
el desarrollo son patrimonio común de toda 
la humantdad. 

c). Que la paz es el resultado del trato y 
del intercambio Justo entre individuos y 
entre pueblos libres y sólo se da entre In­
dlvlduos y entre pueblos libres. 

d). Que la libertad es el resultado del 
desarrollo. 

e). Que la solidaridad es la búsqueda 
común de la paz, la libertad Y el desarrollo, 
como una expresión del amor entre los 
Indlvlduos y entre los pueblos. 

O. Que nuestra nación surge en medio del 
esfuerzo de pueblos hennanos en búsqueda 
de la libertad. 

g). Q~e la libertad de pueblos hennanos 
sólo puede construirse mediante el pro· 
pósito y el esfuerzo ' común en la búsqueda 
del desarrollo. 

Que serán pro¡iósltos de la nació" los 
siguientes: 

a). Promover y acrecentar el bien común 
de Colombia y de la humanidad. 

b). Alcanzar la paz. la libertad y el de. 
sarroUo para si y para los demás pueblos. 

c). El desarroUo cultural de nuestro 
pueblo hasta alcanzar la comunidad unl. 
versal. 

d). El desarroUo colectivo a través del 
desarrollo individual y el individual a través 
del colectivo. 

e). El logro de la unidad a través del de. 
sarroUo de lo dlverso. 

P'cIaa SI 

Que los propósitos antes enunciados . 
entrañan los principios de poder. saber. 
hacer. deber, libertad. Igualdad y frater· 
nldad. 

El poder representado en la capacidad del 
dominio de la naturaleza Interna de la 
nación y el de la naturaleza externa. para 
alcanzar el desarroUo deseable. 

El saber como la ciencia necesaria para 
alcanzar el dominio de la naturaleza. 

El hacer para plasmar en realidades el 
desarrollo deseable. 

El deber como elemento armonlzador 
entre los Individuos. entre los pueblos y el 
resto de la naturaleza. 

La libertad Indlvldual y colectiva como 
objetivo del desarrollo. 

La Igualdad que sustenta la tolerancia de 
la diversidad entre individuos y entre 
pueblos libres. 

La fraternidad como la convivencia e 
Integración respetuosa entre individuos y 
entre pueblos libres. 

5.- Defenderemos Iniciativas ' que ase· 
guren el cumplimiento de la función social 
de los bienes de la nación: buscando. en el 
caso de los recursos naturales. su mejor 
aprovechamiento para el bienestar colectivo 
de los colombianos y el beneficio prioritario 
de la comunidad de procedencia. 

Reconoceremos la propiedad solidaria 
como una estrategia para la capltalltaclón 
social y la democratización económica .. El 
Estado deberá promover la economia so· 
lIdarla. 

Preservaremos la estabilidad del desa· 
rroUo nacional. al establecer la obllgato· 
rledad de fijar reservas estratégicas de los 
recursos naturales no renovables. 

6.- Proponemos constituclonaltzar los 
logros actuales y futuros de la necesaria 
Integración latinoamericana. mediante la 
elección popular de los mandatarios que 
representarán a nuestra nación en las 
corporaciones supranaclonales que se es· 
tablezcan para tal fm . La integración lati· 
noamerlcana deberá alcanzarse antes de _ 
tennlnar la presente década. 

7.- Apoyaremos la democracia parti· 
clpativa dentro del poder público con las 
siguientes ramas: la electoral. la legislativa. -
la eJecutiva. la Judlclal y la fiscalizadora . 

Cada rama del poder público es deposl· 
tarIa de la delegación que la nación hace en 
ellas de las correspondientes funciones 
públicas. 

Todas tendrán autonomía jimclonal y 
presupuestarla. de tal fonna que se asegure 
el cumplimiento oportuno. eficaz 'y eficiente 
de las responsabilidades a su cargo. 

8.- Consideramos necesario para el 
desarroUo de la democracia. la creación de 
la rama electoral del poder público: con la 

facultad del registro del estado civil y po. 
lítico de los colombianos (siendo de obll· 
gatorledad el registro del estado civil) y de 
organizar las elecciones. los procesos de 
revocatoria del mandato y las consultas 
populares. Asi mismo. con la vigilancia del 
cumplimiento de los derechos de Infor· 
maclón y opinión. 

Adicionalmente. mediante esta rama se 
facilitarán los procesos .de democratización 
de los partidos políticos. para la elección de 
sus dlrectivas democráticamente y la se· 
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lección de sus candidatos por consulta 
popular. 

Proponemos una rama electoral constl· 
tulda por cortes electorales de Jurisdicción 
nacional. regional y municipal. elegidas 
populannente para periodos de cuatro aIIos. 
9.~ Por ser un estado democrático en 

donde el voto es un derecho y un deber nos 
animamos a defender su obUgatoriedad y el 
financlarnJento de las campa/las electorales. 

10.- Asi mismo. para asegurarle al 
pueblo el cumplimiento del compromiso de 
los elegidos. apoyaremos la revocatoria del 
mandato. 

11.- Buscaremos recuperar la rama 
legtslatlva del poder público en su función 
de expedir las leyes. ordenanzas y acuer· 
dos; asi como en la dellntción de las prio· 
ridades del gasto y el establecimiento de 
impuestos. Para tal fin consideramos neo 
cesario redefinir sus funciones. replantear 
su forma de Integración. acabar con los 
privilegios y establecer los mecanismos que 
permitan el diálogo con el pueblo. 

Proponemos integrar las corporaciones 
legislativas para periodos de cuatro (4) 
aIIos. sin suplenles e Integradas en la si· 
guiente forma: 

- Un Senado de sesenta (60) miembros. 
- elegidos dentro de una circunscripción 

nacional e Internacional. 

Una Cámara de Representantes de ciento 
veinte (120) miembros elegidos en cir· 
cunscripciones regionales y permitiendo la 
elección de dos (2) colombianos residentes 
en el extranjero. 

Unas asambleas departarnentaies que 
aseguren la representación provincial o 
regional y unos concejos municipales que 
permitan la representación equitativa de las 
comunas o ronas electorales. 

12.- Para nosotros. el Senado de la 
República tendrá la función eminentemente 
legislativa. correspondiéndole el conoci· 
miento de los temas nacionales e Interna· 
cionales. 

La Cámara de Representantes . las 
asambleas departamentales y los concejos 
municipales. además de la fu nción legis· 
lativa en sus respectivas circunscripciones. 
atenderán las inquietudes ciudadanas. 
canaJizándolas hacia los planes legislativos 
y tenl~ndola en cuenta en los correspon· 
dientes planes estrat~gicos de desarrollo; 
para lo cual tendrán con carácter perma· 
nente una comisión denominada de Inl· 
ciativa ciudadana. que efectuará audiencias 
públicas. constituyéndose en uno de los 
más importantes foros de participación 
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ciudadana. lnlciallúndoee alIJ la planeación 
estrat~glca partlclpativa. 

El Congre!lO de la República. las asam· 
bleas y concejos podrán ejercer control 
polltico !IObre los funcionarios del Estado 
mediante citaciones V mociones de censura. 

13.- Para fortaleCer la autonomia de la 
rama ejecutiva y asegu~ una mayor 
continuidad en la facultad de administrar 
los bienes y propósitos de la nación y de 
ejecutar los planes de desarrollo. defende· 
remos la elección popular. no reelegible. del 
presidente. vicepresidente. gobernadores y 
alcaldes. para periodos de cuatro (4) aIIos. 

Consideramos oportuno una reorganl· 
zaclón y redistribución legal de las fun· 
clones a los ministerios; creando los mi· 
nlsterios de bienestar social. medio amo 
blente y desarrollo y comercio exterior y 
turismo. 

14.- Repaldaremos el proceso irrever· 
slble de descentraUzaclón administrativa. 
económica y cultural del país. como siso 
tema de desarrollo de la democracia política 
y garantia de eficiencia en el manejo de los 
recursos púbUcos. Mediante una adecuada 
reorganización de las unidades territoriales. 
los recursos fiscales. las dimensiones y 
demás caracteristlcas para atender las 
necesidades de los grandes centros urba· 
nos. esperamos asegurarle a los medianos y 
pequeños municipios su capacidad de In· 
versión y la administración de sus servicios 
públicos elementales. 

Elevaremos a nivel de departamentos las 
actuales Intendencias y comisarias. Adl· 
cionalmente. le daremos a las fronteras no 
el carácter de límite territorial que nos 
separa de nuestros pueblos hermanos. sino 
el de escenario de diálogo e intercambio con 
ellos. 

15.- Para lograr Justicia en Colombia. 
consideramos necesario que la rama Ju· 
diclal del poder público asuma las fu n· 
clones que actualmente realiza el Ministerio 
de Justicia. Se deben crear la tlscaJia ge· 
neral de la nación y el Consejo Superior de 
Administración de Justicia; se deben In· 
troducir elementos democratizadores de la 
rama y se esiablecerá la figura del estado de 
excepción para la administración de Jus· 
ticla. a fin de atender situaciones de 
emergencia. que protejan a los Jueces y a 
sus familias . pues es preferible que los 
Jueces pierdan temporalmente sus rostros y 
no sus vidas. 

16.- Buscaremos moral1zar la adml· 
nistraclón del Esiado. creando la rama 
fiscalizadora del poder público. que recibirá 
en delegación del pueblo la facultad de 
vigilar. Investigar. acusar e Informar sobre 
el cumplimiento de los deberes. derechos y 

-
propóeltoe de la nadóD. Por lo lInto, 
asumirá las funciona actuales de la JI-. 
curadurla Y la Contralorla. aaI como la '" 
gUancla del cumplimiento de loe dere. 
chos humanos. Los mandatarios de ~ 
rama se elegirán por volaclón popular en el 
nivel nacional. departamental y muntct~ 
para periodos de cuatro (4) a/Ios. 

Compatriotas ... constituyentes. coa. 
clente de la responsabilidad que el pueblo ' 
ha delegado en nuestras manos; COIIICIenIt, 
que los anhelos de Igualdad. JWlticIa Y 11-
bertad tendrán plena vigencia si acertamo. 
en este momento histórico. estoy dlaPlleato 
al análisis de las Ideas. elevándome COQ 
humildad en la búsqueda de verdadea 
superiores que nos Integren. defendiendo 
con amor y con fe en Colombia. los Prln. 
clplos. los propósitos y las instituciones que 
le den a nuestra nación una dtmenstóQ 
trascendente. 

'E DE ERRATAS DE LA 128 

Articulo 53.- P'CiDa 21. Debe decir 
numeral 2: Las personas que al tiempo de ~ 
elección o el aIIo Inmediatamente antertor 
hubieren ocupado ~ públicos. 

Articulo 81.- 22. Debe decir: 
Los rnlernbTOll del Consejo Nacional Elet. 
toral. mandatarios de la rama electOral 
elegidos para periodos <:le cuatro años. ~ 
denominarán Consejeros y deberán reunir 
las mismas calidades para ser magistrados 

< de la Corte Suprema de Justicia. 
Articulo 87.- P6giDa 24. Debe dedr. 

Los partidos. movirnlentos o asociacionea 
políticas se financian con los aportes re­
gulares de sus afiliados y con los reclmQl 
que le destine el Estado. según lo determine 
la ley. debiendo dar cuenta pública de la 
procedencia y empleo de sus recursos as! 
como de su patrimonio. 

Articulo 72.- PiClAa 25. Debe dedr. 
La rama Legislativa del Poder Público es­
tará compuesta por las corporaciones S\lo 
pranaclonales en las cuales Colombia 
participa; el Congreso Nacional, la.! 
Asambleas departamentales y los Concejos 
municipales. encargados de expedir las 
resoluciones, las leyes. las ordenanzas y 101 
acuerdos respectivamente. 

Articulo 102.- P'CiDa 31. Debe decir: 
SI subsistieren las causas de la perturba­
ción el presidente de la República podri 
prorrogar el estado de alerta. previo con­
cepto del Senado o la Comisión legislativa· 
si aquél se encontrara en receso. 

Articulo 172.- PiClAa 55. Debe decir. 
La Constitución Nacional podrá ser re­
[armada. por los mecanismos de la consulta 
popular. 
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